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Señor Ministro 
Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 
Presente. 

Hemos realizado Auditoria Financiera del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 
(MJSP), por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, en cumplimiento 
a lo establecldo en el Art. 195, Atribución 4• de la Constitución de la República y 
Arts. 3, 5, Numeral 1 y 30 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

1- ASPECTOS GENERALES 

Objetivo de la auditoria 

Objetivo general 

Realfzar Auditoria Flnanciera al Ministerio de Justicia y Seguridad Pública. por el 
periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, de conformidad con Nonnas de 
Auditoria Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República. 

Objetivos específicos 

a) Emitir un infonne que contenga nuestra opInion sobre si los Estados de 
Situación Flnanciera. de Rendimiento Económico. de Ejecución Presupuestaria 
y de Flujo de Fondos. emitidos por el Mlnísterío de Justicia y Seguridad Pública 
(MJSP) por el periodo del 1 de enero aJ 31 de dJciembre de 2018, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos lmportantes, los derechos y 
obligaciones, los Ingresos recibidos y los gastos incurridos, durante el período 
auditado, de confonnidad con Principios de Contabilidad Gubernamental 
emitidos por el Ministerio de Hacienda. 

b) Emitir un informe que concluya sobre la suficlencia y lo adecuado de los 
controles Internos implementados por la Entidad. 

c) Comprobar sl la Entidad cumplió con las disposiciones legales y técnicas 
aplicables a las actividades ejecutadas. 

Alcance de la audltoria 

El Alcance de nuestro trabajo Incluyó principalmente la revisión de estados 
flnanderos, registros auxiliares que respaldan saldos contables, comprobantes 
contables y su correspondiente documentación de respaldo, expedlentes de 
adquisiciones y contrataciones realizadas en -el periodo auditado, conciliaciones 
bancarias. controles implementados y demás documentación financiera , 
administrativa y presupuestaria generada por la entidad en el cumplimiento de los 
objetivos y fines institucionales durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2018. 
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Procedimientos de auditoría aplicados 

Para alcanzar los objetivos de la auditoria, desarrollamos principalmente los 
siguientes procedimientos: 

a) E.xamlnarnos que la información presentada en los estados financieros, ruera 
adecuada y suficiente de conformidad a políticas y normas de Contabilidad 
Gubernamental, emitidas por la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental. 

b) Comprobamos que el control Interno implementado por la administración del 
Ministerio de Justicia y Seguridad Publica, fuera suficiente y adecuado para 
mitigar los riesgos Inherentes a las operaciones realizadas y que contribuyera 
al logro de los objetivos institucionales. 

c) Revisamos las actlvidades y operaciones sustantivas de la enlldad y nos 
aseguramos que hubieran cumplido con las disposiciones legales y técnicas 
aplicables. 

d) Solicitamos expedientes de adquisiciones y contrataolones segun la modalidad 
aplicada y nos aseguramos que contuvieran todos los documentos que 
demuestren las actuacíones de los procesos. 

e) Solícltarnos los registros auxiliares que respaldan las disponibilidades, 
ex1stenclas Institucionales y bienes de uso y cotejamos sus cifras con los saldos 
de contables de las cuentas relacionadas, a fin de determinar su justificación y 
razonabiltdad. 

f) Solicitamos registros contables relacionados con adquisiciones, mejoras o 
descargos de bienes depreciables y nos aseguramos que estuvieran respaldos 
con la documentación que los demuestre y valide. 

g) Obtuvimos los expedientes de contrataciones de personal de nuevo Ingreso a 
fin de asegurarnos se hubiera cumplído con el debido proceso, conforme a lo 
dispuesto en la normativa interna aplicable. 

h) Solicitamos movimientos de cuentas de gastos en personal, bienes de consumo 
y servicio, asi como gastos en transferencias otorgadas verificamos la adecuada 
aplicación contable y que estuvieran el respaldo de la documentación necesaria 
que los demuestre y vallde. 

1 1. Resumen de los resultados de la auditoria 

Al aplicar nuestros procedimientos de auditoria obtuvimos los siguientes resultados: 
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1.1.1. Tipo de opinión del dictamen 

Con base a los resultados de la auditoria emihmos un dictamen con opinión no 
modificada. 

1.1.2. Sobre aspectos financieros 

Los resultados de nues(lqs pruebas sustantivas no identificaron hallazgos u 
observaciones que afecten la razonabllidad de los saldos y que debiéramos 
comunicar. 

1.1.3. Sobre aspectos de control interno 

Los resultados de la aplicación de nuestras pruebas de cumplimiento ldentiflcaron 
hallazgos sobre aspectos de control interno, los cuales mencionamos a 
conlfnuaclón: 

1. Plan de Capacitación 2018, sin supervisión 
2. Deficiencias en liQUidaclones de combustible 
3. Documentación de los inmuebles que amparan la propiedad sin resguardo. 
4, Ingresos percibidos no fueron depositados en el plazo establecido. 

1.1.4. Sobre aspectos de cumplimiento legal 

Los resultados de aplicación de nuestras pruebas de auditoria identificaron 
hallazgos relacionados con aspectos de cumplimiento legal. siendo estos los 
siguientes: 

1. 1 ncumplimientos en el proceso de selección y contratación de personal de nuevo 
ingreso. 

2. lnfonnación errónea en portal de transparencia de la lnspectoría General de 
Seguridad Pública (IGSP). 

3. Prestamos de combustible registrados en gastos, 
4 . Deficienclas en reglstros de bienes depreciables. 
5. Depreciación de activos en proyecto 40696 no se aplicó a gastos en el 2018. 
6. Falta de documentación en expedientes de adquisiciones y contrataciones y la 

aplicabllidad de formatos establecidos por la UNAC, 
7. Incumplimientos de responsabilidades por parte del administrador de 

contratos. 

1.1.5. Análisis de Informes de Auditoria Interna y Firmas Privadas de 
Auditoria . 
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Auditoria Interna 

Se analizaron los Informes emitidos por ta Unidad de Auditoria Interna del Ministerio 
de Justicia y Seguridad Pública, correspondíe1,te a la Secretaria del Estado y 
relacionados con el periodo sujeto a examen, los que por no tener hallazgos no se 
retomaron en el proceso. 

Firmas Privadas de Auditoria 

El Informe de Auditoría Fiscal a los fondos FAES del Ministerio de Justicia y 
Seguridad Pública por el periodo 2018, emitido por la Firma Murcia & Murcia, S. A. 
de C.V. & M Auditores y Consultores, los que por no contener hallazgos no fueron 
objeto de análisis. 

1.1.6. Seguimiento a las Recomendaciones de Auditorias Anteriores 

El Informe de Auditoria Financiera al Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, 
correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, no contiene 
recomendaciones de auditoria; en consecuencia, no se efectúo ningún seguimiento. 

1.2. Comentarios de la Administración 

Durante la ejecución de la presente auditoría, comunicamos por escrito los 
resultados preliminares a la Administración del Mlnlsterio de Justicia y Seguridad 
Publica, obteniendo evidencia documental y comentarios escritos, que se han 
tomado en cuenta para la presentación de los resultados del presente informe. 

1.3. Comentarios de los Auditores 

Los auditores analizamos las evidencias y comentarios, en respuestas a lo 
manifestado por la Administración; los cuales se encuentran detallados en cada uno 
de los hallazgos contenidos en et resultado de este informe . 

.¡ 
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2· ASP.EGTOS FINANCIEROS 

2.1. Dictamen de los auditores 

Señor Ministro 
Ministerio de Justicia y Seguridad Públlca 
Presente. 

Hemos examinado el Estado de Situación Financiera, el Estado de Rendimiento 
Económico, el Estado de Flujo de Fondos y el Estado de Ejecución Presupuestarla, 
del Ministerio de Justicia y Seguridad Públlca, por el periodo del 1 de enero al 31 de 
drciembre del año 2018. Estos Estados Flnancieros, son responsabilidad de la 
Administración. Nuestra responsabilidad consiste en e)lpresar una opinión sobre los 
mismos con base en nuestra auditoria. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoria Gubernamental 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas Normas requieren que 
planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una 
seguridad razonable de que los Estados Financieros examinados están libres de 
errores Importantes. La auditoría Incluye el examen sobre la base de pruebas 
selectivas de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los Estados 
Financieros examinados. evaluación de los principios contables utilizados y las 
estimaciones significativas efectuadas por el Ministerio. Creemos que nuestro examen 
proporciona una base razonable para nuestra opinión. 

En nuestra op1rnon, los Estados Financieros antes mencionados, presentan 
razonablemente en todos los aspectos importantes, la situación financiera, los 
resultados de sus Operaciones, el Flujo de Fondos y el Estado de Ejecución 
Presupuestaria del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública. por el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre del año 2018, de conformidad con Principios y Normas de 
Contabilidad Gubernamental, establecidos por la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental del Ministerio de Hacienda, los cuales se han aplicado uniformemente 
durante el periodo auditado, e11 relación con el periodo precedente, 

San Salvador, 30 de mayo de 2022. 

I 
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2.2. Información Flnanciera Examinada 

Los Estados Financieros examinados fueron los s,gulentes, 

• Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2018 

• Estado de Rendimiento Económico del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018 

• Estado de Ejecución Presupuestarla del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2018 

• Estado de Flujo de Fondos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018 

• Notas explicativas 

(, 
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3. ASPEGTOS DE CONTROL INTERNO 

3.1 Informe de los auditores 

Sefior Ministro 
Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 
Presente. 

Hemos examinado los Estados de Sltuación Flnanciera, de Rendimiento 
Económico. de Flujo de Fondos y de Ejecución Presupuestarla del Minlsterio de 
Justicia y Seguridad Pública, por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 
año 2018 y hemos emitido nueslro informe en esta fecha. 

Realizamos nuestro examen de conformldad con Normas de Auditoria 
Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la Repúblíoa. Estas normas 
requieren que planifiquemos y desarrollemos la auditoria de tal manera que 
podamos obtener una seguridad razonable sobre si los Estados Flnancieros, estén 
libres de distorsiones signtfícativas. 

Al planificar y ejecutar la auditoria al Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, 
tomamos en cuenta el Sistema de Control Interno, con el fin de determinar la 
naturaleza oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoria, para expresar 
una opinión sobre los Estados Flnancieros presentados y no con el propósito de dar 
seguridad sobre dicho Sistema. 

La Administración del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, es responsable de 
establecer y mantener el Sistema de Control lntemo. Para cumplir con esta 
responsabilidad, se requiere de estimaciones y juicios de la Administración para 
evaluar los beneficios esperados y los costos relacionados con las Polltlcas y 
Procedimientos de Control Interno. Los objetivos de un Sistema de Control Interno 
son: Proporcionar a la Administración afirmaciones razonables, no absolutas, de que 
los bienes estén salvaguardados contra pérdidas por usos o disposiciones no 
autorizadas y que las transacciones son ejecutadas de acuerdo con la autorización de 
la Administración y estén documentadas apropiadamente. Debido a limitaciones 
Inherentes a cualquier Sistema de Control Interno. pueden ocurrir errores o 
irregularidades y no ser detectados. Además, la proyección de cualquier evaluactón 
del Sistema a períodos futuros, esta sujeta al riesgo de que los procedimientos sean 
inadecuados, debido a cambios en las condiciones o a que la efectividad del diseño y 
operación de las Políticas y Procedimientos pueda deteriorarse. 

Identificamos ciertos aspectos Que Involucren el Sistema de Control Interno y su 
operación. que consideremos sean condiciones reportables de conformidad con 
Normas de Auditoría Gubernamental. Las condiciones reporlables Incluyen aspectos 
que llaman nuestra atención con respecto a deficiencias significativas en el diseño u 
operación del Sistema de Control Interno que, a nuestro juicio, podrían afectar en 
íonTia adversa la capacidad de la Entidad para registrar, resumir y reportar datos 
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financleros consistentes con las aseveraciones de la Administración en los Estados 
de Situación Financiera, Rendimiento Económico, Flujo de Fondos y de Ejecución 
Presupuestaña. 

La condición reportable en el Sistema de Control lntemo son las siguientes: 

1. Plan de Capacitación 2018, sin supervisión. 
2. Deficiencias en liquidaciones de combustible. 
3. Documentación de los inmuebles que amparan la propiedad sin resguardo. 
4. Ingresos percibidos no fueron depositad.os en el plazo establecido. 

Una falla importante es una condición reportable, en la cual el diseño u operación 
de uno o más de los elementos del Sistema de Control Interno, no reduce a un nivel 
relativamente bajo, el ñesgo de que ocurran errores o irregularidades en montos 
que podrían ser signlflcatlvos y no ser detectados por tos empleados. dentro de un 
periodo, en el curso normal de sus funciones. 

Nuestra revisión del Sistema de Control Interno no necesariamente Identifica todos 
los aspectos de Control Interno que podrían ser condicíones reportabtes y, además, 
no necesariamente revelarla todas las condiciones reportables que son también 
consideradas fallas importantes, tal como se define anteriormente. 

San Salvador, 30 de mayo de 2022. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 
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3,2 Hallazgos de auditoría sobre aspectos de control interno 

1. PLAN DE CAPACITACION 2018 SIN SUPERVISION 

Respecto al Plan de Capacitación 2018, determinamos las siguientes deficiencias: 

a) No se superv1só el Plan de Capacitaciones 2018, ya que encontramos 
Inconsistencias entre los temas programados en relación a los impartidos, los 
cuales detallamos a contínuación: 

# 

1 
2 

3 
4 
5 

6 
7 

8 
9 

10 
11 
12 
13 

14 

15 
16 
17 
18 

19 

20 
21 

Temas Programados según # 
Crono.arama 2018 
Curso de lnalés 1 
Gestión de proyectos 2 

Presuouesto oor resultados 3 
Auditoría de provectos 4 
Programas de ofimática 5 

Eauioos de alto rendim1ento 6 
Análisis financiero con Excel 7 

Autocuido 8 
Aire acond[cionado y 9 
refriaeración avanzado 
Derecho procesal constitucional 10 
Atención al ciudadano 11 
lnteliQencia emocional 12 
Microsoft Project (intermedio y 13 
avanzado) 
Enfoque de interseccionalidad y 14 
diversidad humana 

Microsoft Word avanzado 15 
Técnicas de archivo avanzado 16 
Almacena le 17 
Redacción de documentos 18 
técnicos 
Manejo de estrés 19 

Se¡.¡uridad en la información 20 
Programa Opus (software de 
Ingeniería de costos y control de 
obras) 

9 

Tema Impartidos según Informe 
de Se.aulmiento 2018 
Administración de contrato 
Alcohol y drogas en los lugares de 
trabajo 
Administración del tiemoo 
PAAC-Eieoución 
Lineamientos de gestión 
documental v archivo 
lntelfaencia emocional 
Ley del Sistema de Ahorro para 
Pensiones 
Préstamos hiootecarios 
Autocad 

Manejo de estrés 
Trabaio en eouioo 
Ortooraffa, redacción y estilo 
Liderazgo 360 grados 

Inducción de las polltfcas del MJSP 
para atención a la comunidad 
LGBTI 
Pslcoloala v la salud 
Autocuido v salud 
Pensamiento v salud 
Cambio de aptitud 

Sistemas de automatización -
control de 11umlnaci6n 
Técnicas v tácticas de tiro oolicial cc=--i 
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# Temas Programados según # Tema Impartidos según Informe 
Cronoarama 2018 de Seauimiento 2018 

22 Habllídades de desarrollo 
aerencial 

23 Trabajo en eauioo 
24 Derecho administrativo 

sancionatorio 

b) El Informe de Seguimiento del Plan de Capacitaciones para el añ.o 2018. 
describe un total de 51 jornadas de capacitaciones y charlas, resumidas en 
20 temáticas, sin embargo, en dicho informe no se explica ni se justifica el 
porque no se impartieron los temas contenidos en el Plan de Capacitación, 
puesto que la mayoria de temas impartidos no forman parte del Plan. 
Además. el objetivo de la evaluación y seguimiento, asi como la Metodología 
que contiene el Informe de seguimiento, es vago y no se refiere en nada al 
seguimiento del Plan de Capacitaciones para el año 2018; como tampoco, 
en dicho Informe hay evidencia de supervisión por parte del Coordinador de 
Administración de Personal. 

El Manual de Organización y Funciones. del Ministerio de Justicia y Seguridad 
Publica, autorizado en fecha 20 de diciembre de 2017, en las funciones de la 
Coordinación de Administración de Personal (página 60) y de la Unidad de 
Desarrollo de Personal (página 61 ). se encuentran; 

"Coordinación de Administración de Personal 
• Supervisar las actividades que desarrollan las diferentes unldades de la 

Dirección de Recursos Humanos• 

·•Unidad de Desarrollo de Personal: 
• Diseñar e Implementar el Plan de Capao,taclones. con su programa de 

trabajo y presupuesto. 
• Dar seguimiento al Plan de Trabajo." 

El Manual de Descripción de Puestos, del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública. 
autorizado el 28 de febrero de 2014, en la Función Básica del Coordinador de la 
Unidad de Desarrollo de Personal (página 262) dispone: "Desarrollar y gestionar 
planes de capacitación, adiestramiento y actualización, y especialización del 
personal a través de seminarios, cursos, talleres con ta finalidad de motivarlos y 
mejorar sus conocimientos, habílldades y destrezas a fin de incrementar la 
productividad en la prestación de sus servicios, estableciendo un plan de carrera 
Institucional, administración de las salas de capacitación." 

El Manual de Procedimientos de la Secretaria de Estado del Ministerio de Justicia y 
Seguridad Pública. autorizado en el mes de enero del año 2014. en el proceso con 
clave MP-DRH-006 Gestión de Capacitaciones, los numerales 8 y 9 (página 379) 
disponen: 

10 
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No Responsable 
8 Coordinadora de la Unidad 

desarrollo de oersonal 
g Coordinadora de la Unidad 

desarrollo de oersonal 

Descripción 
de Monitorea y da seguimiento al plan de 

caoacilaciones. 
de Elabora tnforme de seguimiento de plan de 

caoacitaciones. 

El Reglamento de Normas Técnícas de Control Específicas del Ministerio de Justícia 
y Seguridad Pública, el Artlculo 137, establece: 

"Los funcionarios y empleados del Ministerio, serán responsables de realizar con 
efectivídad las actividades asignadas, asegurando el cumplimiento de los objetivos 
y metas de sus planes anuales operativos." 

La condición fue generada porque la Coordinadora de la Unidad de Desarrollo de 
Personal al no documentar las razones del porque no se dio cumplimiento al Plan; 
mientras que el Coordinador de Admínístraclón de Personal, no supervisó el Plan 
de Capacitación 2018, ní se aseguró de un efectivo seguimiento. 

Esto provocó que no se cubrieran las necesidades de capacitación demandadas por 
el personal del Ministerio de Justtcla y Seguridad Pública, que le permltreran 
formarse y actualizar sus conocimientos para mejorar su rendímiento y el desarrollo 
de las actividades especificas que le demandan las funciones que desempeña. 

Comentarios de la Administración 

Los comentarios a la comunicación preliminar fueron los siguientes: 

Por medio de nota número 012 y código SV-MJSP-82N2-A-613 de fecha 21 de 
febrero de 2022, recibida el dla 22 del mismo mes y año, el Coordinador de 
Administración de Personal del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, que 
fungió en el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018. referente a la 
deficiencia del literal a) hace las siguientes observaciones a cada uno de los temas 
contenidos en el Plan de Capacitación 2015: 

# 

1 

2 
3 
4 
5 
6 

1 Temas Programados segun Observaciones 
Cronoarama 2018 
Curso de Inglés Se brindó a través de la Unlversldad de 

El Salvador, dirigido principalmente a los 
hijos de los empleados, se anexa copia 
de nota. 

Gestión de provectos 
Presuouesto oor resultados No fueron asignados recursos para su 
Auditoria de provectos ejecución, lo cual Imposibilitó su 
Prooramas de ofimática desarrollo. 
Eauioos de alto rendimiento 

1 1 
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# Temas. Programados según Observaciones 
Cronoarama 2018 

7 Análisis financiero con Excel 
8 Autocuido Se impartió sin costo con el apoyo del 

Equipo Multidisciplinario de la Corte 
Suprema de Justicia. 

9 Aire acondicionado y No fueron asignados recursos para su 
refrigeración avanzado ejecución, lo cual lmposlbllitó su 

desarrollo. 
10 Derecho orocesal conslituclonal 
11 Atención al ciudadano 
12 lnteliaencia emocional 
13 Microsoft Project (intermedio y 

avanzado) 
14 Enfoque de interseccionalldad y 

diversidad humana 
15 Microsoft Word avanzado 
16 Técnicas de archivo avanzado No fueron asignados recursos para su 
17 Almacenale ejecución. lo cual imposibilitó su 
18 Redacción de documentos desarrollo. 

técnicos 
19 Maneio de estrés 
20 Senuridad en la información 
21 Programa Opus (software de 

ingeniería de costos y control de 
obras) 

22 Habilidades de desarrollo 
aerencial 

23 Trabajo en equipo Se impartió sin costo con el apoyo del 
Equipo Multidisciplinario de la Corte 
Suorema de Justicia. 

24 Derecho administrativo No fueron asignados recursos para su 
sancionatorio ejecución, lo cual imposibllitó su 

desarrollo. 

Y agrega lo siguiente: 

"Para la ejecución del Plan de Capacitac[ones 2018 se programó en el Plan de 
Compras la cantidad de $14,300.00 en el especifico 54505 Servicios de 
Capacitación, distribuidos en los 4 trimestres del año, para poder dar cumplimiento 
a las temáticas programadas en el Plan de Capacitaciones de ese ejercicio fiscal. 

Sin embargo, al querer ejecutar lo presupuestado, el Técnico de Seguimiento del 
Plan de Compras de la OACI, informó de Forma verbal al enlace del seguimiento del 
Plan de Compras de esta Dirección Lic . ... , que el Ministerio de Hacienda había 
recortado recursos al presupuesto de esta Secretarla de Estado, siendo uno de los 
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rubros afestados el de Servicios de Capacitación, por lo que durante ese año no 
contamos con fondos para atender la demanda plasmada en nuestro Plan de 
Capacitación que proyectamos para el año 2018 

Es por ello que se retomaron únicamente las temáticas de Trabajo en Equipo y Auto 
cuido por medio de la colaboración interlnstltucional que nos bñndaro11 los Equipos 
Multidisciplinarios de la Corte Suprema de Justicia sin ningún costo. 

Por las razones antes expuestas y como en años anteriores en los que debido a las 
Políticas de Ahorro y Austeridad del Sector Público nos vimos obligados a buscar 
alternativas para poder capacltar al personal en temas relacionados al que hacer 
instltucional y conductuales a fin de apoyar al desarrollo del recurso humano, sln 
generar costos para la institución, por no contar con un presupuesto asignado para 
ese rubro generando una sensible diferencia entre los temas programados y los 
ejecutados, pues por no contar con recursos económicos estas fueron desarrolladas 
sin generar costos y gastos para su ejecución, siendo éstas a través de la gestión 
lnterinstituclonal o por medio de organizaciones sin fines de lucro". 

En cuanto a la deficiencia del literal b ), expone: 

''El Plan de Capacitación de la Secretaria de Estado es elaborado de conformidad 
al Art. 95 de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MJSP, y 
contempla entre otros aspectos el programa de trabajo y presupuesto estimado, 
sin embargo como se ha mencionado en el párrafo anterior para el ejercicio 2018, 
no hubo recursos económicos asignados para su ejecución, por lo cual las temáticas 
Impartidas difieren de las programadas, pues la Unidad de Desarrollo de Personal 
se vio imposibililada para la adquisición de servicios de capacitación según lo 
programado. 

Durante el año 2018 la supervisión de Jas actlvidades que desarrollaba la 
Licenciada ... era realizada por medio de informe de actividades mensuales los 
cuales eran proporc1onados de forma magnética, el cual para el caso se vio limitado 
debido a la falta de asignación de recursos. 

El Coordinador de Admínístración, en algunos casos relacionados a Capacitaciones 
y sin estar contemplado en ninguna de las herramientas administrativas de forma 
expresa brindó apoyo en la elaboración de notas y documentos que eran requeridos 
por la Díreccíón de Recursos Humanos. 
No obstante, cabe aclarar que la Licenciada ... en su calidad de Coordinadora de 
Desarrollo de Personal, reportaba de forma directa ante la Directora de Recursos 
Humanos. 

En la página No. 264 en la que se describe el puesto de Dlrector(a) de Recursos 
Humanos, del Manual de Puestos de la Secretarla de Estado, vigente en 2018, es 
el único que expresamente, de forma clara y precisa, establece actividades 
relacionadas al tema de capacitaciones de la siguiente manera: 
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De Igual forma en el "Manual de Procedimientos de la Secretaria de Estado", al que 
hace referencia su Oficio, se establece de forma clara y precisa los participantes del 
proceso, donde puede verificarse que la Coordinación Administrativa no formo parte 
de dichos procedimientos: sin embargo. participan activamente los detallados en el 
numeral 6 del procedimiento Clave: MP-DRH-05 "Identificación de Necesidades de 
Capacitación", contenido en la página 377 de dicho documento, numeral 6 del 
procedimiento Clave: MP-DRH-06 "Gestión de Capacitaciones· , contenido en la 
página 379, y numeral 1 del procedimiento Clave: MP-DRH-07 "Capacitación de 
Personal" contenido en la página 381 , todos incorporados al MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO, referenciado en su oficio, 
donde expresamente establece: El cargo de los funcionarios que revisan y aprueban 
el Plan de Capacitaciones, Aprobación de la capacitación, Envio de invitación a 
capacitación a las diferentes Direcciones, informando fecha, hora y número de 
personal designado: como puede observarse en ninguno de los procesos antes 
señalados se establece competencia o actividad que corresponda a la Coordinación 
Administrativa, en la que el suscrito era el ocupante del cargo funcional, por lo que 
de la manera más atenta solicito de sus buenos oficios a fin de que se desvanezcan 
los señalamientos en mi contra según los hallazgos incorporados en su oficio ... 
Se anexa copia de correos electrónicos de fecha 8 de mayo de 2018, 19 y 21 de 
diciembre de 2018, en los que se solicita informes incluyendo a la Licda .... , 
Coordinadora de Desarrollo de Personal, con los que puedo evidenciar que se daba 
seguimiento a las actividades que desarrollaban los compañeros Coordinadores. 

Tal como se ha mencionado en los párrafos anteriores, la Licenciada ... , 
Coordinadora de Desarrollo de Personal. responsable del Plan de Capacitaciones y 
su respectivo seguimiento, se vio imposibilitada de la ejecución de las actividades 
plasmadas en dicho plan, por motivos ajenos a su voluntad, debido a que los fondos 
programados para su ejecución, no fueron proporcionados y por ende no contó con 
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los recursos financieros para poder pagar a las empresas o consultores 
participantes en los procesos que serian adjudicados por medio de COMPRASAL. 
Por los motivos antes expuestos es razonable que la Licda. .. .. se viera 
imposibilltada en dar cumplimiento a lo programado y de manera conllngencial 
gestionar otro Upo de temas a impartir al personal, los cuales también contribuyeron 
a que el personal adquiriera y desarrollara conoclmientos, así como habilidades 
especificas para el desarrollo de su trabajo y sus relacíones interpersonales, por lo 
tanto, puede establecerse que se dio cumplimiento aun sin recursos para su 
financiamiento el Objetivo del Plan de Capacitación 2018 que reza. "Brindar 
oportunidades .. . " 

Respecto a lo dispuesto en la página 262 del Manual de Descripción de Puestos del 
Mínisterio de Justicia y Seguridad Pública, y del proceso con Clave: MP-DRH-006, 
del Manual de Procedim1entos de la Secretarla de Estado, expresa lo sigu1ente: 

1-'-'N•_l-'-'RES'-'--PO-'--N-'-SA_B_lE ____ -+..::D..::ES:c.::CRIPCION OBSERVAOONES DE DMTH,....,...---t 

8 

9 

Coordlnodoro do lo Unidad 
de Desarrollo de Persorol 

Coo:dlnodoro de lo Unidad 
de Demrro•o de Persono1 

l.a Ucendada , debido a 
Monltoreo Y d o la falla de llnanc\amlento ejecuto oltaS 
seg\/lmlento ol Pion de 
Copocitoclón. temállcas que no esmban contempladas 
------ +-'º"-rlglnalmcnte en el Plan de Citpacltaclón 

8obolo lnfómla da 
segulmiento de Pion de 
Copocitacíón. 

El Informe de seguimiento presentado no 
JostlRca de fornlll clara los cambios 
suscll\lc!os en la efecuclón del Plan, por lo 
que se le ha solicitado• la Ucda. Fuentes 
Morales por medio de notJ mayor 
ofoctlvldad y responsabllldad para futuros 
Informes de seguimiento. 

Adicionalmente, en cuanto a lo dispuesto en el articulo 137 del Reglamento de 
Nonnas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Justicia y 
Seguridad Pública, expone lo siguiente; 

'"Pese a que la falta de recursos para la ejecución del Plan de Capacitaciones de 
2018, es ajena a la voluntad de la Licenciada..... el cumplimiento de sus 
obligaciones como Coordinadora de Desarrollo de Personal, por tanto responsable 
de la ejecución y seguimiento al Plan de Capacitación 2018, y con el fin de erradicar 
este tipo de deficiencias se ha sollcitado por medio de nota mayor efectividad y 
responsabilidad para futuros informes de seguimiento que como parte de sus 
funciones debe presentar." 

Mediante nota número 011 y código SV-MJSP-B2N2-E-613 de fecha 22 de febrero 
de 2022, recibida el día 23 del mismo mes y año, la Coordfnadora de la Unidad 
de Desarrollo de Personal, que fungió en peñodo del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2018, sobre la deficiencia del literal a) adjunta el mismo recuadro con 
las mismas observaciones y comentarios emitidos por el Coordinador de 
Administración de Personal. 
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De manera general, la respuesta a la deficiencia del ílteral b) contiene los mismos 
comentarlos expresados por el Coordinador de Adminlstración de Personal, excepto 
por algunos cambios. En su respuesta manifiesta: 

"El Plan de Capacitación de la Secretaria de Estado es elaborado de conformidad 
al Art, 95 de las Normas Técnicas de Control Interno Especificas del MJSP, y 
contempla entre otros aspectos el programa trabajo y presupuesto estimado, sin 
embargo como se ha mencionado en el párrafo antenor para el ejercício 2018, no 
hubo recursos económicos asignados para su ejecución, por lo cual las lemálícas 
1mpartldas dlfieren de las programadas, pues la Unidad de Desarrollo de Personal 
se vio Imposibilitada para la adquisición de servlcios de capacitación según lo 
programado. 

Durante el año 2018 la supervisión de las actividades que desarrollaba eran 
efectuados dírectamente por la Licenciada .. (Ex Directora de Recursos Humanos, 
de la Secretaria de Estado). 

También remitía informe de actividades mensuales los cuales eran proporcionados 
de forma magnética, al Coordinador de Administración de Personal. que para el 
caso se vio limitado debido a la falta de asignación de recursos. 

El Coordinador de Administración, en algunos casos relacionados a Capacitaciones 
y sin estar contemplado en ninguna de las herramientas administrativas de forma 
expresa me bnndó apoyo en la elaboración de notas y documentos que eran 
requeridos por la Dirección de Recursos Humanos. 

No obstanle, cabe aclarar que, como Coordinadora de Desarrollo de Personal, 
reportaba de forma directa ante la Dtrectora de Recursos Humanos. 

En la página No. 264 en la que se describe el puesto Director(a) de Recursos 
Humanos, del Manual de Puestos de la Secretaria de Estado, vigente en 2018, es 
el único que expresamente. de forma clara y precisa, establece actividades 
relacionadas al lema de capacitaciones de la siguiente manera: . .. 

De Igual fom,a en el "Manual de Procedimientos de la Secretaria de Estado", al que 
hace referencia su Oficio, se establece de forma clara y precisa los participantes del 
proceso, donde puede verificarse que la Coordinación Administra1iva no fonno parte 
de dichos procedimientos; sin embargo, participan activamente los detallados en el 
numeral 6 del procedimiento Clave: MP-DRH-05 "lden1iflcación de las Necesidades 
de Capacitacíón", contenido en la página 377 de dicho documento. numeral 6 del 
procedimiento Clave: MP-DRH-06 "Gestión de Capacitaciones", contenido en la 
página 379, y numeral 1 del procedimiento Clave: MP-DRH-07 "Capacitación de 
Personal" contenido en la página 381, todos incorporados al MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO, referenciado en su oficio, 
donde expresamente establece: El cargo de los funcionarios que revisan y aprueban 
el Plan de Capacitaciones, Aprobación de la capacitación, Envío de invitación a 
capacitación a las diferentes Direcciones, informando fecha, hora y número de 
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personal áesignado; como puede observarse quien revisaba y autorizaba era la 
Directora de Recursos Humanos. 

Tal como se ha mencionado en los párrafos anteriores, como Coordinadora de 
Desarrollo de Personal, responsable del Plan de Capacitaciones y su respectivo 
seguimiento, se me imposibilitó la ejecuc16n de las actividades plasmadas en dicho 
plan, por motivos ajenos a mi voluntad. deb1do a que los fondos programados para 
su ejecución. no fueron proporcionados y por ende no tenla disponibilidad de 
recursos fínancleros para poder pagar a las empresas o consultores participantes 
en los procesos que serían adjudicados por medio de COMPRASAL. Por los 
motivos antes expuestos considero razonable el que no pude dar cumplimiento a lo 
programado y de manera contingencia! realicé gestiones para poder brindar otro 
típo de temas a impartir al personal, los cuales también contribuyeron a que el 
personal adquiriera y desarrollara conocimientos, así como habilidades especificas 
para el desarrollo de su trabajo y sus relaciones interpersonales, por lo tanto, puede 
establecerse que se dio cumplimiento aun sin recursos para su financiamiento el 
Objetivo del Plan de Capacitación 2018 que reza. "Brindar oportunidades .. " 

Respecto a lo dispuesto en la págfna 262 del Manual de Descripción de Puestos del 
Ministerio de Justicia y Seguridad Publica, y del proceso con Clave: MP-DRH-006, 
del Manual de Procedimientos de la Secretarla de Estado. expresa lo siguiente: 

Nº RESPONSA13LE OESCRIPCION OBSERVACIONES DE OM'IB 

Monltoreo y do 
Oebldo a I• falta de flnanci•ml•nto 

8 
Coo,clnodoro de lo Unidad segulmlenlo OI Pion de 

crecuto otras tem~tlcas que_ no estaban 
de uemrrallo de Pe,;onol 

Copocl1oci6n. c.o11tempt;,das originalmente en el Plan de 

- f-
ca1..acltación 

CoorcJ'nadoro de lo Unidad Eloboro rntorma de 
9 de Delarroao de Penonol seguimiento de Pion de 

Copadtocicin. 

Adfcionalmente, en cuanto a lo dispuesto en el artículo 137 del Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Minísteño de Justicia y 
Seguridad Publica, expone lo siguiente: 

"Pese a que la falta de recursos para la ejecución del Plan de Capacitaciones de 
2018, es ajena a mi voluntad, soy consciente que traté de dar cumplimiento a mis 
obligaciones como Coordinadora de Desarrollo de Personal, no obstante, la 
temática impartida difiere de la programada, debido a la falta de recursos para su 
ejecución." 

los comentarios posteriores al Borrador de Informe son los siguientes: 

Por medio de nota No. 035 Código SV-MJSP-B2N2-A-613 de fecha 23 de mayo 
de 2022, el Coordinador de Adminístración de Personal que fungió durante el 
perlado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018, en respuesta a comunicación 
de Borrador de Informe, sobre la deflcienc1a descrita en el literal a) comenta: 
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"Para la ejecución del Plan de Capacitaciones 2018 se programó en el Plan de 
Compras la cantldad de $17,250.00 en el especifico 54505 Servicios de 
Capacitación, distribuidos en los 4 trimestres del año, para poder dar cumplimiento 
a las temáticas programadas en el Plan de Capacitaciones de ese ejercicio fiscal. " 

Los comentarios que siguen son los mismos que expresó en respuesta a la 
comunicación preliminar, excepto lo siguiente: 

·Para efecto oe comprobar que no contarnos con recursos para la ejecución del Plan 
de CapacltacTones 2018, se aneJ<a a la presente, 

1 Copla de nota No. 33 Código SV-MJSP-B2N2-A-613 del 18 de mayo de 2022 
en la que se requiere documentos que sustenten la reprogramaoión de 
recursos, . .. 

2. Copia de oficio SV.MJSP,B2.D.3.633.22.215 del 20 de mayo de 2022, en el 
que el señor Jefe del Área de Presupuesto de la Dirección Financiera 
Institucional detalla en qué bienes y servicios fueron utilizados los recursos 
que se habían programado para la ejecución del Plan de Capacitaciones del 
año 2018, los cuales fueron reprogramados y cuya utillzad6n para otros 
bienes y servicios dfo fniclo desde el 19 de enero de 2018, lo cual comprueba 
que la admlnlstraclón con anticipación ya habia programado su utilización; 
situación por la cual no contamos con recursos para la adquisición de 
servicios de capacitación de lo cual fuimos informados únicamente de forma 
verbal. 

Es por ello que hay diferencia entre las tematicas programadas ( esperando contar 
con recursos para su financiamiento, según lo programado en el presupuesto por la 
Dirección de Recursos Humanos) y tas temáticas impartidas. Cabe señalar que la 
decisión de reasignar los recursos fue ajena a la Dirección de Recursos Humanos, 
lo cual Imposibilitó el cumplimiento de las temáUcas programadas." 

En cuanto a la deficiencia del literal b) expresa: 

"Por medio de nota No. 012 Código SV-MJSP-B2N2-A-613 he tratado de 
desvlnculanne de lo relacionado a la supervisión del Plan de Capacitaciones 2018, 
en vista que a pesar de aparecer en el Manual de Organización y Funciones (2017) 
señalado en su Informe; en la práctica era realizado por la Directora de Recursos 
Humanos del período, y en nlngún momento se me delegó por escrito dicha función, 
es por ello que agregué a la nota antes señalada imágenes del Manual de 
Descriptor de Puestos 2014. Vigente en 2018 y del Manual de Procedimientos 
{vigente en 2018) en el que aparece expresamente quien desarrollarla ese rol en 
contravención de lo señalado en el Manual de Organización y Funciones 2018 que 
se refiere a una supervisfón de forma General.'' 
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Los comeAtarios que siguen son los mismos que brindó en respuesta de la 
comunicación preliminar, y en los comentarios acerca del Manual de Procedimientos 
de la Secretarla de Estado, agrega lo siguiente: 

"Para mejor proveer copio y anexo los procedimientos antes señalados: 

. . . - . " __, .. . . ... ~ ...... . 
•• •• ~ 
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3 
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Mediante nota No. 020 con código SV-MJSP-B2N2-A-613 de fecha 23 de mayo de 
2022, la Coordinadora de la Unidad de Desarrollo de Personal que fungió durante 
el período auditado, respecto a ambas deficiencias, emite los mismos comentarlos 
expresados en respuesta a la Comunicación Preliminar y agrega el mismo 
comentario y evidencia de la falta de recursos para la ejecución del Plan de 
Capacitaciones 2018, proporcionado por el Coordinador de Administración de 
Personal en la respuesta a la comunicacíón del borrador de Informe. 

Comentarios de los Auditores 

Los comentarios proporcionados por el Coordinador de Administración de Personal 
y la Coordinadora de Desarrollo de Personal. tanto en la rase preliminar como en la 
del borrador de Informe no se respaldan con la documentación suficiente y 
pertinente que justifique las razones siguientes: 

a) Mantienen de que no ejecutaron el Plan de Capacitaciones del ano 2018 por la 
falta de recursos y como evidencia presentan copias (sin firmas ni sellos) de 16 
reprogramaciones presupuestarias realizadas entre los meses enero y diciembre 
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de 2018, en donde la Institución disminuyó del específico 54505 Servicios de 
Capacltacíón por un monto de $17,250.00 y aumento en la misma cantidad en 
otros específicos; no obstante. la falta de la Programación de la Ejecución 
Presupuestaria aprobada y modificada no permite determinar el impacto al 
crédito presupuestario del especifico en comento, por consiguiente, no se puede 
validar lo argumentado sobre lodo por las discrepancias generadas, ya que 
conforme a evidencia recabada en la fase de ejecución la que fue confirmada por 
los relacionados en sus comentarios a la comunlcación preliminar, el monto 
asignado al plan de capac1tadón fue por$ 14,400.00; sin embargo, en los 
comentarios a las deficiencias del borrador de informe el monto aumento a 
$17,250.00 que es precisamente la cifra que en un inicio se menciona que 
fue disminuida del especifico 54505 Servicios de Capacltacfón. 

b) Respecto a la deficiencia del literal b), el Coordinador de Administración de 
Personal mantiene que su persona no era el responsable de supervisar la 
ejecución del Plan de Capacitación, no obstante aparecer, en el organigrama de 
la Dirección de Recursos Humanos, del Manual de Organización y Funciones del 
año 2017, que la Unidad de Desarrollo de Personal dependía del Coordinador de 
Administración de Personal, teniendo entre sus funciones generales la de 
"supervisar las actividades que desarrollan las diferentes unidades de la 
Dirección de Recursos Humanos", sosteniendo que en la práctica era realizado 
por la Directora de Recursos Humanos, pero en las imágenes que adjunta de los 
procedimientos con clave MP·DRH-005 Identificación de Necesidades de 
Capacitación. MP·DRH-006 Gestión de Capacitaciones. y MP-DRH-007 
Capacitación de personal. la Directora de Recursos Humanos aparece como 
responsable de "Revisar y aprobar el Plan de Capacitaciones•, "Aprobar la 
capacitación'' y "Enviar las fnvltaciones· correspondientemente, no asl, la función 
de supervisión. designada al Coordinador de Administración de Personal 
Mientras que la Coordinadora de la Unidad de Desarrollo de Personal, 
responsable de la elaboración y ejecución del Plan de Capacitación y de la 
elaboración del informe de seguimiento, mantiene los mismos comentarlos 
brindados en respuesta a la comunicación preliminar. Por lodo lo 
anteriormente expuesto, consideramos que ta condición se mantiene_ 

2. DEFICIENCIAS EN LIQUIDACIONES DE COMBUSTIBLE 

Comprobarnos que las hojas de liquidaciones de combustible de las dependencias 
no contienen finnas del Encargado Auxiliar ni el visto bueno y el revisado del MJSP, 
segun el detalle en Anexo 8.1. 

El Reglamento de Normas técnicas de Control interno Especificas en sus Art 7 4, 75 
en su orden establecen: Art.74 "La Secretaria de Estado y cada Dependencia 
aplicará lo establecido en el Instructivo que norma el uso, registro, control 'y 
distribución del combustible." Art. 75 "Responsabílidad del Control de Combustible 
el Encargado del Con(rol de Combustible de la Secretaría de estado y los 
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encargadoS"de Combustible de cada Dependencla, serán responsables directos del 
control. registro y distribución del combustible" 

En la Normativa Distribución y uso de Combustible para los Vehiculos Propiedad 
del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública Código: NAUC0:3-15 Versión: 03 
Autorizado 20 de mayo de 2015 en numeral 1 O Respons-abllidad de los Encargados 
de Combustible en el 10.1 establece: "Los encargados de combustible ínstttuclonal 
y los auxiliares serán los responsables de la custodia, control, registro distribución 
y liquidación del combustible en cada una de las áreas o dependencia" 

En la Normativa Distribución y uso de Combustible para los Vehículos Propiedad 
del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública Código: NAUC03-15 Versión: 03 
Autorizado 20 de mayo de 2015 en numeral 15.3 en los literales c) y d) y Numeral 
20.3 establecen: Literal c) "Firmar y sello del jefe de la Dirección o dependencia de 
donde se encuentra asignado el vehiculo. literal d) Flrma y sello de la persona 
responsable de dicha liquidación" 

El Manual de Organización y Funciones Código: MOF-004 aprobado 20 de 
diciembre de 2018 FUNCIONES de las Unldades de Transporte y Combustible 
establece en su orden: 

• "Llevar a cabo la revisión de las liquidaciones mensuales 
• Dar fiel cumplimiento a la Normativa que rige el control. distribución y uso 

racional de combustible en lo que corresponde a la Secretaria de Estado." 

El Manual de Procedimientos de la Secretaria de Estado Código: MPl-001-2013 
Fecha de Emisión: díclembre/2013 Autonzado junio 2014 Numeral 6 establece: 
numeral 6 "Técnico Verifica que las hojas de liquidacíón estén debidamente 
firmadas por las personas Involucradas en la operación,". 

Las deficiencias se originaron debido a lo siguiente: 

a) El Enca¡gado de Combustible y Director de Logislica Ad Honorem, al dar 
trámite a liquidaciones de combustible y por no exigir de manera oportuna 
correcciones a deficiencias comunicadas. 

b) Los Au)(iliares de la Unidad de Combustible, por no verificar que las 
liquidaciones de combustible Incluyeran toda la Información requerida en los 
formularios correspondientes; asimismo, por no tomar acciones correctivas 
ante las observaciones del técnico de la Unidad de Combustible. 

c) Los encargados Auxiliares de Combustible. al presentar las liquidaciones 
incompletas a la Unldad de Combustible. 

Lo anterior ocasiona Incumplimiento a la normativa inslilucíonal. provocada por la 
Falta de controles efectivos en la distribución y liquidación de cupones. 

Comentarios de la Administración 
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Los comentarios a la comunicación preliminar fueron los síguientes: 

El Encargado de Combustible y Director de Logística Ad honorem, en nota de fecha 
25 de febrero de 2022, manifestó: "a) Las hojas de liquidaciones de combustible de 
las dependencias no contienen firmas del Encargado Auxiliar nl el visto bueno y 
Revisado del MJSP, Comentarios En la Unidad de Combustible Institucional se 
trata de hacer el mayor esfuerzo posible, porque todo se haga bien, pero muchas 
veces nos encontramos con mucha resistencia de parte de las personas que están 
asignadas como encargados auxiliares de combustible, en las unidades 
organizativas de la Secretaria de Estado, dependiendo de las ubicaciones así es la 
res1stencla, como ejemplo en los Despachos de los Titulares, Dirección Ejecutiva 
etc., pero aun asi, desde la Unidad de Combustible a través de mis compañeros y 
a veces de mi persona directamente, se emiten Informes a los auxiliares con las 
deficiencias encontradas en las revisiones de liquidaciones, facturas, bitácoras, 
requisiciones, orden en el consumo de los vales de combustible ele., muchas veces 
estos llamados de atención no son bien recibidos, ni corregidos, tal es el caso que 
se menciona en la observación, estas situaciones quizá han provocado que también 
mls compañeros por error involuntario no hayan firmado de revisado las 
liquidaciones observadas. 

El Auxílíar de Combustible de la Secretaria de Estado, en nota de fecha 25 de 
febrero de 2022 manífestó: "Comentarios explicativos y documentación de soporte 
(solamente hacia las partes que me competen}: 

Literales "a)" al " e)" Los señalamientos que su entidad nos ha hecho nosotros los 
hemos venido señalando a todos los Involucrados con el Combustible (encargados 
auxiliares, directores, jefes, motoristas, etc.) de todas las dependencias que nos 
competen, prueba de ello son los Informes generales y específicos ane1<os al 
presente (Anexos 1, 2, 3 y 4); sin embargo, es posible que, como humanos, algunas 
veces, sobre todo debido a la cantidad de trabajo y los cortos tiempos para 
procesarlos, Involuntariamente se pasen por alto o no se alcancen a señalar todas 
Inconsistencias encontradas en los documentos recibidos, o tal vez sf señalar pero 
no a corroborar su corrección; no obstante, como Informé en respuestas a sus 
auditorias pasadas, hemos venido depurando el proceso poco a poco: sin embargo, 
cabe nuevamente mencionar que, siendo humanos, no podemos librarnos en un 
ciento por ciento de los errores, por lo que no se descarta que podrían pasar algunos 
desapercibidos; sin embargo, seguimos trabajando para que és1os sean los menos 
posibles, y en gran medida, lo hemos logrado a estas fechas, rechazando 
constantemente la documentación que se nos presente y sea detectada con 
deficiencias. 

Uteral "a)", (Ane.xo 1.1), ó•Las liquidaciones carecen de firma de Encargado 
Auxiliar, de Visto Bueno y Revisado de MJSP de las dependencias en periodos 
que describen": Primeramente. trataré de recordar la descripción de cada firma: 

24 



Corte dé Curnta, de h1 Nr¡lllhll~u 
El S111>.ulor. C.A. 

Firma de -"Encargado Auxiliar'' se refiere a la firma de la persona que elabora o 
deberla elaborar la lfquidación, asignada o nombrada formal o informalmente por el 
Jefe, director o encargado de cada unidad organizativa. 

Firma de "Visto Bueno" es la firma del jefe, director o encargado de cada unidad 
organizativa, por lo 1anto, el responsable principal del uso del vehículo. 

Firma de "Revisado MJSP" se refiere a la firma de este servidor, el técnico o 
colaborador de la Unidad de Combustible Institucional. 

Ahora bien, en el período auditado (y anteriores y posteriores) ha habido algunas 
personas influyentes las cuales no loman la debida importancia a los documentos 
en cuestión, incluyendo sus firmas, o también, como en el caso de los despachos 
del ministro, asesores, víceministro, director ejecutivo, algunos directores, etc. 
(Anexos 5 y 6), pues muchas veces no permanecen todo el tiempo en las 
instalaciones de este complejo, y es difícil encontrarlos para que firmen, ya que 
usualmente mandan a sus Encargados Auxiliares, sus motoristas, o sus 
ordenanzas, y ellos, obviamente, no firmarán de Visto Bueno. No obstante, luego 
de una revisión de los documentos señalados, trataré de describir lo más fielmente 
posible lo que recuerdo que sucedió, al menos con la mayoría de ellos; 

Dirección Ejecutiva: 
Firmas de Encargado Auxiliar: Las liquidaciones de esa dirección casi siempre 
han sido elaboradas en esta oficina, por mi persona o por alguno de mis 
compañeros; ya que la persona que deberla hacerlas no lo hacía: solamente se 
limitaba a traer las facturas o las mandaba con motoristas y/o con ordenanzas. 
Luego, cuando ya elaboradas se enviaban para las respectivas firmas, la gran 
mayoría no venfan firmadas donde le correspondla a esa persona. Aunque siempre 
hemos solicitado todas las firmas, con la negatrva de algunas personas a '1acerlo, 
al menos yo considero que con una de esas personas que se haga responsable, es 
suficiente, sobre todo si esa persona es la misma a la que se le ha asignado el 
vehículo, como en este caso, que es el mismo director ejecutivo; no obstante, ahora 
con este llamado de atención, en vez de solicitarlas, pienso exigirlas de aquí en 
adelante. 
Finnas de Visto Bueno: Se encontró que solamente faltan estas firmas en dos 
meses, por lo que posiblemente no se firmó "por error ínvoluntario" de todas las 
partes involucradas, o tal vez el funcionario no quiso firmar por las notas que 
acompañaban a las liquidaciones ese mes, .. 
Firmas de Revisado MJSP: Asumo que fue negligencia Involuntaria de mi parte, o 
tal vez no estuve el día que se entregaron y posiblemente otro compañero las revisó, 
y luego por olvldo pasé por alto la corroboración; en todo caso, me comprometo a 
poner más atención al respecto. 

Despacho Viceministro de Prevención Social: 
Firmas de Encargado Auxiliar: Aunque siempre hemos solicitado todas las firmas, 
con la negativa de algunas personas a hacerlo, al menos yo considero que con una 
de esas personas que se haga responsable, es sufidente, sobre todo si esa persona 
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es la misma a la que se le ha asignado el vehlculo; no obstante, ahora con este 
llamado de atención. en vez de solicitarlas, pienso exigirlas de aqui en adelante. 
Firmas de Visto Bueno'. Se encontró que solamente faltan estas firmas en dos 
meses, por lo que posiblemente no se firmó ·por error Involuntario" de todas las 
parles lnvoluoradas. 
Firmas de Revisado MJSP: Asumo que fue negligencia involuntaria de mi parle, o 
tal vez no estuve el dla que se entregaron y posiblemente otro compañero las revisó, 
y luego por olVldo pasé por al[o la corroboración; en lodo caso, me comprometo a 
poner más atención al respecto. 

Despacho Ministro/Asesores; 
Firmas de Encargado Auxiliar: En el caso de algunos asesores que, al ,gual que 
el "Ex viceministro'' no se mantenían en estas lnslalac1ones y no lenian quien les 
elaborase las liquidaciones, pues se les hacia el favor con las facturas que traían 
sus motoristas o agentes de seguridad, y del mismo modo. aunque siempre hemos 
solicitado todas las firmas, con la negaliva de algunas personas a hacerlo. al menos 
yo considero que con una de esas personas que se haga responsable, es suficiente. 
sobre todo si esa persona es la misma a la que se le ha asignado el vehículo, o el 
Encargado Auxiliar de Combustible; no obstante, ahora con este llamado de 
atención, en vez de sollcltarlas. pienso exigirlas de -aqui en adelante. 
Firmas de Visto Bueno: Tanto ministro como asesores no siempre se encontraban 
en este recinto a la hora de entregar las liquidaciones, y tampoco al enviarlas para 
firmas, por lo que es posible que falten algunas; no obstante. pretendo evitar esa 
situación a futuro, siempre y cuando se pueda, ya que no tenemos entera potestad 
sobre las declsiones o el tiempo de la cabeza de la institución. 
Firmas de Revisado MJSP: Asumo que fue negligencia Involuntaria de mi parte, o 
tal vez no estuve el dia que se entregaron y posiblemente otro compañero las revisó, 
y luego por olvido pasé por alto la corroboración; en todo caso, me comprometo a 
poner más atenclon al respecto. 

Ex viceministro: 
Firmas de Encargado Auxiliar. Debido a que costaba localizarlo porque no se 
encontraba en este recinto, las liquidaciones de este ex funcionario siempre se 
elaboraron en esta oficina, por mi persona o por alguno de mis compañeros, en base 
a los datos de las facturas que los motoristas o agentes de seguridad del susodicho 
"Ex vicemlnistro· traían, sin embargo, pueda ser que falten algunas quizás por error 
involuntario o porque fueron traídas por algún mensajero, o porque andaban 
apurados y no esperaron a que se imprimieran para firmar, Aunque siempre hemos 
solicitado todas las ffrmas. con la negativa de algunas personas a hacerlo, al menos 
yo considero que con una de esas personas que se haga responsable, es suficiente. 
sobre todo si esa persona es la misma a la que se le ha asignado el Vehículo, o al 
menos la que lo conduce, oomo en este caso, que eran los mismos motoristas o 
agentes de seguridad del ex funcionario que firmaron al menos ta mayoría; no 
obstante, ahora con este llamado de atención, en vez de solicitarlas. pienso exigirlas 
de aqul en adelante. 
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Firmas de Visto Bueno: Como ya expliqué, al ex funcionario costaba localizarlo, 
solamente venían los motoristas (agentes de seguridad, policías PPI, etc), por lo 
cual, no hay firmas de él. 
Firmas de Revisado MJSP· Asumo que fue negligencia involuntaria de mi parte, o 
tal vez no estuve el dia que se entregaron y posiblemente otro compañero las revisó, 
y luego por olvido pasé por alto la corroboración; en todo caso, me comprometo a 
poner más atención al respecto. 

Transporte: 
Firmas de Encargado Auxiliar: Son relatlvamente pocas las liquidaciones a las 
que les falta este tipo de firma: no obstante. ahora con este llamado de atención, en 
vez de solicitarlas, pienso exigirlas de aquí en adelante. 
Firmas de Visto Bueno: Son relativamente pocas las liquidaciones a las que les 
falta este tipo de firma; no obstante, ahora con este llamado de atención, en vez de 
solicitarlas, pienso exígirlas de aqui en adelante. 
Firmas de Revisado MJSP; Son relativamente pocas las liquldaciones a las que 
les falla este tipo de firma, asumo que fue negligencia involuntaria de mi parte. o tal 
vez no estuve el dla que se entregaron y posiblemente otro compañero las revisó, 
y luego por olvido pasé por alto la oorro~ración; en todo caso, me comprometo a 
poner más atención al respecto. 
Centros Intermedios (incluye la granja de rehabilitación de llobasco): 
Firmas de Encargado Auxiliar: Son relativamente pocas las liquidaciones a las 
que les falta este tipo de firma; no obstante, ahora con este llamado de atención, en 
ve1- de solicitarlas, pienso ex1glr1as de aqul en adelante. 
Firmas de Visto Bueno: Son relativamente pocas las liquidaciones a tas que les 
falta este tipo de firma; no obstante, ahora con este llamado de atención. en vez de 
solicitarlas, prenso exigirlas de aquí en adelante. 
Firmas de Revisado MJSP: Son relativamente pocas las llquidac1ones a las que 
les falta este tipo de firma, asumo que fue negligencía lnvoluntaria de mi parte, o tal 
vez no estuve el dia que se entregaron y posiblemente otro compañero las revisó. 
y luego por olvido pasé por alto la corroboración; en lodo caso, me comprometo a 
poner más atención al respecto. 

Unidad de Mantenimiento: 
Firmas de Encargado Auxilíar: Como la persona que elabora la liquidación es la 
misma jefa de la unidad, se tomó a blen que solamenle firmara en la parte de visto 
bueno para que no hiciera doble trabajo; no obslante, s1 ustedes nos sugteren que 
se firme aun asl como en este caso. entonces con gusto las exigiremos. 
Firmas de Visto Bueno: Si acaso falta alguna. será por error Involuntario a la hora 
de revisar que se encuentre tal firma, el cual me comprometo a tratar de evitar de 
aqui en adelante. 
Firmas de Revisado MJSP· Asumo que fue neglígencia involuntaria de mi parte, o 
tal vez no estuve el día que se entregaron y posiblemente otro compañero las revisó, 
y luego por olvido pasé por alto la corroboración; en todo caso, me comprometo a 
poner más atención al respecto. 
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la Auxíliarde CombusUble de la Dirección General de Prevención Social de la 
Violencia y Cultura de Paz (PREPAZ), en REF-MJSP•COMB-BD/2022-CCR-
001 de fecha 22 de febrero manifestó: "Comentarios explicativos y 
documentación de soporte: Numeral "1''. literal "a)": las liquidaciones 
observadas no contlenen firma y sello de visto bueno ya que la observación se 
hilo por medio de recordatorios verbales y correo Institucional de fecha 11 de 
mayo de 2018 en donde se solicita que la documentación se presentara con la 
firma y sello correspondiente, pero nunca se le dio la debida importancia por 
parte de la persona que ejerció el cargo de directora de la PRE PAZ, 
desvinculándose con la Justificante que no tenían tiempo por su lipo de 
funciones, esto noUficándolo a través de nota de respuesta por parte de la 
encargada auxiliar de PRE PAZ. Así las liquidaciones presentan nada más la 
firma det encargado auxiliar esto en el caso de la Dirección General Con tas 
observaciones hecha a las liquidaciones de tas dep¡3rtarnentales donde 
también se presenta el mísmo detalle. cabe mencionar que. esas liquidaciones 
se presentaban sln el visto bueno al ser corregidas por la encargada auxiliar de 
la PRE PAZ, ya que al presentarlas a esta unidad debían tener la Información 
correcta, y sin contar con el tlempo para poder movlllza.rse hasta la 
departamental, hacer la corrección y traerla nuevamente para su presentación 
a contabllidad. los encargados departamentales las corregian en la Dlrección 
General. 
Con respecto a la falta de firma de revisado del MJSP, tomo a bien el llamado de 
atención a mi persona en los meses detallados. pues por error involunlario no 
firme como correspondía, sin embargo, esto me ayudará a subsanar dicha falta 
y así mismo, lo he tratado de corregir en fechas posteriores. como ejemplo anexo 
copla de liquidación de abril de 2020. donde también se logró que el nuevo 
director firmara como corresponde. 

Resumiendo, las observaciones tratadas no son nuevas. tas hemos señalado como 
Unidad de Combustible 1nstítucional desde recordatorios verbales hasta 
notificaciones escrfü1s. Si Ustedes pudieran brindarnos su apoyo, haciendo las 
observaciones respectivas a todos y cada uno de los involucrados en la elaboración 
y firma de las líquídaciones pasando por Encargados auxiliares y sus directores o 
jefes, sería de gran beneficio pues en lo personal y como Unidad Institucional son 
de nuestra competencia sólo los Encargados Auxiliares de cada Unidad 
Organizativa. Anexo copia de documentación de soporte" 

la Auxiliar de Combustible de la lnspectoría General de Seguridad Pública (IGSP). 
en REF-MJSP-COMB-DG/2022-CCR-001 de fecha 22 de febrero manifestó: .. Anexo 
1.1. las liquidaciones carecen de firma de Encargado auxiliar, de Vo. Bo. Y revisado 
M.JSP de la Dependencia. (IGSP). Comentarle que al recibir et llamado de atención 
en la nota que hago referencia y revisar mi documentación de archivos en 
fotocopias, manifiesto que efectivamente faltan y estás corresponden a las firmas 
de revisado MJSP, siendo las (micas faltanles en las seiíaladas correspondiente a 
mi persona, caso diferente a las de Encargado auxiliar y Vo. Bo. Menciono que al 
haber explorado estás si están debidamente completadas. Por error Involuntario yo 
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no las firme--en el debido momento, y tomo a blen tal análisis, expreso que como 
Auxiliar de la Unidad de Combustlble Institucional soy responsable de completar la 
debida Información que se revisa en esta Unidad, y de tal manera no cometer esos 
mismos errores en los siguientes años, 

El Encargado Auxiliar de Combustible de la Unidad de Transporte del MJSP, en 
nota de fecha 28 de febrero de 2022 manifestó: "En Anexo 1: Literal a) De manera 
invo luntaria no firme hojas de liquidación por los motivos: 

- Se pasaban para firma del Señor Jefe de la Unidad de 
Transporte en ese periodo, quedándose el con dichas liquidaciones por el 
tiempo de 24 horas, esto con el objetivo de revisar liquldaciones vrs. Facturas 
y sobrantes de cupones; para poder dar firma de Visto Bueno, lo que en 
ocasiones causaba retraso en la entrega de las liquidaciones, ya que, existe 
tíempo de entrega por cierre contable. 

- Las liquidaciones se pasaban a la Unidad de Combustlble tal como las 
regresaba el Jefe de esta Unidad en ese entonces, por la premura del tiempo 
ya no se firmaban. 

La Encargada Auxiliar de Combustible de la Dirección General de Centros 
Intermedios en Oficio 130 Código SV.MJSP.B2L,M.063 de fecha 21 de febrero de 
2022 manifestó: Por lo que informo que en el literal a) respecto a las llquidaciones 
del periodo del 1 al 31/10/2018: Se ha constatado en las liqu!daclones Internas que 
en este periodo esos documentos tanto en la Dirección de Centros Intermedios 
como en la Granja de Rehabilitación de llobasco, no poseen el visto bueno de la 
Directora General. debído a que por la premura de entregar las liquidaciones en la 
Unidad de Combustible del MJSP y por la ausencia de la Jefatura se decidió 
entregarlas para su verificación y posteriormente por un error involuntario no se 
siguió con el procedimiento respectivo. 

- tienen el visto bueno de la jefatura a excepción del vehlculo N-3511 que no 
lo tiene y que involuntariamente no se siguió con el debido proceso. anexo 
fotocopia de documentos para su verificación 

- En cuanto en el literal a) respeclo a las liquídaciones del periodo del 01 al 
30/1112018 que se ha cons!ado en las liquldaciones que en esle periodo 
todos los documentos son 

- En cuanto en el literal a) respecto a las liquidaciones del periodo del 1 al 30/ 
11/2018: 

, Que se ha constatado en las liquidaciones internas que en este periodo todos 
los documentos tienen el visto bueno de la Jefatura a excepción del vehículo 
N-3511 que no lo tiene y que involuntariamente no se siguió con el debido 
proceso, anexo fotocopia de documentos para su verificación. 

- No omito manifestar que, en el momento de entregar las hojas de 
liquidaciones, esta servidora recibe las copias de redb]do sin firma en la parte 
de revisado del MJSP. esta firma es colocada cuando en la Unidad de 
Combustible las han revisado 

- CONCLUSION: 
- Después de la verificación efectuada Internamente de los documentos se 

acatarán las observaciones realizadas por la Corte de Cuentas de la 
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Republlca tratando de minimizar y evitar los errores cometidos y teniendo 
más celo en el desempeño de nuestras funciones 

La Encargada Auxillar de Combustible del Despacho de Ministro en nota de fecha 
28 de febrero del 2022 manifestó: "Al respecto. Informo que he revisado las 
liquidaciones de las placas que llevaba el control en ese entonces, en los periodos 
de: enero, febrero, marzo, abrí! , mayo, Julio agosto, septiembre y noviembre del año 
2018,"Despacho de Ministro". los cuales son 13 liquidaclones según mencionan en 
dicha nota , percatándome que la firma de mi persona y el Visto Bueno aparece en 
los períodos mencionados• 

La Encargada Auxilíar de Combustible D,rección Ejecutiva, en nota de fecha 22 de 
febrero de 2022 manifestó: "En relaclón a lo que respecta a la Dirección Ejecutiva, 
período detallado en dicho Anexo, comunico a ustedes que en la liquldación por un 
error involuntario no firme como Auxiliar de Combustible y en lo que respecta al 
Señor Director Ejecutivo nombrado en esas fechas. no firmo como Vo.Bo. ya que 
se mantenía muy ocupado y se p11saba el tiempo sin poder obtener firmas.'' 

El Encargado Auxitlar de Combustible de la Dirección General de Prevención Social 
de la Violencia y Cultura de Paz (PREPAZ). en nota de fecha 21 de febrero de 2022 
manifestó: "En relación a las deficiencias en liquidaciones de combustible y 
bitácoras en atención al literal a) que textualmente dice "Las hojas de llquidaciones 
de combustible de las dependencias no contienen firmas del Encargado Auxiliar ni 
el Visto bueno y el Revisado del MJSP, según el detalle en Anexo 1.1 
Con base a lo anterior, adjunto nota explicativa que se envió a la Auxiliar de 
Combustible Institucional en el mes de mayo de 2018 de la secretaria de 
estado." 

La Encargada AuxJllar de Combustible y Jefa de Mantenimiento en nota de fecha 
23 de febrero manifestó: 'Al respecto hago de su conocimiento que en vista a que 
yo soy la encargada del combustible de esta Unidad y Jefa de la mlsma, también 
hago la liquidación por lo que asuml que bastaba con la firma únicamente en el 
área de Vo. Bo." 

La REF-DA3-AF-MJSP18-036.9/2021 de 
Encargado Auxiliar de Combustible del Ex Vice-Ministro, no se le ha comunicado 
por no contar con direcdón nl contacto se hará la comunicación del Borrador de 
Informe vía periódico de mayor clrculación ... 

Los comentarios posteriores al Borrador de Informe son los siguientes. 

El Encargado de Combustible y Director de Logística Ad honorem, en nota de fecha 
20 de mayo de 2022 respues1a al Borrador de Informe manifestó: "Como Director 
de Loglstlca, se recomendó al Jefe de la Unidad de Transporte un 
involucramlento en la operatividad del Encargado Auxlllar de Combustible en 
lo referente a la hoja de liquidación y bitácoras de los vehlculos asignados a 
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la Unidad-de Transporte. adernás se enviaron Informes sobre observaciones 
que se encontraron en su oportunidad de parte de la Unidad de Combustible 
Institucional, a través de los técnicos asignados para cada dependencia, no 
es cierto que en la unidad de combustible institucional, se haya prestado para 
recibir hojas de liquidación incompletas, como también no exigir las 
correcciones de las observaciones encontradas: Se enviaron informes los 
cuales están en poder de los Auditores de la Corte de Cuentas, donde puede 
leerse las observaciones o llamados de atención que en su momento se 
hicieron a todos los Encargado Auxiliares de Combustible ublcados en cada 
una de las unidad organizativas de la Institución, lo que pasa es que la 
negligencia de no firmar de Visto Bueno, está en los Titulares. Directores y 
Jefaturas, personas que tienen asignados los vehículos y de una u otra 
manera disfrutan el consumo del combustible, pero que no están siendo 
señalados en Informes, recomendarla que fueran incluidos debido, que son 
las personas que directamente muchas veces se niegan a firmar las hojas de 
liquidación u otro documento, quizá para mantenerse en el anonimato, sin 
Importar que a los encargados de Combustible, institucional. auxiliares y 
técnicos, sean responsabilizados a través de las auditorias de la Corte de 
Cuentas. 

Cabe mencionar que en las liquidaciones no se Incluye como requisito la firma del 
Encargado de Combustlble de la Secretaria de Estado o Institucional, como se 
menciona en el anexo 8.1 del informe 

Cabe mencionar que la deficiencia consignada en el informe corresponde a asuntos 
menores. los cuales en ningún momento ponen en riesgo o modifican la operatividad 
de la institución (presupuesto, estados financ1eros, planes operativos, de compras 
etc.), por lo tanto, desde mi punto de vlsll3. deben de tratarse como tal. 
Se anexa documentación de soporte" 

El Auxiliar de Combustible de la Secretaria de Estado en nota de fecha 17 de mayo 
de 2022 respuesta al Borrador de Informe manifestó: "En efecto, en los comentarios 
al respecto redactados en la nota REF-MJSP-COMB-PC/2022-CCR-002. confirmo 
que por diversas razones no me fue posible coordinar algunas (no todas) de las 
firmas de Visto Bueno, asi como algunas (no todas) de las de los Encargados 
Auxiliares de cada Unidad Organizativa; y por algunas otras razones. incluyendo 
"error Involuntario". y "negligencia Involuntaria de mí parte", tamblén se obviaron 
algunas (no todas) de las firmas de "revisado MJSP" (el suscrito); sin embargo, 
también señalé que en la documentación posterior a la íecha auditada, muchas de 
esas inconsistencias han sído subsanadas y casi erradícadas. 

No obstante, con el fin de desvanecer, al menos en parte, el denominado "hallazgo 
No. 2" remilldo en el documento que dio pie a esta respuesta, y si el dístínguido 
equipo de la Corte de Cuentas de la República lo estima conveniente, puedo 
sollcitar en calidad de préstamo al departamento contable las susodichas 
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liquidaciones y subsanar la parte que me corresponde, e incluso puedo coordinar 
con los Encargados Auxiliares de las Unidades Organizativas que aún se 
encuentren laborando en estas instalaciones. sus respectivas firmas; de este modo 
quedarían faltantes unicamente las partes de los exfuncionarlos, o del personal que 
ya no está dentro de este recinto." 

la Auxiliar de Combustible de la Dirección General de Prevención Social de la 
Violencia y Cultura de Paz (PRE-PAZ), en nota de fecha 23 de mayo de 2022 en 
respuesta a Borrador de Informes manifestó: "Como lo mencioné y documenté en 
la respuesta antenor sobre este mismo caso la falla de firma de visto bueno por 
parte de la directora de Pre Paz que en ese momento ejercía no se añadió a las 
liquidaciones porque ella no se hizo responsable de la firma que le competía 
alegando que su trabajo no le permitía el tiempo para hacerse cargo de ese detalle. 
Mi persona envio un correo electróníco que según entJenoo llene la misma validez 
que una nota escrita en papel. solicitando dicha firma, pero la respuesta fue lo antes 
mencionado. Sobre este punto nuestra competencia o dominio se limita a los 
encargados auxiliares de las dependencias no sobre sus Jefes, llámense directores, 
jefes, asesores, etc. las únicas liquidaciones que a veces presentaban falta de 
Visto bueno del jefe eran las departamentales pues ellos presentaban las 
liquidaclones y en la dirección general se hactan las correcciones pertinentes y 
como es de esperar por la falta de tiempo y la premura para enviar todo a 
contabilidad ellos no podían devolverse a sus respectivos departamentos por dicha 
firma. quedando solamente con la firma de los encargados auxiliares 

Firma de encargado auxiliar si tienen las liquidaciones, pues en el caso preciso de 
Pre Paz la encargada de ese momento cumplía con el deber de firmar las hojas de 
liquidación bajo su responsabilidad. Como último punto, pero no menos importante 
la falta de firma de mi persona como revisado MJSP, reconozco que fue un error 
involuntario que no debió darse pues toda la información contenida en las 
liquidaciones es de suma relevancia y nuevamente describo, la presentación a 
contabilidad de facturas y llquidaciones tenía y sigue teniendo una fecha limite 
donde en casl todas las ocasiones toda esta información no se recibe con tiempo 
suficiente por parte de las personas responsables lo que limita nuestro tiempo para 
hacer la revisión completa y es en ese sentido que obvie mi firma, sin embargo si, 
como supongo han revisado \oda la Información de las liquidaciones habran notado 
que ningún otro dato está mal, pues nuestra prioridad es que cada uno valga la 
redundancia de los datos contenidos en ella esté correcto desde tos números de 
facturas, correlativos de cupones, cantidades y valores para que no sea afectada la 
institución, ni el buen manejo que se le da al control de consumo que esta unidad 
llene a su cargo· 

La Auxiliar de Combustible de lnspectoria General de Seguridad Pública en nota de 
fecha 20 de mayo de 2022 en respuesta al Borrador de Informe manifestó• "En nota 
con referencia REF-DA3-AF-MJSP18-036,3/202, comente al respecto tas 
observac,ones señaladas que corresponden a las firmas de revisado MJSP. son las 
únicas faltantes en las liquidaciones de los penados en el cuadro arriba descnto. Por 
error ítwoluntario no las firme en el debido momento, expresé que como Técnico de 
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la Unidad-ds Combustible Institucional soy responsable de firmar revisado MJSP, 
( esto conlleva en ellos ver que todos los dalos que presentan en cada hoja esten 
respectivamente completos y correctos). Con relación a esto como argumento 
nuevamente, fue error Involuntario ya que tratando de describir lo que en esos 
momentos sucede el dla que se debe enviar los informes con el gasto de 
combustible que recibimos de los Encargados auxíllares de cada Dependencia que, 
c:ontlenen varios datos por cada placa y que en lo menos posible estos no contengan 
errores, y sí los hay se debe corregir en tiempo record, por lo que en ese momento 
a lo mejor estime ver completos esos datos y las firmas de las personas que son 
responsables de informar el gasto de combustible mensualmente, en este caso 
Encargada auxiliar de la IGSP y firmas de Vo. Bo. De IGSP. Tornando en balance 
la observación versus mi justificación que detallé, esos puntos que revise van 
correctos y que ml falta de firma no ha puesto en riesgo ningún aspecto contable ni 
que ocasione problemas a la Institución. 

Sin más que agregar y esperando poder subsanar mi error del periodo auditado 
estoy en la total disposición de enmendarlo sí esto se puede, y de alguna manera 
lograr superar las observaciones hacia mi persona " 

El Encargado AuxUiar de Transporte en nota de fecha 23 de mayo de 2022, en 
respuesta al Borrador de Informe manifestó: "Según lo exprese en la nota con fecha 
28 de febrero de 2022, Se pasaban para firma del Senor , Jefe de la 
Unidad de Transporte en ese periodo, quedándose el con dichas liquidaciones por 
el tiempo de 24 horas, esto con el objetivo de revisar liquldacíones versus Facturas 
y sobrantes de cupones; y asl estar seguro de dar firma de Visto Bueno, lo que en 
ocasiones causaba retraso en la entrega de las liquidaciones, ya que, existe tiempo 
de entrega por cierre contable. 
Las liqu1daciones se pasaban a la Unidad de Combustible tal como las regresaba el 
Jefe de esta Unidad en ese entonces, por la premura del tiempo ya no se firmaban. 

A lo anterior agrego que: 

El fin de mes las facturas suministradas por diferentes usuarios venian tarde y ten ia 
que cambiar la liquidación que ya estaba revisada y firmada por las partes 
correspondientes ENCARGADO AUXJLIAR/ Vo. Bo./ REVISADO MJSP y queñendo 
no afectar el Inventario y la parte contable, la premura de entrega era prioridad más 
el error involuntario de mi parte dieron paso a entregarse tal cual estaban" 

La Encargada Auxiliar de Combustlble de la Dirección Ejecutiva en nota de fecha 
19 de mayo de 2022 en respuesta Borrador de Informe manifestó: "En lo que 
respecta a la Dirección Ejecutiva, es Importante mencionar, que esta no es 
dependencia del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública; sino, es parte de la 
Unidad Organizativa de la Secretaria de Estado, por consiguiente las facturas se 
enviaban a la Unidad de Combustible, unidad responsable del control y manejo de 
combustible ínslltucional, para que elaboraran la respectiva liquidación, una vez 
elaboradas, dicha Unidad la remitía a firma del Director nombrado en ese periodo, 
por ser ellos los encargados del combustible en la Secretaria de Estado. mis 
funciones se limitaban a Asistencia Secretaria! de la Dirección Ejecutiva, no tenía 
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nombramiento de Encargada de Combustible, por ende mi firma no podía ser 
requerida en las liquidaciones" 

la Encargada Auxiliar de Combustible y Jefe de Mantenimiento en nota de fecha 
23 de mayo de 2022 en respuesta al Borrador de Informe manifestó: "Flrmas de 
Encargado Auxiliar: Como la persona que elabora la liquidación es la misma jefa 
de la unidad, se tomó a bien que solamente firmara en la parte de visto bueno para 
que no hiciera doble trabajo; no obstante, si ustedes nos sugieren que se firme 
aun, así como en este caso, entonces con gusto lo exigiremos. 
Firmas de Visto Bueno: Si acaso falta alguna. será por error involuntarlo a la hora 
de revisar que se encuentre la firma, el cual me comprometo a tratar de evitar de 
aqui en adelante. 

Firmas de Revisado MJSP: Asumo que fue neglígencfa involuntaria de mi parte, o 
tal vez no estuve el día que se entregaron y posiblemente otro compañero las 
reviso, y luego por oMdo pase por alto la corroboración. en todo caso me 
comprometo a poner más atención al respecto. 

se mantiene. al respecto le comento que en el mes de marzo al realizar sollcitud de 
combustible se me dio el lineamiento por la Unidad de Combustible. que como yo 
soy la persona que elabora la liquidación y la jefa de la Unidad debería de firmar en 
ambos espacios, y asl es como se están presentando las liquidaciones, en cuanto 
a la firma de revisado del MJSP, solicitare que se me envié una copia a mi correo 
para tener dicho respaldo y contribuir asl también a la política cero papel por ya 
tener una copia de esta al momento de la presentación, se anexa copia de las 
liquidaciones presentadas en marzo y abril del mes en Curso 

la Encargada Auxiliar de Combustible de la Dirección General de Prevención Soclal 
de la Violencia y Cultura de Paz (PRE-PAZ) en nota de fecha 23 de mayo de 2022 
en respuesta al Borrador de Informe manifestó: "Con base a lo anterior en mi calidad 
de encargada aul<lliar de combustible de la Dirección de Prevención Social de la 
Violencia y Cultura de Paz, PRE-PAZ de ese periodo; toda documentación 
presentada a la Unidad de Combustible cuenta con mi firma de acuerdo a mis 
responsabindades. En relación a la firma de visto bueno se notificó a la Directora 
en funciones las observaciones realizadas por la Unidad de Combustible y la 
respuesta de la Dfrectora fue enviada y notificada a dicha Unidad y al Área de 
Auditoria de la Corte de Cuenta en su oportunidad. 
Cabe mencionar que lo que estaba bajo mi responsabllidad fue ejecutado acorde a 
lo Indicado e Informando a las partes competente, mi trabajo lo realice de la mejor 
manera sin nlngun Inconveniente, al mismo tiempo no tengo competencia ni 
responsabilidad en la decisión tomada por la Directora.• 

Comentarios de los Auditores 

En relación a los comentarios proporcionados por el Encargado de Combustible y 
Director de logística Ad honorem, así como los Auxlliares de la unidad de 
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combustible. y los Encargados auxiliares de las diferentes unidades, argumentamos 
lo siguiente: 

El Encargado de Combustible y Director de Logística Adhonorem. mencionan que 
se enviaron informes con observaciones, pero al revlsar1os solo hace mención a la 
deficiencia señalada. En cambio. los Auxifiares de la Unidad de Combustible, de 
Secretaria de Estado; de la Dirección General de Prevención Social de la Violencia 
y Cultura de Paz (PREPAZ) y de la lnspectoria General de Seguridad Pública 
(IGSP), afirman que por error no firmaron la revisión de MJSP. 

Con respecto a tos Encargados Auxillares de la Unidad de Combustible de 
Transporte, Dirección Ejecutiva y Mantenimiento, afirman que fueron entregadas las 
liquidaciones sin cumplir con lo señalado por la premura de cumplir el plazo 
establecido y porque consideraban que con solo el Visto Bueno era suficiente. Con 
respecto al comentarlo de la encargada Auxiliar de la Dirección Ejecutiva, sí bien 
era la asistente Secretaríal de la Dirección Ejecutiva, pero dentro de sus funciones 
era la Encargada Auxiliar de Combustible, durante el periodo examinado. Mientras 
tanto, la Dlreccíón General de Prevención Social de la Violencia y Cultura de Paz 
(PREPAZ) menciona que cumplió con sus responsabilidades conforme lo indicado. 
Sin embargo, reconoce que hay liquidaciones que falta la firma como encargada 
auxiliar. 

Por tanto. la deficiencia se mantiene para con los relacionados. 

3. DOCUMENTACIÓN DE LOS INMUEBLES QUE AMPARAN LA PROPIEDAD 
SIN RESGUARDO. 

Determinamos que la Dirección Jurídica de la Secretaria de Estado del Ministerio 
de Justicia y Seguridad Pública, no mantiene en resguardo escrituras y otros 
documentos que amparen la propiedad de los inmuebles institucionales incluyendo 
aquellos recibidos y/o entregados por Administración, Comodato y ba¡o la figura de 
Convenios con Municipalidades. 

El Reglamento de Normas técnicas de Control Interno Especificas aprobada el 06 
de septiembre de 2013 en sus Art.89 establecen: "Los bienes lnmuebles, en 
propiedad del Mlnísterlo de Justicia y Seguridad Publica, estarán inscritos en el 
Centro Nacional de Registro. Cualquier documentación que ampare la propiedad de 
dichos inmuebles, estarán debidamente custodiados en la Dirección Jurídica de la 
Secretaria de Estado y en las direcciones Generales de cada Dependencia." 

En el Instructivo para el Control y Manejo de los Activos Fijos Versión :02 autorizado 
en septiembre de 2014en numeral 16- Blenes Inmuebles en el 16.1 establece: Todo 
documento relacionado oon los Bienes Inmuebles propiedad del Ministerio de 
Justicia y Seguridad Pública, para el caso se deberá ser resguardado en original en 
la Dirección Jurídica, remitiendo copla a la Dirección Financiera Institucional y a la 
Unidad de Activo Fijo .. " 

35 

Teléfonos PBX (50~12592-6000, Cc)dlgo Postal 01 10T 
111u1.11www ,.,,,,ffdecueotas gc,b sv 1 a Av Norte y 13a C. Pto San Salvador Et Salvador C A 



la defic1encla ha sido originada por el Director Jurídico, al no demostrar el resguardo 
de los documentos que amparan la propiedad de los inmuebles institucionales 
Incluyendo los recibidos y entregados por Adminislración y en Comodato. 

La falta de resguardo de los documentos que amparan la propiedad de los 
Inmuebles no contribuye a la buena gestión de esos bienes e incrementa el riesgo 
que otros interesados se aprovechen de la situación y reclamen su propiedad 

Comentarios de la Administración 

Mediante notas con referencias Ref: DA3-AF-MJSP18-038/2021 y REF-OATRES-
390.5/2022 de fechas 17 de febrero de 2022 y 17 de mayo de 202.2, 
respectivamente. por la última publicada esquela en un periódico de circulación 
nacional. se le comunicó la observación en fase preliminar y como parte del borrador 
de informe; no obstante, el relacionado no presentó comentarios ni documentación 
de descargo al señalamíento efectuado 

Comentarios de los Auditores 

En virtud de que el relacionado no presentó comentarios ni documentación de 
descargo, la deficiencia se mantiene. 

4. INGRESOS PERCIBIDOS NO FUERON DEPOSITADOS EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO 

Comprobamos que los ingresos FAES de la Dirección General de Centros Penales, 
no fueron depositados el mismo o el siguiente día hábil de haber sido percibidos, 
los casos verificados se presentan en la siguiente tabla: 

Comprobante Monto Fecha Olas de 
contable desfase 

No. Fecha Percibido Deoositado 
10114 15/1/2018 $4,227.00 3/1/2018 8/1/2018 3 

$1 857.00 3/1/2018 8/112018 3 
$1 ,731 .00 411/2018 9/1/2018 2 
$1,800.00 5/1/2018 9/1/2018 2 

101261 22/112018 $1.596.00 18/1/2018 22/1/2018 2 
$4,356.00 19/1/2018 24/1/2018 3 
$3,507.00 22/1/2018 25/1/2018 3 
$693.00 22/1/2018 24/1/2018 2 

101425 31/1/2018 $1 512.00 22/1/2018 26/1/2018 3 
$1 ,263.00 23/1/201 B 26/1/2018 3 
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Comprobante Monto Fecha Olas de 
contable desfase 

No. Fecha Percibido Depositado 
$1 .197.00 24/1 /2018 26/1/2018 2 
$3,666.00 23/1/2018 26/1/2018 3 
$3.315.00 24/1/2018 30/1/2018 4 

104671 25/4/2018 $2,811.00 12/4/2018 23/4/2018 7 
$2 931 .00 13/4/2018 19/4/2018 4 
$3,147.00 16/4/2018 23/4/2018 5 
52,727.00 17/4/2018 23/4/2018 4 
$2,889.00 18/4/2018 23/4/2018 3 
$2 610.00 19/4/2018 23/4/2018 2 
$906.00 17/4/2018 19/4/2018 2 

1101061 29/10/2018 $1,182.00 24/10/2018 26/10/2018 2 

1111169 29/11/2018 $1 014.00 20/11/2016 22/11/2018 2 

112667 14/12/2018 $630,00 6/12/2018 10/12/2018 3 

Las Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Justicia y 
Seguridad Publica Colecturías Auxiliares, en su Artículo 48, establece: "Todos los 
Ingresos que se perciban, serán depositados completos y exactos en la cuenta 
bancaria autorizada por la Dirección General de Tesorería del Ministerio de 
Hacienda, dentro del mismo día o el síguiente día hábil a su recepción." 

El Instructivo de Normas y Procedimientos para la Administración del Fondo de 
Actividades Especiales 3. Normas numerales 3.3.5 Los ingresos percibidos por la 
colecturía Auxiliar del Fondo de Actividades Especiales, serán Remesados a la 
cuenta corriente correspondiente, o en su defecto esta transacción la realizara la 
Institución Financiera designada los Ingresos en mención deberán remesarse a mas 
tardar el siguiente dla habll de su recaudación. 

La deficiencia se debe al Encargado de fondos FAES y las colectoras auxiliares de 
la Dirección General de Centros Penales e incluidas las destacadas en Santa Ana 
y San Miguel. no efectuaron de forma oportuna las remesas de los ingresos 
percibidos conforme a los plazos -establecidos en la normativa l.egal vigente. 

El no realizar el depósito de los ingresos FAES percibidos en el plazo establecido, 
potencia el riesgo que los recursos sean maJ utilizados, extraviados o no remesados 
de forma integra a la cuenta Institucional correspondiente 

Comentarios de la Administración 

Los comentarios a la comunicación preliminar fueron los siguientes: 
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A través de nota de fecha 3 de marzo de 2022 con FAE-109/2022 El Encargado de 
Fondos FAES manífiesta: "En relación con lo pendiente de aclarar y que sea 
modificado los resultados preliminares de la Auditoria Financiera, que están 
realizando correspondiente al periodo que término del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2018, esto Según REF-DA3-AF-MJSP18-39/2021. de fecha 24 de 
febrero de 2022. Debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

a) Las circunstancias en las cuales los colectores Auxllíares de las distintas 
Sucursales de: San miguel, Santa Ana, Registro de Armas y Sucursal Central: 
referente al cumplimiento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del 
Ministerio de Justicia y Seguridad Publica, Colecturías Auxiliares, Aclaramos, los 
principios fundamentales y especificar las actuaciones adecuadas. Además, la 
naturaleza de los fondos y, en consecuencia, Siendo necesarlo las aplicaciones 
de las medidas de Seguridad del manejo del efectivo y equivalentes. 

b) Los colectores Auxiliares al terminar el dla de trabajo sTempre proceden a cuadrar 
las ventas con sus respectívas facturas consumidor final, posteriormente elaboran 
el informe de caja, Remesa de Fondos a la cuenta Bancaria designada, y 
eventualmente proceden de Inmediato a deposito en la Caja Fuerte designada. 
Como Colector Auxiliar( cajero). 

e) Los Colectores Auxiliares, informan al encargado de los Fondos de Actividades 
Especiales (FAE) de la Dlrección General de Centros Penales de Ministerio de 
Justicia y Segurfdad Publica, para que registre en su control las operaciones 
financieras. 

u) A este respeto, debe tenerse en cuenta que el Encargado de Fondos de 
ActiVidades Especiales (FAES), realiza de inmediato las gestiones para hacer los 
depósitos Bancarios de cada una de las sucursales menc1onadas en el literal a), 
Todo esto para darle Cumplimiento al Art. 48 de las Normas Técnicas de Control 
Interno Especificas del Mlnisterlo de Justicia y Segundad Publica Colecturlas 
Auxiliares. e Instructivo de Normas Y Procedimientos para la Administración del 
Fondo de Actividades Especiales, Junio 2018. Normas numerales 3.3.5; Con 
fechas de Autor1zaci6n y vigencia 20 - junio 2018. Elaborado por 

Encargado de Fondos de Actividades Especiales 
Revisado por . jefa de la Unidad de 
Planificación, Ad-Honorem y Autorizado por Sub Comisionado 

Director General de Centros Penales. Todo esto con fecha 20 de junio de 
2018 

el En este sentido, la diligencia comprende la responsabilidad de actuar de 
conformidad con los requenmientos de una tarea, con esmero, minuciosamente y 
en el momento oportuno, es el caso durante años atrás teníamos el inconveniente 
del medio de transporte para realizar todos los depósitos bancarios. Por ello, 
ílguran que había recibido la Instrucción Verbal del Sub Comisionado Marco Tullo 
Malina, quien en ese entonces fungió como Director General de Centros Penales 
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y fue una IAstn.icción directa de Ir hacer los depósitos Bancarios cada uno de los 
Colectores Auxilfares con Vehiculo de la unidad de Trasporte y Custodio, todo esto 
para evitar asaltos, Ya que las ordenes son para cumplirse y no discutirse, se me 
hizo saber esto sucedió cuando le explicaba lo de las Nomias Técnicas de Control 
Interno"• e Instructivo de Normas Y Procedimiento para la Administración•" , dijo 
"prefería un atraso Justificable en lugar de un asalto . En ese entonces los ingreso 
FAES .. • Fueron depositados en esos días de desfase, aunque el dinero siempre 
fue depositado en la caja fuerte , aclarando que en la actualidad ya fueron 
Superado todos esos Inconvenientes. Es por eso los dlas de desfase para los 
Comprobantes Contables Todos los Ingresos están depositados por completo, y 
exactos en la cuenta Autoriza por la Dirección General de Tesorería del Ministerio 
de Hacienda. 

f) Los comprobantes Contables se elaboraban cuando se recibían las remesas de 
la otras Sucursales Registro de Armas, San Miguel y Santa Ana, Pues es 
necesario aclararles que logran enviarlos cuando llega Transporte de San 
Salvador a las Sucursales antes mencionadas y es por eso los dias de desfase• 

Por medio de oficio FAE-106I2022 de fecha 3 de marzo de 2022, la Colectora 
Auxlliar de Oficina Centrar manifiesta: "En relación con lo pendiente de aclarar y 
que sea modificado los resultados preliminares de la Auditoria Flnanclera, que 
están realizando correspondiente al periodo que término del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2018, esto Según REF-DA3-AF-MJSP18-39.1/2021, de fecha 24 de 
febrero de 2022. Debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

a) Las circunstancias en las cuales los colectores Auxiliares de las distintas 
Sucursales de: San migue!, Santa Ana, Registro de Armas y Sucursal 
Central; referente al cumplimiento de Normas Técnicas de Control Interno 
Especificas del Ministerio de Justicia y Seguridad Publica, Colecturlas 
Auxiliares, Aclaramos, los principios fundamentales y especificar las 
actuaciones adecuadas. Además, la naturaleza de los fondos y, en 
consecuencia. Siendo necesario las aplicaciones de las medidas de 
Seguridad del manejo del efectivo y equivalentes. 

b) Los colectores Auxilfares al terminar el día de trabajo slempre proceden a 
cuadrar las ventas con sus respectlVas facturas consumidor final , posteriormente 
elaboran el informe de caja, Remesa de Fondos a la cuenta Bancaria designada, 
y eventualmente proceden de inmediato a deposito en la Caja Fuerte designada, 
Como Colector Auxiliar(cajero), 

c) Como Colector Auxilfar, fnforman at encargado de los Fondos de Actividades 
Especiales (FAE) de la Dirección General de Centros Penales de Ministerio de 
Justicia y Seguridad Publica, para que registre en su control las operaciones 
financieras. 
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tl) A este respeto, debe tenerse en cuenta que el Encargado de Fondos de 
Actividades Espedales (FAES), realiza de Inmediato las gestiones para hacer los 
depósltos Bancarlos de cada una de las sucursales mencionadas en el literal a), 
Todo esto para darle Cumplimiento al Art. 48 de las Normas Técnicas de Control 
Interno Especificas del Ministerio de Just1cia y Seguridad Publica Colecturias 
Auxiliares, e Instructivo de Normas Y Procedimientos para la Administración del 
Fondo de Actividades Especiales, Junlo 2018. Normas numerales 3.3.5; Con 
fechas de Autorización y vigencia 20 - Junio 2018. Elaborado por 
Vladimir Guardado Campos, Encargado de Fondos de Actividades Especiales 
Revisado por , jefa de la Unidad de 
Planificación, Ad-Honorem y Autorizado por Sub Comisionado 
- Director General de Centros Penales, Todo esto con fecha 20 de junlo de 
2018, 

e) En este sentido, la diligencia comprende la responsabilidad de actuar de 
conformidad con los requerimientos de una tarea, con esmero, minuciosamente y 
en el momento oportuno, es el caso durante años atrás tenlamos el inconveniente 
del medio de transporte para realizar todos los depósitos bancarios, Por ello, 
figuran que habia recibido la lnstrucdón Verbal del Sub Comisionado -
- • quien en ese entonces fungió como Director General de Centros Penales 
y fue una Instrucción directa de ir hacer los depósitos Bancanos cada uno de los 
Colectores Aui<iliares con Vehículo de la unidad de Trasporte y Custodio, todo esto 
para evitar asaltos, Ya que las ordenes son para cumplirse y no discutirse, se me 
hizo saber esto sucedió cuando le explicaba lo de las Normas Técnicas de Control 
Interno .. , e Instructivo de Normas Y Procedimiento para la Administración .. , , dijo 
"preferTa un atraso justificable en lugar de un asalto ,En ese entonces los lngreso 
FAES·• • Fueron depositados en esos días de desfase, aunque el dinero siempre 
fue depositado en la caja fuerte, aclarando que en la actualidad ya fueron 
Superado todos esos inconvenientes. Es por eso los días de desfase para los 
Comprobantes Contables Todos los lngresos están depositados por Completo, y 
exactos en la cuenta Aulonza por la Dirección General de Tesorería del Ministerio 
de Hacienda, 

f) Los comprobantes Contables se elaboraban Cuando se recibían las remesas de 
la otras Sucursales Registro de Armas, San Miguel y Santa Ana. Pues es 
necesario aclararles que logran enviarlos cuando liega Transporte de San 
Salvador a las Sucursales antes mencionadas y es por eso los dfas de desfase''. 

Por medio de oficio FAE-106/2022 de fecha 3 de marzo de 2022, la Colectora 
Auxiliar ele la DGCP Sra. man1fiesta: "En relación con 
lo pend1ente de aclarar y que sea modificado tos resultados preliminares de la 
Auditoria Fínanciera, que están realizando correspondiente al periodo que término 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018, esto Según REF-DA3-AF-MJSP18-
39.2/2021 , de fecha 24 de febrero de 2022. Debe tenerse en cuenta lo siguiente: 
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a) Las circlclnstancias en las cuales los colectores Auxiliares de las distintas 
Sucursales de: San migue!, Santa Ana, Registro de Armas y Sucursal Central, 
referente al cumplimiento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas 
del Ministerio de Justicia y Seguridad Publica, Colecturias Auxiliares, 
Aclaramos, los principios fundamentales y especificar las actuaciones 
adecuadas. Además, la naturaleza de los fondos y, en consecuencia, Siendo 
necesario las aplicaciones de las medidas de Seguridad del manejo del 
efectivo y equivalentes. 

u) Los colectores Auxiliares al tenninarel día de trabajo siempre proceden a cuadrar 
las ventas con sus respectivas facturas consumldor final, posterionnente elaboran 
el lnfonne de caja, Remesa de Fondos a la cuenta Bancaria designada. y 
evenlualmente proceden de inmediato a deposito en la Caja Fuerte designada, 
Como Colector Auxlliar(cajero), 

c) Los Colectores Auxíliares, lnfom,an al encargado de los Fondos de Actlvldades 
Especiales (FAE) de la Dirección General de Centros Penales de Ministerio de 
Justicia y Seguridad Publica, para que registre en su control las operaciones 
financieras. 

d) A este respeto, debe tenerse en cuenta que el Encargado de Fondos de 
Actividades Especiales (FAES), realiza de Inmediato las gestiones para hacer los 
·depósitos Bancarios de cada una de las sucursales mencionadas en el literal a), 
Todo esto para darle Cumplimiento al Art. 48 de las Normas Técnicas de Control 
Interno Especificas del Ministerio de Justicia y Seguridad Publica Colecturfas 
Auxiliares, e Instructivo de Normas Y Procedimientos para la Administración del 
Fondo de Actividades Especiales. Junio 2018. Normas numerales 3.3.5; Con 
fechas de Autoríz.ac1ón y vigencia 20 - junlo 2018. Elaborado por 

Encargado de Fondos de Actividades Especiales 
Revisado por Llcda. iiiiil-•••-----• jefa de la Unidad de 
Planificación, Ad-Honorem y Autorizado por Sub Comisionado 
Molina, Director General de Centros Penales. Todo esto con fecha 20 de junio de 
2018. 

e) En este Sentido, la diligencia comprende la responsabilidad de actuar de 
confonnidad con los requerimientos de una tarea, con esmero, minuciosamente y 
en el momento oportuno, es el caso durante años atrás teniamos el Inconveniente 
del medio de transporte para realizar todos los depósitos bancarios. Por ello, 
figuran que había reclbido la Instrucción Verbal del Sub Comisionado 
- qulen en ese entonces fungió como Dlrector General de Centros Penales 
y fue una Instrucción directa de Ir hacer los depósitos Bancarios cada uno de los 
Colectores Auxiliares con Vehiculo de la unidad de Trasporte y Custodio, todo esto 
para evitar asaltos, Ya que las ordenes son para cumplirse y no discutirse, se me 
hizo saber esto sucedió cuando le explicaba lo de las Nom,as Técnicas de Control 
Interno•" e Instructivo de Normas Y Procedimiento para la Administración"•, dijo 
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"prefería un atraso Justificable en lugar de un asalto ,En ese entonces los Ingreso 
FAES·• • Fueron depositados en esos dias de desfase, aunque el dinero siempre 
fue depositado en la caja fuerte. aclarando que en la actualidad ya fueron 
Superado todos esos inconvenientes. Es por eso los días de desfase para los 
Comprobantes Contables Todos tos lngresos están depositados por Completo, y 
exactos en la cuenta Autoriza por la Dirección General de Tesorería del Ministerio 
de Hacienda. 

f) Los comprobantes Contables se elaboraban Cuando se recibían las remesas de 
la otras Sucursales Registro de Annas, San Miguel y Santa Ana Pues es 
necesario aclararles que logran enviarlos cuando llega Transporte de San 
Salvador a las Sucursales antes mencionadas y es por eso los días de desfase· 

Por medio de oficio FAE-107/2022 de fecha 3 de marzo de 2022, la Colectora 
Auxiliar de Sucursal Santa Ana manifiesta: "En relación con lo pendiente de aclarar 
y que sea modificado los resultados prellminares de la Auditoria Financiera, que 
están realizando correspondiente al periodo que término del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2018, esto Segün REF-DA3-AF-MJSP18-39.3/2021 , de fecha 24de 
febrero de 2022. Debe tenerse en cuenta lo siguiente: 
a) Las circunstancias en las cuales los colectores Auxiliares de las distintas 
Sucursales de: San miguel, Santa Ana, Regístro de Armas y Sucursal Central, 
referente al cumplimiento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas 
del Ministerio de Justicia y Seguridad Publica, Colecturías Auxilíares, 
Aclaramos, los principlos fundamentales y especificar las actuaciones 
adecuadas. Además, la naturaleza de los fondos y, en consecuencia, Siendo 
necesario las aplicaciones de las medidas de Seguridad del manejo del 
efectivo y equivalentes. 

b) Los colectores Auxiliares al terminar el día de trabaío siempre proceden a cuadrar 
las ventas con sus respectivas facturas consumidor final , posteriormente elaboran 
el Informe de caja, Remesa de Fondos a la cuenta Bancaria designada, y 
eventualmente proceden de Inmediato a deposlto en la Caja Fuerte designada, 
Como Colector Auxllfar( cajero). 

c) Los Colectores Auxiliares, Informan al encargado de los Fondos de Actividades 
Especiales (FAE) de la Dirección General de Centros Penales de Ministerio de 
Justicia y Seguridad Publica, para que registre en su control las operaciones 
financieras. 

d) A este respeto, debe tenerse en cuenta que el Encargado de Fondos de 
Actividades Especiales (FAES), realiza de lnmediato las gestiones para hacer los 
depósitos Bancarios de cada una de las sucursales mencionadas en el literal a). 
Todo esto para darle Cumplimiento al Art. 48 de las Normas Técnicas de Control 
Interno Especificas del Ministerio de Justicia y Seguridad Publica Colecturias 
Auxllíares, e Instructivo de Normas Y Procedimientos para la Administración del 
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Fondo de Aetfvidades Especiales, Junio 2018. Normas numerales 3.3.6; Con fechas 
de Autorización y vigencia 20 - Junio 2018, Elaborado por 

Encargado de Fondos de Actfvidades Especiales Revisado por 
jefa de la Unidad de Planificación, Ad-

Honorem y Autorizado por Sub Comisionado , Director 
General de Centros Penales, Todo esto con fecha 20 de junlo de 2018. 

e) En este Sentido, la diligencia comprende la responsabilidad de actuar de 
conformidad con los requerimlentos de una tarea, con esmero, minuciosamente y 
en el momento oportuno, es el caso durante años atrás leniamos el Inconveniente 
del medio de transporte para realizar todos los depósitos bancarios, Por ello, figuran 
que había recibido la Instrucción Verbal del Sub Comisionado 
quien en ese entonces fungió como Director General de Centros Penales y fue una 
Instrucción directa de ir hacer los depósitos Bancarios cada uno de los Colectores 
Auxiliares con Vehículo de la unidad de Trasporte y Custodio, todo esto para evitar 
asaltos, Ya que las ordenes son para cumplirse y no discutirse, se me hi:Zo saber 
esto sucedió cuando le explicaba lo de las Normas Técnicas de Control Interno ... e 
Instructivo de Normas Y Procedimiento para la Administración"·, dijo "preferla un 
atraso Justificable en lugar de un asalto .En ese entonces los ingreso FAES·• • 
Fueron depositados en esos días de desfase, aunque el dinero siempre fue 
depositado en la caja fuerte, aclarando que en la actualidad ya fueron Superado 
todos esos inconvenientes. Es por eso tos dias de desfase para los Comprobantes 
Contables Todos los ingresos están depositados por Completo, y exactos en la 
cuenta Autoriza por la Dirección General de Tesorería del Mínísterio de Hacienda, 

f) Los comprobantes Contables se elaboraban Cuando se recibían las remesas de 
ta otras Sucursales Registro de Armas, San Miguel y Santa Ana. Pues es necesario 
aclararles que logran enviarlos cuando llega Transporte de San Salvador a las 
Sucursales antes mencionadas y es por eso los dlas de desfase 

Por medio de oficio FAE-108/2022 de fecha 3 de marzo de 2022, la Colectora 
Auxiliar de Sucursal San Miguel manifiesta: "En relación con lo pendiente de aclarar 
y que sea modificado los resultados preliminares de la Auditoría Financiera, que 
están realizando correspondiente al periodo que término del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2018, esto Según REF-DA3-AF-MJSP18-39.4/2021 , de fecha 24 de 
febrero de 2022. Debe tenerse en cuenta lo slgulente: 
a) Las ci rcunstancias en las cuales los colectores Auxiliares de las distintas 
Sucursales de: San miguel, Santa Ana, Registro de Armas y Sucursal Central; 
referenle al cumplimiento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas 
del Ministerio de Justicia y Seguridad Publica, Colecturias Auxiliares, 
Aclaramos, los principios fundamentales y especificar las actuaciones 
adecuadas. Ademas, la naturaleza de los fondos y, en consecuencia, Siendo 
necesario las aplicaciones de las medidas de Seguridad del manejo del 
efectivo y equivalentes. 
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b} los colectores Auxiliares al terminar el día de trabajo siempre proceden a 
cuadrar las ventas con sus respectivas facturas consumidor final, 
posteriormente elaboran el informe de caja, Remesa de Fondos a la cuenta 
Bancaria designada, y eventualmente proceden de Inmediato a deposito en 
la Caja Fuerte designada. Como Colector Auxlliar(cajero}, 

c) Los Colectores Auxiliares, Informan al encargado de los Fondos de Actividades 
Especiales (FAE) de la Dirección General de Centros Penales de Ministerio de 
Justícfa y Seguridad Publica, para que registre en su control las operaciones 
financieras. 

d) A este respeto, debe tenerse en cuenta que el Encargado de Fondos de 
Actividades Especiales (FAES). realiza de inmediato las gestiones para hacer los 
depósllos Bancarios de cada una de las sucursales mencionadas en el literal a), 
Todo esto para darle Cumplimiento al Arl 48 de las Normas Técnicas de Control 
Interno Especificas del Ministerio de Justícía y Seguridad Publica Colecturías 
Auxiliares, e Instructivo de Normas Y Procedimientos para la Administración del 
Fondo de Actividades Especiales, Junio 2018. Normas numerales 3.3.5; Con fechas 
de Autorización y vigencia 20 - junio 2018. Elaborado por 

, Encargado de Fondos de Actividades Especiales Revisado por 
Jefa de fa Unidad de Planificación, Ad-

Honorem y Autorizado por Sub Comisionado Director 
General de Centros Penales. Todo esto con fecha 20 de Junio de 201 B. 

e) En este Sentido, la diligencia comprende la responsabilidad de actuar de 
conformidad con los requerímientos de una tarea, con esmero, minuciosamente y 
en el momento oportuno, es el caso durante años atrás teniamos el inconveniente 
del medio de transporte para realizar todos los depósitos bancanos, Por ello, figuran 
que habla recibido la Instrucción Verbal del Sub Comisionado 
quien en ese entonces fungió como Director General de Centros Penales y fue una 
Instrucción directa de ir hacer los depósitos Bancarios cada uno de los Colectores 
Auxiliares con Vehiculo de la unidad de Trasporte y Custodio, todo esto para evitar 
asaltos, Ya que las ordenes son para cumplirse y no discutirse, se me hizo saber 
esto sucedió cuando le explicaba lo de las Normas Técnicas de Control Interno••· 
e Instructivo de Normas Y Procedimiento para la Administración•••, dijo "prefería un 
atraso justificable en lugar de un asalto .En ese entonces los ingreso FAES .. • 
Fueron depositados en esos días de desfase, aunque el dinero siempre fue 
depositado en la caJa fuerte, aclarando que en la actualidad ya fueron Superado 
todos esos inconvenientes. Es por eso los días de desfase para los Comprobantes 
Contables Todos tos ingresos están depositados por Completo, y exactos en la 
cuenta Autoriza por la Direcctón General de Tesorerla del Ministerio de Hacienda, 

f) Los comprobantes Contables se elaboraban Cuando se recibían las remesas de 
la otras Sucursales Regístro de Armas, San Miguel y Santa Ana, Pues es necesario 
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aclararles que logran enviarlos cuando llega Transporte de San Salvador a las 
Sucursales antes mencionadas y es por eso los días de desfase 

Los comenta nos posteriores al Borrador de Informe son los siguientes: 

Mediante notas con referencias: FAE-205/2022 (Encargado de Fondos FAES de ta 
DGCP); FAE-206/2022 (Colectora Auxlliar DGCP fondos FAES Oficina Central); 
FAE-207/2022 (Colectora Auxiliar DGCP fondos FAES Oficina Central); FAE-
208/2022 de (Colectora Auxiliar Sucursal Santa Ana fondos FAES); FAE-209/2022 
(Colectora Auxiliar Sucursal San Miguel fondos FAES) los relacfonados 
manifestaron lo siguiente: "En relación con lo pendiente de aclarar y que sea 
modificado los resultados preliminares de la Auditoria Financiera, que están 
realizando correspondiente al periodo que término del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2018, esto según REFDA3-AF-MJSP18-39/2021, de fecha 24 de 
febrero de 2022. Debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

a) las circunstancias en las cuales los colectores Auxiliares de las distintas 
Sucursales de: San miguel, Santa Ana, Registro de Armas y Sucursal 
Central; referente al cumplimiento de Normas Técnicas de Control Interno 
Especificas del Ministerio de Justicia y Seguridad Publica, Colecturias 
Auxiliares. Aclaramos, los principios fundamentales y especificar las 
actuaciones adecuadas. Además, la naturaleza de los fondos y, en 
consecuencia, siendo necesario las aplicaciones de las medidas de 
Seguridad del manejo del efecUvo y equivalentes. 

b) Los colectores Auxiliares al terminar el dia de Trabajo Siempre proceden a 
cuadrar las ventas con sus respectivas facturas consumidor final , 
posteriormente elaboran el informe de caja, remesa de fondos a la cuenta 
bancaria designada, y eventualmente proceden de inmediato a deposito en 
la Caja Fuerte designada, Como Colector Auxiliar (cajero), 

c) los Colectores Auxiliares, informan al encargado de los Fondos de 
Actividades Especiales (FAE) de la Dirección General de Centros Penales 
de Ministerio de para que registre en su control las operaciones 
financieras. 

d) A este respeto, debe tenerse en cuenta que el Encargado de Fondos de 
Actividades Especiales (FAES), rea liza de inmediato las gestiones para 
hacer los depósitos bancarios de cada una de las sucursales mencionadas 
en el literal a), Todos esto para darle cumplimiento al Art.. 48 de las Normas 
Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Justicia y 
Seguridad Publica Colecturias Auxiliares, e Instructivo de Normas y 
Procedimientos para la Administración del Fondo de Actividades 
Especiales. Junio 2018. Normas numerales 3.3.5; Con fechas de 
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Autorización y vlgencia 20 - ]unio-2018. Elaborado por 
, Encargado de Fondos de Actividades 

Especiales Revisado por Jefa 
de la Unidad de Planificacíón. Ad-Honorem y Autorizado por Sub 
Comisionado Director General de Centros 
Penales. todo esto con fecha 20 de junio de 2018. 

e) En este sentido, la diligencia comprende la responsabilidad de actuar de 
conformidad con los requerimientos de una tarea. con esmero. 
minuciosamente y en el momento oportuno, es el caso durante años atrás 
teníamos el inconveniente del medio de transporte para realizar todos los 
depósitos bancarios, por ello, figuran que había recibido la Instrucción 
Verbal del Sub Comisionado quien en ese entonces 
fungió como Director General de Centros Penales y fue una Instrucción 
directa de Ir hacer los depósitos bancarios cada uno de los colectores 
auxiliares con vehículo de la unidad de trasporte y custodio, todo esto para 
evitar asaltos. Ya que las ordenes son para cumplirse y no discutirse, se 
me hizo saber esto sucedió cuando le explicaba lo de las Normas Técnicas 
de Control Interno ... e Instructivo de Normas y Procedimiento para la 
Administración. dijo "prefería un atraso justificable en lugar de un asalto". 
En ese entonces los ingresos FAES fueron depositados en esos dias de 
desfase. aunque el dinero siempre fue depositado en la caja fuerte, 
aclarando que en la actualidad ya fueron Superado todos esos 
ínconvenientes. Es por eso los dlas de desfase para los Comprobantes 
Contables: 

COMPROBANTES 
CONTABLES 

No 

10114 

1 F'echa 

' 15/01/2018 

101281 22/01/2018 

Feeha 
Monto 

Percibldo 
Olas de 

Oeposllado Desfase 

4,227.00 103/011'2018 _oaro ,no,a 13 

1,620.00 03/0 11'2018 08/01/2018 3 

1,85700 03/0112018 061011'2018 3 

1,731.00 04101/2018 09/01/2018 2 

1,800.00 05/011'2018 09/011'2018 2 

1,596.00 r B/0 11'2018 t 22/01/2018 2 

4,356.00 ~ ~9/!l l/2018 24/01/20 18 3 

3,507.00 22/01/2018 25/01/2018 3 

693.00 22/01/2018 24101/2018 2 
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101425 31/01/2018 

104671 - 25/04/2018 

. 

¡ 
1 ... 

-
- "" 

1 

.. 
1 _,. 
I_ ... 

1101061 29/10/2018 
-

__ r ,,112018 ,. 

-112667 14/12/2018 . 

1 ,512,00 22/0112018 26/01/2018 3 

1,263.00 23/01/2018 26/01/2018 3 

1,197.00 24101/2018 126/01/2018 2 

3 ,666.00 2áio112ois- 26/01/2018 3 

3,315.00 24/01/2018 30/01 /2018 4 

-2.811 00 12/04/2018 26/01/2018 7 

2,931 ºº 13/04/2018 26/01/2018 4 

3,147.00 16/04/2018 26/01/2018 5 
1 

2,727.00 17104/2018 26/01/2018 4 

2,889.00 18/04/:1018 30/01/2018 3 

2,610.00 19104/2018 23/04/2018 2 
. 

906.00 17/04/2018 1 9/04/2011 2 

1,182.00 24/10/2018 26/10/2018 2 

1 
1 ,014.00 20/11/2018 22111/2018 ' 2 

10112/2018 13 
-

630.00 06/1212018 

Todos los Ingresos están depositados por completo, y e)(actos en la cuenta 
Autoñza por la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda. 

f) Los comprobantes Contables se elaboraban cuando se reciblan las 
remesas de la otras Sucursales Registro de Armas, San Miguel y Santa 
Ana. Pues es necesario aclararles que logran enviarlos cuando llega 
Transporte de San Salvador a las sucursales antes mencionadas y es por 
eso los dlas de desfase. 

Respuestas: REF-DATRES-390.6/2022 

1} Si bien la situación planteada en el informe de auditoria existe: tres dias de 
desfase del registro en la remesa, fue sólo de algunos días, realizándose la 
contabilización dentro del mismo mes. A lo anterior, para desvanecer la 
observación. presento la documentación de respaldo. Monto $4,227.00, en 
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informe de VENTAS DEL DÍA, está la OBSERVACIÓN: se gestionó transporte 
para realizar la remesa al banco y no se mandó motorista para la misión 

2) Si bien la situaclón planteada en el informe de auditoria existe; tres dlas de 
desfase del registro en la remesa, fue sólo de algunos días, realizándose la 
con1abiHzación dentro del mismo mes. A lo anterior, para desvanecer ta 
observación, presento la documentación de respaldo. Monto $1 ,620.00, en 
informe de VENTAS DEL DIA, está la OBSERVACIÓN: h1formo que este dla 
no hubo transporte para no realizar transporte en el banco. NOTA 
ACLARATORIA: la remesa pertenece al dfa: Viernes, 05 de enero de 2018. y 
fue remesado el día Lunes, 08 de enero de 2018, POR TANTO, ESTA 
CORRECTA LA FECHA DEL DEPÓSITO DE DICI-IA REMESA, ERROR de 
fecha Percibido 03/1/2018 verso fecha depositado 08/1/2018, esto según su 
análisis de auditoria, FAVOR VER ANEXO ADJUNTO. Facturación desde· 
0708, 189 - Hasta: 0708,728.- (NO EXISTEN DIAS DE DESFASE). 

3) Si bien la situación planteada en el informe de auditoria existe; tres dias de 
desfase del registro en la remesa, fue sólo de algunos días, realizándose la 
con1abilizacíón dentro del mismo mes. A lo anterior, para desvanecer la 
observación presento la documentación de respaldo. Monto $1 ,857.00, en 
informe de VENTAS DEL DÍA, está la OBSERVACION. Informo que no hay 
transporte para realizar el depósito al banco. 

4) Si bien la situación planteada en el informe de auditoria existe; dos dlas de 
desfase del regiS1ro en la remesa, fue sólo de algunos días, reallzándose la 
contabilización dentro del mismo mes. A lo anterior, para desvanecer la 
observación presenJo la documentación de respaldo. Monto $1,731 en informe 
de VENTAS DEL DIA, está la OBSERVACION: Informo que no hay transporte 
para realizar el depósi1o al banco. 

5) S1 bien la situación planteada en el Informe de auditoria existe; dos dias de 
desfase del registro en la remesa, fue sólo de algunos dfas, realizándose la 
contabilización dentro del mismo mes. A lo anterior, para desvanecer la 
observación presento la doqumentación de respaldo. Monto $1 ,800.00, en 
informe de VENTAS DEL DIA, está la OBSERVACION. Informo que no hay 
transporte para realizar el depósito al banco. 

6) Si bien la situación planteada en el informe de auditoria exisle: dos días de 
desfase del registro en la remesa, fue sólo de algunos dias, realizándose la 
contabilización dentro del mismo mes. A lo anterior, para desvanecer la 
observación presento la documentación de respaldo, Monto $1 ,596.00, en 
Informe de VENTAS DEL DÍA, está la OBSERVACION: Por este medio Informo 
que no hubo transporte para realizar remesa al banco, 

7) Si bien la situación planteada en el informe de auditoria existe: tres dlas de 
desfase del registro en la remesa, fue sólo de algunos días, reaOzándose la 
contablllzación dentro del mismo mes. A lo anterior, para desvanecer la 
observación presento la documentación de respaldo, Monto $4,356.00, en 
informe de VENTAS DEL DiA, está la OBSERVACION: se gestionó transporte 
para reallzar la remesa al banco y no se mandó motorista para la misión. 

8) Si bien la situación planleada en el 1nfom1e de auditoria existe; tres dlas de 
desfase del registro en ta remesa. fue sólo de algunos días, realiZándose la 
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contabilización dentro del mismo mes. A lo anterior, para desvanecer la 
observación presento. Monto $3,507.00, en informe de VENTAS DEL DIA, 
está la OBSERVACION: Se gestionó transporte para realizar la remesa al 
banco y se manda a solicitar sin tener respuesta. 

9) Si bien la situación planteada en el informe de auditoria existe: dos días de 
desfase del registro en la remesa, fue sólo de algunos días, realizándose la 
contabilización dentro del mismo mes. A lo anterior, para desvanecer la 
observación presento la documentaclón de respaldo. Monto $693.00, en 
informe de VENTAS DEL DÍA, está la OBSERVACION: Por motivo de consulta 
en el ISSS esta remesa se depositó el dia 24/01/2018. Y también por no 
encontrarse el transporte oficial por la tarde con visto bueno de -10) Si bien la situación planteada en el Informe de auditoría existe; tres días de 
desfase del registro en la remesa, fue sólo de algunos días, realízándose la 
contabilización dentro del mismo mes. A lo anterior, para desvanecer la 
observación presento la documentación de respaldo. Monto $1,512.00, en 
Informe de VENTAS DEL DIA, está la OBSERVACION: Informo que no hubo 
transporte para realizar remesa al banco. NOTA ACLARATORIA: la remesa 
pertenece al día Viernes, 19 de enero de 2018, y fue remesado el dla lunes, 
22 de enero de 2018, POR TANTO, ESTA CORRECTA LA FECHA DE DICHA 
REMESA, ERROR de fecha depositado 26/1/2018, esto segun su análisis de 
auditoria, FAVOR VER ANEXO ADJUNTO. FACTURAS EMIT IDAS DESDE: 
0713,510 - HASTA: 0714,013, (NO EXISTEN D[AS DE DESFASE). 

11) Si bien la situación planteada en el informe de auditoría existe: tres dlas de 
desfase del registro en la remesa, fue sólo de algunos dlas, realizándose la 
contabilización dentro del mismo mes. A lo anterior, para desvanecer la 
observación presento la documentación de respaldo. Monto $1 ,263.00, en 
informe de VENTAS DEL DÍA, está la OBSERVACION; Informo que no hay 
transporte para realizar el depósito al banco. 

12) Si bien la sítuaclón planteada en el informe de auditoria existe: dos días de 
desfase del registro en la remesa, fue sólo de algunos días, realizándose la 
contabilización dentro del mismo mes. A lo anterior, para desvanecer la 
observación presento la documentación de respaldo, Monto $1 ,197.00, en 
Informe de VENTAS DEL DÍA, está la OBSERVACION: Informo que oo hay 
transporte para realizar el depósito al banco. 

13) Si bien la situación planteada en el Informe de auditoria existe: tres dias de 
desfase del registro en la remesa, fue sólo de algunos d[as, realizándose la 
contabilización dentro del mismo mes. A lo anterior, para desvanecer la 
observación presento la documentación de respaldo. Monto $3,666.00, en 
Informe de VENTAS DEL DÍA, está la OBSERVACION. se realizó las 
gestiones a transporte para solicitar motorista para realízar misión al banco sin 
obtener respuesta ... 

14) SI bien la situación planteada en el informe de auditoría existe: cuatro días de 
desfase del regístro en la remesa, fue sólo de algunos dias, realizándose la 
contablllzaclón dentro del mismo mes. A lo anterior, para desvanecer la 
observación presento la documen1ación de respaldo. Monto $3,315.00, en 
Informe (O de VENTAS DEL DÍA, está la OBSERVACION: se realizó las 
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gestiones a transporte para sollcitar motorista para reallzar misión al banco sin 
obtener respuesta 

15) Si bien la situación planteada en el informe de auditoria existe; siete dlas de 
desfase del registro en la remesa, fue sólo de algunos dlas, realizándose la 
contabilización dentro del mismo mes. A lo anterior. para desvanecer la 
observación presento la documentación de respaldo. Monto $2,811 .00, en 
informe de VENTAS DEL DÍA, está la OBSERVACION: Informo que no hay 
transporte para realizar depósito al banco NOTA ACLARATORIA: manifiesto 
que fue por la semana de vacaciones de semana santa. 

16) Si bien la situación planteada en el informe de auditoria existe, cuatro dlas de 
desfase del registro en ta remesa, fue sólo de algunos días, realizándose la 
contabllización dentro anterior, para desvanecer la observación presento la 
documentación de respaldo Monto $2,931 .00, en informe de VENTAS DEL 
DÍA, está la OBSERVACION: No hay transporte para reallzar depósito al 
banco. 

, 7) Si bien la situación planteada en el informe de auditoria existe; cinco dlas de 
desfase del registro en la remesa, fue sólo de algunos días, realizándose la 
contabilización dentro del mismo mes. A lo anterior, para desvanecer la 
observación presento la documentación de respaldo. Monto $3,147.00, en 
informe de VENTAS DEL DÍA, está la OBSERVACIÓN: Informo que no hay 
transporte para realizar depósito al banco. 

i 8) Si bien la situación planteada en et informe de auditoria existe; cuatro dias de 
desfase del registro en la remesa, fue sólo de algunos días, realizándose la 
contabilización dentro del mismo mes. A lo anterior, para desvanecer la 
observación presento la documentación de respaldo. Monto $2,727,00, en 
Informe de VENTAS DEL DÍA, está la OBSERVACIÓN: No hay transporte para 
hacer el depósito al banco. 

19) S1 bien la situación planteada en el informe de auditoria existe; tres días de 
desfase del registro en la remesa, fue sólo de algunos dlas, realizándose la 
contabilización dentro del mismo mes. A lo anterior, para desvanecer la 
observación presento la documentación de respaldo. Monto $2.889.00, en 
informe de VENTAS DEL DIA, está la OBSERVACIÓN: Informo que no hay 
transporte para hacer el depósito al banco. 

20) Si bien la situación planteada en el 1nforme de auditoria existe; dos dlas de 
desfase del registro en la remesa, fue sólo de algunos dlas, realizándose la 
contablllzaclón dentro del mismo mes. A lo anterior, para desvanecer la 
observación presento la documentación de respaldo. Monto $2,610.00, en 
informe de VENTAS DEL DIA, está la OBSERVACIÓN: Informo que no hay 
transporte para hacer el depósito 

21) Si bien la sltuación planteada en el informe de audftoria existe; dos días de 
desfase del registro en la remesa, fue sólo de algunos dlas, realizándose la 
contabilización dentro del mismo mes, A lo anterior, para desvanecer la 
observación presento la documentación de respaldo. Monto $906.00, en 
informe de VENTAS DEL DiA, está la OBSERVACIÓN: Informo que no hay 
transporte para realizar depósito al banco. 
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22) Si bien- la situación planteada en el ínforme de auditoría existe: dos días de 
desfase del registro en la remesa, fue sólo de algunos días, realizándose la 
contabilización dentro del mismo mes. A lo anterior, para desvanecer la 
observación presento la documentación de respaldo. Monto $1,182.00, en 
Informe de VENTAS DEL DIA, está la OBSERVACIÓN: Informo que no hay 
transporte para realizar depósito al banco. 

23) SI bien la situación auditoria existen; dos dlas de desfase del registro en 
algunos días. realízándose la contabilización dentro del mismo mes. A lo 
anterior, para desvanecer la observación presento la documentación de 
respaldo. Mo¡,to >1 ,014.00, en Informe de VENTAS DEL DIA, está la 
OBSERVACtON: Le informo que este dla no hubo transporte para ír a remesar 
al banco. 

24) Si bien la situación planteada en el informe de auditoria existe; tres 
días de desfase del registro en la remesa, fue sólo de algunos días, 
realizándose ta contabilización dentro del mismo mes. A lo anterior, para 
desvanecer la observación presento ta ¡:locumentacíón de respaldo. Monto 
$630.00, en Informe de VENTAS DEL DIA, está la OBSERVACIÓN: Informo 
que no se realizó la remesa al banco porque no se cuenta con transporte por 
encontrarse en misión, 

"En reunión con todos los interesados concluimos que los comentarios, opiniones 
y documentación tendíentes a desvanecer las presentes observaciones 
básicamente sería lo mismo que ya hemos presentado por lo que solicitamos sean 
consideradas como evidencia en esta etapa; Les reiteramos nuestras más 
sinceras muestras de consideración y estima, les solicitamos que se Incorporen 
nuevamente las opiniones, comentarios y documentación ya presentada con 
anterioridad, lo cual posan en sus archivos". Anexo documentación de respaldo: 
San Salvador, 17 de abril de 2018, oficio FAE-276/18, Dirigido-a; 

Contador Institucional del Minlsterlo de Justicia y Seguridad 
Publica ... en dónde consta el retraso de los ingresos, se debió a la falta de 
transporte, Ya que la UNIDAD DE FONDO DE ACTIVIDADES ESPECIALES, tiene 
asignado carro FAE. Pero se le brinda Apoyo a la UNIDAD DE TIENDAS 
INSTITUCIONALES, por motivos que motorista no tenemos, nos prestan el 
motorista para el manejo del vehículo, estamos resolviendo estos inconvenientes 
para evilar señalamientos. Y este oficio fue recibido por el Ministerio de Justicia y 
Segundad Publica, Dirección Flnanclera Institucional el dla 17 de Abril de 2018, 
Departamento de Contabilidad, por Licenciada: a la hora 2:30 
PM.'' 

Comentarios de los Auditores 

Los comentarios proporcionados por el Encargado de Fondos FAES y las colectoras 
auxiliares de la DGCP oficina central, así como de las sucursales de Santa Ana y 
San Miguel, tanto al Borrador de Informe como a las comunicaciones preliminares, 
presentan los mismos argumentos sin respaldo documental, excepto la 
concerniente a remesa citada en el numeral 2, por$ 1,620.00, que fue considerada 
en su descargo. 
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No obstante, lo anterior se analizaron los comentarios y la documentación de 
descargo presentada y como resultado de ese análisis comentamos lo siguiente: 

a) En cuanto a lo citado respecto al numeral 10), lo mencionado no corresponde 
al ingreso percibido y remesado que se delalla en el hallazgo. Ya que lo 
observado corresponde a la venta de correlativos de Tlckets No.0880.984 al 
N0.0881,487, por lo tanto, no es un error del auditor como lo manifiestan en sus 
comentarios. 

o J La administración no anexa documentación que demuestre las gestrones 
realizadas para solicitar transporte de forma oportuna, ni demuestran 
documentalmente las respuestas a sus requerimientos de transporte. Aceptan 
que existió el desfase en los días para remesar los ingresos percibidos. Por 
tanto, la observación se mantiene en todas sus partes para con todos los 
relacionados, 
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4. ASPECTOS SOBRE CUMPLIMIENTO DE LEYES, REGLAMENTOS, Y OTRAS 
NORMAS APLICABLES. 

4.1 Informe de los auditores 

Señor Ministro 
Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 
Presente. 

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, de Rendimiento 
Económico. de Flujo de Fondos y de Ejecución Presupuestaria del Min1sterio de 
Justicia y Seguridad Púbtlca, por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2018 y hemos emitido nuestro informe en esta fecha. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con las Normas de Auditoría 
Gubernamental emiUdas por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas 
requieren que planifiquemos y ejecutemos la auditoria de tal manera que podamos 
obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros examinados están 
libres de errores importantes. La auditoria incluye el examen del cumplimiento de 
leyes. regulaciones, contratos, políticas, procedimientos y otras normas aplicables 
del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, cuyo cumplimiento es 
responsabilidad de la Administración. Llevamos a cabo pruebas de cumptlmiento 
con tales disposiciones; sin embargo, el objetivo de nuestra Auditoria a los Estados 
Financieros, no fue proporcionar una opinlón sobre el cumplimiento general de las 
mismas. 

Los resultados de nuestras pruebas revelaron las siguientes Instancias significativas 
de Incumplimiento, las cuales no tienen efecto en íos estados Financieros del antes 
mencionados del Ministerio de JusUcia y Seguridad Pública asi: 

'1. Incumplimientos en el proceso de selección y contratación de personal de nuevo 
ingreso. 

2. Información errónea en portal de transparencia de la lnspectoria General de 
Seguridad Pública (IGSP). 

3. Prestamos de combustible registrados en gastos. 
4. Deficiencias en registros de bienes depreciables. 
5. Depreciación de activos en proyecto 40696 no se aplicó a gastos en el 2018. 
6. Falta de documentación en expedientes de adquisiciones y contrataciones y la 

aplicabilidad de formatos establecidos por la UNAC. 
7 Incumplimientos de responsabilidades por parte del administrador de 

contratos. 
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Excepto por lo descrito anteriormente, los resollados de nuestras pruebas de 
cumplimiento legal Indican que, con respecto a los rubros examinados, el Ministerio 
de Justicia y Seguridad Publica compiló, en todos los aspectos importantes, con 
esas disposiciones. Con respecto a los rubros no examinados nada llamó nuestra 
atención que nos hiciera creer que el Ministerio de Justicia y Seguridad Publica, no 
haya cumplido, en todos los aspectos importantes. con esas disposiciones. 

San Salvador. 30 de mayo de 2022. 

DIOS UNION LIBERTAD 
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4.2 Hallazgos de auditoria sobre aspectos de cumplimiento de leyes, 
reglamentos y otras normas aplicables 

1. INCUMPLIMIENTOS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN 
DE PERSONAL DE NUEVO INGRESO. 

En los procesos de selección y contratación de personal de nuevo 1ngresó, 
realizados por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública e lnspectoría General 
de Seguridad Pública, durante el año 2018, identlficamos los siguientes 
Incumplimientos: 
• No se promovio la plaza, 
• No se realizarón entrevistas, 
• No se realizaron pruebas psiootecnicas ni de conocim1ento, y 
• No se presentó constancia sobre experiencia previa. 

Dichos Incumplimientos fueron observados en los siguientes procesos: 

# 
C6dfgo del 

Titulo de la Plaza 
Empleado 

Cargo Funcional Ubicacl6n 

1 AuxUlar 11 Colaborador Juridlco Dirección General de Centros 
Intermedios 

2 

3 

4 

5 

Secretarla 1 

Delegado 
De artamental 
Técnico IV 

Colaborador 
AdministraUvo VIII 

SeCl'etarla 

Delegado Departamental 
R Ión Occidente 
Técnico 
(Colaboradora del 
Departamento de Quejas 

Denuncias 
Secretana 
(Región Occidental de la 
lnspectoría, Atención al 
Usuario 

Academia lnternaelonal para el 
Cum Hm,ento de la Le 
lnspectOfia General de 
Se urldad Públtca 
Inspector la General de 
Seguridad Publica 

tnspactoría General de 
Segundad Publica 

6 Colaborador 
Administrativo 11 

Secretaria 
Ordenanza 

lnspectorfa General de 

7 
S urldad Pública 

Secretarla Secretaria Despacho Vlcemlnísteno 
Prevención Social 

El Reglamerrto Interno de Personal de la Secretaría de Estado del Ministerio de 
Justicia y Seguridad Pública, aprobado en Fecha 10 de diciembre de 2013, los 
articulas 7 literales d) y e), 9 Reclutamiento y selección de personal y 1 O Proceso 
de Selección de Personal de Nuevo Ingreso, en su orden disponen: 

Art. 7 - "Los requisitos para ingresar son: .. . 

d) Cumplir el perfil para el cargo que aspira, según el Manual de Descripción de 
Puestos. 
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e) Aprobar el proceso de selección de personal establecido en este Reglamento.' 

Art. 9.- "La Dirección de Recursos Humanos, a solicitud de los Titulares de la 
Secretaría o de las unidades organizativas, deterrnlnarán las necesidades de 
recurso humano y realizarán su reclutamiento y selección de conformidad con este 
Reglamento. Los puestos nuevos o vacantes, serán ocupados preferentemente por 
funcionarios o empleados de antiguo ingreso, que reúnan los requisitos 
correspondientes al puesto o cargo funcional, caso contrario se someterá al proceso 
de reclutamiento y selección de personal de nuevo Ingreso. 
Toda persona que sea sometida al proceso de selección de personal, para prestar 
sus servicios en la Secretaría, deberá cumplir con los requisitos mínimos de 
formación académica, conocimientos, experiencia en su caso, otras habilidades y 
competencias que requiera el perfil del puesto al cual asplra. Será estrictamente 
prohibido aplicar o exigir, en los procesos de reclutamiento y selección de personal. 
pruebas o exámenes que tengan carácter Invasivo o discriminatorio, tales como de 
embarazo o VIH • 

Art. 10.- ·una vez establecida la procedencía de Ingreso de personal nuevo. la 
Dirección de Recursos Humanos, deberá. observar el siguiente procedimiento: 

a) Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Manual de 
Descripción de Puestos. 

b) Entrevista preliminar, 
c} Prueba psicotécnica. 
d) Prueba de conocimiento, 
e} Selección, 
f} Autorización del Ministerio de Hacienda, 
g) Nombramiento o contrat¡¡clón, 
h) Evaluación del desempeño, por parte del Jefe Inmediato, previo a finalizar el 

periódo de prueba, 
i} Nombramiento o contratación definitiva." 

El Manual de Descriptor de Puestos, de la Secretaria de Estado del Ministerio de 
Justicia y Seguridad Pública, autorizado en fecha 28 de febrero de 2014. en la 
página 207 y 208 describe las funciones, estructura del puesto. marco de referencia, 
perfil del puesto, condiciones de trabajo y caracteristicas del Colaborador Jurldlco 
de la Dirección General de Centros Intermedios. en donde, en el apartado 
"Experiencia Previa", dispone: 

Puesto o Trabajo Previo Necesario Hasta 1 Hasta 1 a Hasta 2 a Hasta 4 
año 2años 4años a 6 años 

Area Jurídica Pública X 

Luego, de la página 54 a la 56 contiene la descripción del puesto de Secretaria del 
Director General de la Academia Internacional para el Cumpllmíenlo de la Ley, Perfil 
de Contratación, Formación Básica, dispone: 

51> 



Cortt de Cu,•ma, di, Is República 
fü :S11hador l .\. 

"Indispensable que (el)la aspirante posea el título de Bachiller Técnico Vocacional 
(3 años) en la especíalídad de secretaria.' 
En Experiencia Previa, señala: 

Puesto o Trabajo Previo Necesario Hasta 1 Hasta 1 a Hasta 2 a Hasta 4 
año 2 años 4 años a 6 años 

Secretaria de Jefatura X 

El Manual de Procedimientos de la Secretaria de Estado del Ministerio de Justicia y 
Segundad Pública, vigente a partir del mes de enero de 2014, en la página 368 
contiene el procedimiento para el "Reclutamiento, selección y contratación de 
personal" que está a cargo de la Unidad de Administración de Personal, de 
conformidad a los siguientes pasos: 

No. Resoonsable Descrioción 
1 Director(a) RRHH Recibe la solicitud de personal con el respectivo visto 

bueno del Sr Ministro o Dirección Ejecutiva. 
2 Directoria\ RRHH Verifica si existe olaza vacante 
3 Director(a) RRHH Al oonfim1ar que existe la plaza, se busca el candidato 

oue ocuoara el puesto va sea interna o externamente. 
4 Técnico de Desarrollo de Evalúa a los candidatos 

personal 
5 Dtrector(a) RRHH Recibe los resultados de la evaluación y analiza para 

continuar con el oroceso 
6 Dlrector(a) RRHH Recibe y elabora la documentación que será firmada 

por el Sr Ministro o el Director Ejecutivo para remitirlo 
al Ministerio de Hacienda 

7 Despacho Ministerial o Recibe la debida notificación por parte del Ministerio 
Dirección Ejecutiva de Hacienda ya sea autorizando o denegando la 

contratación. Dicha resolución será remitida a RRHH 
8 Director(a) RRHH Al ser aprobada se procede a notificar a las partes que 

involucra el proceso de loma de posesión 
aeneración de oaao 

9 Director(a} RRHH Contrata al oersonal 

El Reglamento de la Ley Orgánica de la lnspectoria General de Seguridad Pública, 
en su Arttculo 11. Requisitos para ser delegado del Inspector General, dispone· 

Art. 11 .- "los delegados del Inspector General deberan cumplir con el perfil lécnlco 
y profesional que se establezca en la normativa interna correspondiente, el cual 
deberá tomar en consideración el área específica de contraloría y fiscalización, de 
acuerdo al Departamento a que pertenezcan y a las funciones que desempeñen ·• 

El Reglamenlo Interno de Personal de la lnspectorla General de Seguridad Pública, 
vigente a partlr del mes de enero de 2016 y aprobado por el Inspector General de 
Seguridad Pública; en sus Articulas 19 Prevalencla de personal de antiguo Ingreso, 
20 Proceso de Reclutamiento, 21 Selección de Personal y 23 Selección de 
Candidatos, en su orden disponen: 
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Art 19.- "Los puestos nuevos o vacantes serán ocupados por el personal de antiguo 
ingreso que reúnan los requisitos correspondientes, caso contrarlo, se someterá el 
proceso de reclutamiento y selección de personal de nuevo ingreso, de acuerdo al 
Manual de Descripción de Puestos y Manual de Procedimientos para 
Reclutamiento. Selección y Contratación de Personal de la lnspectoria General de 
Seguridad Pública." 

Art. 20.- "Para el reclutamiento de personal se seguirán tas siguientes fases: 

1° Todo requerimiento de personal deberá ser efectuado mediante una solicitud 
escrita a la Sección de Recursos Humanos del Departamento de 
Administración y Finanzas. 

2°, Determinación de la fuen te de reclutamiento. 
3°. Convocatoria a los candidatos potenciales." 

Art. 21.· "Recibida la solicitud de requerimiento de personal de las Unidades 
Organizativas y de apoyo correspondientes para un puesto que quedare vacante o 
fuese creado, la lnspectorfa General a través (de) la Sección de Recursos Humanos 
del Departamento de Administración y Finanzas, realizará la promoción respectiva 
o lo someterá a concurso, el cual podrá ser interno o externo, según las necesidades 
Institucionales, y de acuerdo al Manual de Procedimientos de Reclutamiento, 
Selección y Contratación de Personal de la lnspectoría General de Seguridad 
Pública.'' 

Art. 23.- "La Sección de Recursos Humanos del Departamento de Admlmstración y 
Flnanzas presentará cuadro de candidatos al Inspector General. ordenándolos de 
acuerdo con los resultados obtenidos en las pruebas y entrevistas. El lnspector(a) 
General podrá seleccionar o denegar uno de los candidatos propuestos y debe~ 
enviarlo a la mencionada Sección para que se realice el proceso respectivo." 

La deflciencla se generó debido a que la Directora de Recursos Humanos de la 
Secretarla de Estado del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública y la Jefa del 
Departamento de Administración y Finanzas de la lnspectoria General de Seguridad 
Pública, que fungieron en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, no 
dieron cumplimiento a tos procesos de selección y contratación establecidos en la 
normativa institucional. 

En consecuencia, no se garantizó que el personal seleccionado haya sido el más 
ídóneo para el cargo y que respondiera a las necesldades que la lnstitución 
demanda 

Comentarios de la Administración. 

Los comentarios a la comunicación preliminar fueron los s1gu1entes: 
La Jefa del Departamento de Administración y Finanzas de la lnspectorla General 
de Seguridad Pública, que fungió en el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre 
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de 2018, -mediante nota con referencia IGSP-ADMON-013-2022 de fecha 9 de 
febrero de 2022, oomenla: 

"Los procedimíentos para la contratación de personal de lnspectoria General, se 
realizan desde el año 2016, que pasó por Ley a formar parte del Ministerio de 
Justicia y Seguridad Pública, tomando como base el Manual de Procedimientos de 
la Secretarla de Estado del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública. En éste se 
especifica que las evaluaciones y todos los procedimientos para contratar personal 
serán ejecutados por la Dirección de Talento Humano de la Cartera de Estado. 

Por lo tanto, lnspectoria General administrativamente funciona como una Dirección 
más del Mínísterio de Justicia, razón por la cual no correspondía realizar las 
evaluaciones y demás procedimientos de contratación. 

De acuerdo al artículo 38 de la Ley Orgánica de la lnspectoria General, ésta 
dependeré del Min1sterio de Justicia y Seguridad Publica, hasta que se le asigne su 
propio presupuesto; el cual , hasta la fecha del presente documento, no le ha sido 
asignado. 

"Art. 38.- La lnspectorra General, creada mediante la presente Ley, Iniciará 
operaciones con las asignaciones presupuestarias que le han sido establecidas a 
través de la Po/lefa Nacional Civil, hasta que se le asigne el presupuesto y los 
recursos propios." 

Por lo anterior concluyo que la referida observación no es aplicable a la lnspectoria 
General, ya que ésta ünicamente cuando necesita de la contratación de personal. 
se limita a solicitarlo por escrito a las lnstancias correspondientes del Ministerio de 
Justicia y Seguridad Pública y éstos ejecutan el resto, finalmente a lnspectoria solo 
le informan si se le aprobó o no la plaza solicitada. (como anexo adjunto copia de 
algunos documentos}, 

El Reglamento Interno de la lnspecloria General se elaboró en el año 2016, 
contemplándose en él, aquellos procedimientos administrativos, que se aplicarían 
también cuando se fuera independiente presupuestarlamente. Es decir, cuando se 
cuente con una administración propia, Recursos Humanos propia, UACI. Dirección 
Financiera, etc. Por esa razón en dicho Reglamento hay muchos aspectos que se 
encuentran detalladas que aún no se cumplen." 

A la Directora de Recursos Humanos de la Secretaría de Estado del Mlnlsterlo de 
Justicia y Seguridad Pública, que fungió en el período del 01 de enero al 31 de 
dlciembre de 2018, se le comunicó la deficiencia en fecha 31 de enero de 2022 al 
correo electrónico que fue proporcionado por el 
Subdirector de Talento Humano del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, sin 
embargo, no obtuvimos confirmación de su recepción 

Los comentarios posteriores al Borrador de Informe son los siguientes: 
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Mediante publicación en perlódico de circulación nacional a la Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Justicia y Seguridad Publica que fungió en el 
periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018, se le comunicó sobre resultados 
preliminares y del borrador de Informe los cuales debla retirar en la Dirección de 
Auditoria Tres de la Corte de Cuentas de la República mediante notas con 
referencias REF. DA3-AF-MJSP18-027 /2022 y REF, DATRES.390. '7 /2022 de fechas 
31 de enero de 2022 y 12 de mayo de 2022: sin embargo, no presentó comentarios 
ni documentación de descargo. 

As1 también, de conformidad con autorización em1t1da por la Jefa oel Departamento 
de Administración y Flnanzas de la lnspectorla General de Seguridad Públíca que 
fungió durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018. en fecha 16 
de mayo de 2022 se le envió al correo electrónico 
la comunicación de borrador de Informe contenida en nota con referencia 
REF.DATRES.390.7.1/2022 de fecha 12 de mayo de 2022, pero no obtuvimos 
respuesta, limitándose a remmr únicamente la nota de comunicación con fecha y 
firma de reclbido. 

Comentarios de los Auditores. 

En los comentarios proporcionados por la Jefa del Departamento de Administración 
y Finanzas de la lnspectoria General de Seguridad Pública, a la comunicación 
preliminar manifestó que respecto al personal que ingresa a laborar en la lnspectoría 
General, es la Dkección de Talento Humano de la Cartera de Estado la encargada 
de reallzar las evaluaciones y todos los procedimientos de contratación; pero, 
conforme a evidencia recabada en este examen esta Cartera de Estado no solo se 
ocupa de solicitar la autorización al Ministerio de Hacienda y de realizar el proceso 
administrativo de contratación, previa solicitud del(la) lnspector(a) General quien la 
hace acompañar del Acuerdo de Nombramiento de la persona que ocupará la plaza; 
es decir, el proceso de selección es realizado previamente en la lnspectoria, y no 
en la Secretaria de Estado, por lo tanto, los argumentos presentados por la Jera del 
Departamento de Administración y Finanzas de la lnspectoria General de Seguridad 
Pública, no se consideran para su descargo 

Respecto a la Directora de Recursos Humanos de la Secretaria de Estado del 
Ministerio de Justicia y Seguridad Publica, quien fungió en el periodo del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2016, no respondió a la comunicación preliminar ni al borrador 
de informe. 

Por tanto, cons1deramos que la condición se mantiene para con ambas 
relacionadas. 

2. INFORMACIÓN ERRONEA EN PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA 
INSPECTORIA GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (IGSP) 
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Verificamos que el portal de transparencia de la lnspecloria General de Seguridad 
Pública: https://www.lransparencla.gob.sv/lnstitutions/igsp, presenta información 
que no corresponde al documento que indica se está publicando o que no es 
conforme a la información recaba en las unidades organizativas, los casos 
verificados se describen a continuación: 

a) En el apartado "Manuales Básicos de Organización", se indica la publicación del 
"Manual de Descrlpción de Puestos y Funciones de la IGSP-2018"; no obstante, 
en su lugar se encuentra acta de fecha 8 de noviembre de 2018 que se refiere 
al Manual de Normas Técnicas de Control Interno, 

b) En el apartado "Procedimientos y resultados de selección" se encuentra 
publicada un Acta de Inexistencia de fecha quince de noviembre del año dos mil 
dieciocho, reportando que: "La lnspecloria General de Seguridad Pública en el 
período comprendido en el año 2018, no realizó ningún proceso de contratación 
de personal"; sin embargo, la Dirección de Desarrollo del Talento Humano del 
Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, Informó que en dicho período un total 
de nueve personas ingresaron a laborar en la lnspectoria. 

La Ley de Acceso a la Información Publíca, en los Artículos 4 literales a), b) y d); 
6 literal d): 10 numerales 1 y 5: 50 literal a), g) y j) y 76 llterales a) y b), en su orden 
establecen: 

"Art. 4.- En la Interpretación y aplicación de esta ley deberán regir los principios 
siguientes: ... 

a) Máxima publicidad: la Información en poder de los entes obligados es pública y 
su difusión irrestricta, salvo las excepciones expresamente establecidas en la ley. 

b) Disponibilidad: La información pública debe estar al alcance de los partlculares. 

d) Integridad: la información pública debe ser completa, fidedigna y veraz.· 

"Art. 6.- Para los efectos de esta ley se entenderá por. 

d) Información oficiosa: es aquella Información pública que los entes obligados 
deberán difundir al público en virtud de esta ley sin necesidad de solicitud directa." 

"Art. 10.- Los entes obligados. de manera oficiosa, pondrán a disposición del 
público, divulgarán y actualizarán, en los términos de los lineamientos que expide al 
Instituto, la información siguiente: 

1 El marco normativo aplicable a cada ente obligado .... 

5, Los procedimfentos de selección y contratación de personal ya sea por el sistema 
de Ley de Salarios. contratos, jornales o cualquier otro medio." 

"Art. 50.- El Oficial de Información tendrá las funciones siguientes. 

a Recabar y difundir la información oficiosa y propiciar que las entidades 
responsables las actualicen periódicamente. 
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g, Garantizar y agilizar el flujo de información entre la dependencia o entidad y 
los particulares. 

j. Coordinar y supervisar las accíones de las dependencias o entidades 
correspondientes con el objeto de proporcionar la información prevista en esta 
ley." 

"Art. 76.- Las Infracciones en la presente ley se clasifican en muy graves, graves y 
leves. 

Son infracciones graves: 

a. Actuar con negligencia en la sustanciación de las solicltudes de acceso a la 
información o en la difusión de la información a que astan obligados conforme a la 
ley. 

b. Denegar Información no clasificada como reservada o que no sea confidencial." 

El Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, en los artículos 11 
Actualización de Información Oficiosa. 21 Del Marco Normativo y 25 Publicación de 
proyectos de leyes, dispone: 

''Art. 11.- Los Entes Obligados podrán actualizar la información señalada en el Art. 
10 de la Ley, al menos una vez cada tres meses, salvo que otras disposiciones 
legales establezcan otro plazo y siempre que éste sea menor al señalado. Lo 
anterior sera aplicable siempre que sea acorde a los plazos y lineamientos 
establecidos por el lnstiluto. 
Los titulares de las Unidades Administrativas del Ente Obligado seran los 
responsables de proporcionar a las Unidades de Acceso a la Información Pública 
las modíficaciones que correspondan." 

"Art. 21 .- La Información a la cual se refiere el número 1 del Art. 10 de la Ley, en 
relacíón al Marco Normativo aplicable a cada Ente Obligado, podra entenderse 
como todas las disposiciones legales aplicables directamente a los Entes Obligados, 
tales como: Leyes Organicas, Reglamentos y toda aquella normativa interna que 
tenga relacion directa con el Ente Obligado de que se trate." 

"Art 25.- Los Entes Obllgados deberan hacer público a través de sus sitios de 
Interne! y por lo menos con quince dias de anticipación a la fecha en que se pretenda 
someter a aprobación, las versiones finales de los anteproyectos de leyes, actos 
administrativos o normativa de carácter general tales como reglamentos, 
ordenanzas, decretos y acuerdos. 

Para el caso de los actos administrativos o acuerdos mencionados en el Inciso 
anterior, únicamente es aplicable cuando éstos sean pronunciados en los 
procedimientos cuyos expedientes constituyan información oficiosa 
En todo caso, la información de la que habla el presente articulo estará a disposición 
de las personas que requleran acceder a ella. conforme a lo establecido en la Ley y 
el presente reglamento • 
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El Reglamento lntemo de Personal de la lnspectoria General de Seguridad Pública, 
en el articulo 139 numeral 2 establece. 

"Art. 139.- Además de lo que dispongan las leyes y reglamentos aplicables. son 
deberes de los servidores públicos de la IGSP, los siguientes: 

2. Desempeñar con celo. diligencia y probidad las obligaciones Inherentes a su 
cargo o empleo." 

Ambas deficiencias fueron generadas porque el Oficial de Información de la 
lnspectoria General de Seguridad Pública que fungió en el período del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2018, no se aseguró que el nombre del archivo publicado en 
el portal de transparencia de la IGSP coincidiera con su contenido; además, no lo 
publicó en el apartádo correspondiente. y tampoco garantizó que la información 
oficiosa sobre procedimientos de selecclón y contratación de personal en la 
lnspector!a fuera fiable o fidedigna. 

Publicar Información en el Portal de Transparencia de la institución sin asegurarse 
que sea conforme a los documenlos originales ni ubicarlos en el sitio donde 
corresponde, no favorece a la rendición de cuentas ni contribuye a la disposición de 
Información confiable, útil y fidedigna para los usuarios Interesados. 

Comentarios de la Administración 

Los comentarlos a la comunicación preliminar fueron los siguientes: 

El Oficial de Información de la lnspectoria General de Seguridad Pública, del 
Ministerio de Justicla y Seguridad Pública, que fungió en el periodo del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2018, por medio de nota sin referencia de fecha 14 de febrero 
de 2022, al respecto expone: 

"En cuanto al señalamiento relacionado en el literal " ... a) En el apartado Manuales 
Básicos de Organizaclón, ... ", Es preciso señalar que si bien es cierto al verificar el 
Portal de Transparencia se advierte que el nombre del archivo con el que se guardó 
el documento por error Involuntario se consignó como Manual de 
Desc_P _y_F _IGSP; más sin embargo, en el registro del portal no aparece guardado 
con el título Manual de Desc_P _y_F _IGSP, sino únicamente como Acta de 
Inexistencia. Si se advierte acta publicada el 12/01/2018, se publicó como" . . ACTA 
DE INEXISTENCIA DE MANUAL DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL 
INTERNO ... " misma a la que se le dio continuidad el 08/11/2018. 

En cuanto al señalamiento relacionado en el literal " ... b) En el apartado 
"Procedimientos y resultados de selección .. .", Es preciso señalar, que como Oficial 
de Información si bien es cierto me asistía la obligación de difundir la Información 
oficiosa, la misma era requerida a los Departamentos correspondientes como 
unidades generadoras; en ese sentido, me limitaba a solicitar la Información y 
publicar la m1sma en virtud de lo recibido." 
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Los comentarios de la administración, postenor al Borrador de Informe no fueron 
recibidos son los siguientes: 

De conformidad con autorización emitida por el Oficial de Información de la 
lnspectorla General de Seguridad Pública que fungió durante el perfodo del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2018, en fecha 16 de mayo de 2022 se le envió al 
correo electrónico la comunicación de borrador 
de informe contenida en nota con referencia REF.DATRES.390.8/2022 de fecha 12 
de mayo de 2022. pero no obtuvimos respuesta, llmltándose a remitir únicamente la 
nota de comunlcación con su firma y fecha de recepción 17 de mayo de 2022. 

Comentaríos de los Auditores 

Respecto a los comentarios proporcionados por el Oficial de Información de la 
lnspectorla General de Seguridad Pública, que fungió en el periodo del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2018, a la comunicación preliminar, argumentamos lo 
siguiente: 
El relacionado da por aceptada la deficiencia descrita en el literal a), la cual atribuye 
a un error involuntario que dio paso a nombrar el archivo como ''Acta de Inexistencia" 
del apartado "Manuales Básicos de Organización", cuando ese documento se 
refiere a la inexistencia de las Normas Técnicas de Control Interno de la Jnspectoria 
General, y no al Manual de Descripción de Puestos y Funciones de la lnspectoria, 
tal como ha sido nombrado al archivo. 
Sobre la deficiencia del literal b) señala que la información era requerida a los 
Departamentos que las generaban, limltándose a publicar lo recibido; sin embargo, 
en su respuesta no adjunta evidencia que demuestre que la información publicada 
fue la proporcionada por la unidad responsable de llevar a cabo los procedimientos 
de selección y conlratac1ón de personal para dicho año. 
Por lo antes expuesto, consideramos que la condición se mantiene en todas partes, 

3. PRESTAMOS DE COMBUSTIBLE REGISTRADOS EN GASTOS 

Comprobamos mediante reglstros contables No1/106652 de fecha 19/0612018 
respectivamente. el préstamo de vales de combustible por un valor de $34,140.00 
realizado por la Dirección General de Centros Penales fue registrado indebidamente 
en la subcuenta 83409003 Combustibles y Lubricantes. cuando por la naturaleza de 
la operación debió registrarse en la subcuenta 22635099001 vales de combustible. 

En el Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado en 
CAPÍTULO VI: DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS DE LAS 
UNIDADES CONTABLES Responsabilidad en el Registro de Transacciones el Art. 
207 establece: "El Contador de la Institución tendrá la responsabilidad de registrar 
toda transacción que represente variaciones en la composición de los recursos y 
obllgac1ones. SI eventualmente no se dispone de cuentas autorizadas para registrar 
una determinada transacción. deberá ser solicitada la modificación del listado de 
cuentas a la Dlreccíón General, por lnlermedio del Jefe de la Unidad Financiera 

M 



l 'or1, ,k < m·nla> 1h• 111 lll'lllthlk" 
t..l :.ahudor t.,\. 

Institucional. en un plazo no mayor a cinco dlas hábiles después de conocerse dicha 
situación." 

La deficiencia ha sido originada por el Contador Institucional al registrar 
indebidamente el re1ntegro de vales combustible y por la Directora Financiera 
Institucional al no instruir sobre el adecuado registro como resultado de la 
supervisión del trabajo del área contable. 

Registrar indebidamente el reintegro de vales de combusUble genera saldos 
contables no razonables que no contribuyen a la adecuada loma de decisiones. 

Comentarios de la Administración 

Los comentarlos a la comunicación preliminar fueron los siguientes: 

La Directora Financiera Institucional, en nota de fecha 24 de febrero e 2022 
manifestó: Comentarios Generales: "Como ya es del conocimiento de ustedes, la 
suscrita dejó de laborar en el Ministerio de Just1cia y Seguridad Pública a partir del 
1 ° de octubre de 2019, por tanto, como ustedes comprenderán, para poder emitir 
comentarlos y/o explicaciones fundamentados en evidencia documental. al ya no 
formar parte de la institución se presentan limitantes para la obtención de la 
información que definitivamente impiden cumplir con los plazos por ustedes 
señalados. ya que para el análisis de las condicíones reportadas no solamente se 
trata de requerir documentación de conformidad al mecanismo establecido en la 
Ley, sino que, especialmente en este caso que se trata de aspectos 
predominantemente contables, implica realizar un trabajo técnico de revisión que 
solamente puede ser coordinado y ejecutado desde el interior de las áreas 
involucradas que tienen el acceso directo a la documentac1ón de los Archivos del 
Área Financiera y particularmente del Archivo Contable, y además el acceso a la 
apllcación del Sistema de Administración Financiera Integrado. 

Siendo asl y teniendo entendido que estos resultados preliminares solamente se 
hacen del conocimiento de las jefaturas involucradas que actuaron durante el 
período auditado, las cuales también ya no laboran en el MJSP, lo que constituye 
una de las mayores límitantes para quienes estamos fuera y debemos atender este 
tipo de requerimlentos; luego de recibir su oficlo contacté con el Ex *Contador 
Institucional. quién por las mismas circunstancias y otras de carácter personal 
relacionadas al cuidado de su salud, en estos dlas no le ha sido posible ·obtener 
mayor información a pesar de que ha realizado algunas consultas, puesto que 
debido al tiempo que ha transcurrido desde su retiro del MJSP, aproximadamente 
tres años, para poder analizar y opinar es indispensable tener a la vista la 
documentación vinculada a los resultados preliminares por ustedes reportados. 
Por lo antes expuesto y en atención a recomendación recibida, el Ex Contador 
Institucional ha procedido a gestk>nar la obtención de la documentación a través de 
la Unidad de Acceso a la Información Pública del MJSP, según se evidencia en 
correo electrónico y nota de fecha 23 de los corrientes enviados a dicha Unidad por 
el Ex Contador, ambos adjuntos a la presente, documentación que aunada a la 
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oplnión técnica del Ex-Contador constituyen los elementos a considerar por la 
suscdta para poder reforzar mis comentarios y/o explicaciones, ya que por Igual 
han transcunido aprox1madame11\e 2 años y medio de mi retiro de la institución. 

Por tanto solícito a ustedes tomar nota de lo peticionado por el Ex-Con1ador al 
MJSP, como parte de las acciones encaminadas a reforzar y documentar nuestras 
respuestas con mayores elementos de juicio, ya que por tratarse de la misma 
documentación y a efecto de no duplicar la solicitud al MJSP, no consideré 
pertinente presentar la misma solicitud, a menos que por procedimlento sea 
necesario, por lo que conjuntamente con el Ex-Contador se estará pendiente de la 
recepción de la documentación que proporcione el MJSP. 

Independientemente de lo anterior, en razón del cargo desempeñado en el MJSP y 
por ende de la relación de trabaJo con las Jefaturas y personal técnico de las áreas 
de la Unidad Financiera Institucional. en este caso con et área contable. a 
continuación, algunas consideraciones en relación a los resultados comunicados; 

1 Respecto a los préstamos de combustible registrados en gastos 

En efecto este tipo de operaciones fueron autorizadas en su oportunidad a raíz de 
las necesidades lnstituclonales y por su carácter inusual podrla ser que Inicialmente 
para los registros contables se utilizaran cuentas no adecuadas. sin embargo tengo 
entendido que en fechas posteriores y precisamente por lo inusual de la operación 
se hicieron consultas técnicas sobre este tipo de regislros, las cuales originaron 
modificaciones respecto a las cuentas que se debían utilizar, tal slluación y el hecho 
de que en su oportunidad fue realizada la conciliación de existencias instlluclonales 
al 31 de diciembre 2018, mediante la cual se compararon los saldos contables 
contra las existencias flsícas, no lenlendo conocimiento que hayan resultado 
diferencias en lo que respecta a la cuenta de Combustibles, permiten deducir que 
existen registros subsiguientes con los que se modif1caron las cuentas contables 
utilizadas Inicialmente para los regístros. Lo anterior podrá verificarse cuando el Ex 
-Contador Institucional reciba la documentación que ha solicitado al MJSP. 

El Contador Institucional en no1a de fecha de febrero de 2022 manifestó: "Con 
respecto a este resultado, originado por las necesidades Institucionales para el 
cumplimiento de sus funciones es que surgen los préstamos de vales de 
combustible a la Dirección General de Centros Penales los que fueron realizado en 
dos momentos de conformidad a las fechas de los reglstros cuestionados que como 
se menciona en la Condición se utilizó una subcuenta de gastos, que 
posteriormente fue corregida durante el trascurso del año. lastimosamente por mi 
condición de ex empleado me imposibilita proporcionar evidencia del registro 
realizado, pero sí le puedo asegurar que la conciliación de las existencias al 31 de 
diciembre 2018 esta cuadrada sin observaciones, lo que confirma que la subcuenta 
cuestionada fue anulada y se utilizó una cuenta relacTonada con los préstamos de 
existencias Institucionales• 

Los comentarios posteriores al Borrador de Informe son los siguientes. 
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La Directora Financiera en nota de fecha 24 de mayo de 2022. en respuesta al 
Borrador de Informe Manifestó: ·En relación a los préstamos de combustible y 
según la documentación entregada al Ex -Contador Institucional, se observa lo 
siguiente: Partida No. 1/04220 de fecha 12/04/2018 por valor de $ 56.900.00 
mediante la cual se contabiliza el préstamo de 10.000 cupones de combustible de 
la Secretaría de Estado (SE) a la Dirección General de Centros Penales (DGCP), 
autorizado según Acuerdo Ejecutivo No. 64 de fecha 21 de mar.za de 2018, en una 
cuenta transitoria en considerac1ón a que en el referido Acuerdo se menciona que 
se hará la devolución a la SE en cuanto la DGCP reciba el lote de la nueva 
adquisición de combustible que a esa fecha tenía en proceso, por ello es que en la 
descripción de la partida se lee: "Registro de Préstamo de 10.000 vales de 
Combustible de SE a la DGCP". 

Partida No. 1/05413 de fecha 16/05/2018 por valor de $56.900.00 con la cual se 
anula la partida anterior (No. 1/04220) y se registra nuevamente el préstamo de los 
10.000 Vales utllizando una cuenta de gasto, es decir que esta partida no se refiere 
a reintegro de vales sino que es el mismo préstamo, tal como se lee en la 
descripción: "Anulación de Pda.1/04220 y registro de Préstamo de 10.000 vales de 
Combustible de Secretarla de Estado a la DGCP". 

Partida No. 1/106652 de fecha 19/06/2018 por valor de$ 34.140.00 mediante la 
cual se registra un nuevo préstamo de 6.000 cupones de combustible de la SE a la 
DGCP, según lo autorizado en Acuerdo Ejecutivo No. 105 de fecha 18/05/2018 e 
igualmente utilizando una cuenta de gasto, es decir que esta partida no se refiere 
a reintegro de vales, sino que es otra operación de préstamo, en la descripción se 
cita: "Registro de entrega de 6.000 a la DGCP en Calidad de Préstamo Según 
Acuerdo 105 de Fecha 18-052018". 
Así, en total los préstamos de cupones de combustible a la DGCP fueron por un 
monto de $ 91.040,00. 
Posteriormente en Partida No. 1/08367 de fecha 20/08/2018 por valor de 
$34.140.00 a partir de una devolucíón (reintegro) de 6.000 cupones de combusllble 
que efectúa la DGCP a la SE, se ajusta parcialmente la Partida No. 1/05413 en lo 
que corresponde a la subcuenta de gasto y se carga dicho valor($ 34,140,00) a las 
existencias de combustible. 

Luego en Partida No.1/111285 de fecha 30/11/2018 por valor de$ 56.900.00 se 
corrige parcialmente el registro anterior mediante el cambio de cuenta contable a 
fin de anular el saldo en la subcuenta de existencias y para que la cantidad de 
cupones de combustible aún no reintegrados de los préstamos otorgados a la 
DGCP se reflejen efectivamente en una cuenta del subgrupo 225, específicamente 
la subcuenta 22535099 Bienes de Uso y Consumo Diverso, Analítico 001 Vales de 
Combustible. 

Con la documentación antes detallada se concluye que para las partidas contables 
por préstamos de cupones de combustible de la SE a la DGCP, al ser operaciones 
Inusuales efectivamente hubo confusión en las cuentas que se utilizaron. ya que 
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Inicialmente si se registra como un préstamo y no en subcuenta de gastos, 
posteriom1ente se anulan registros y erróneamente se utiliza otra cuenta 
interpretando equivocadamente ta operación, sin embargo poster1ormente se htzo 
la respectiva corrección, tal como antes se ha detallado" 

El Contador Institucional en nota de fecha 24 de mayo de 2022, en respuesta al 
Borrador de Informe manifestó: "Antes de dar respuesta a tos presuntos hallazgos 
quiero hacer mención que debido a cuidados de salud, me retiré de la institución en 
et mes de Junio del año 2019 circunstancia que ha dificultado et poder obtener ta 
evidencia documentar que de certeza a los comeniarios vertidos durante el proceso 
de la auditoria y que los presuntos hallazgos se hayan mantenido hasta esta etapa 
y en vista a lo difícil que significa el hecho de ser un ex empleado y no tener el 
acceso a la documentación se procedió a gestionar documentos relacionados a las 
condiciones desarrolladas por la auditoria a través de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública del MJSP, obteniendo de esta manera copias relacionadas a 
tas observaciones que espero sirvan para descargar las condiciones reportadas en 
el presente informe. 
Cabe mencionar que la documentación recibida por la mencionada gestión servirá 
de soporte documental tanto para las explicaciones y comentarios que proporcione 
la Ex Directora Financiera tnstltuclonal y el suscrito debido a que los 
cuestionamientos son los mismos 

Copia de nota a ta Unidad de Acceso a la Información Publica del MJSP Copia de 
la Constancia de recepción de ta solicitud Copia del Acta de entrega de las copias 
simples de los documentos contables. 

Con relación a esta condición los registros señalados en efecto quedaron por un 
corto periodo de tiempo mal contabilizados, pero se trata de registros por )os 
préstamos que la Secretarla de Estado realizó a la Dirección General de Centros 
Penates, los cuales como se mencionó en respuesta anterior fueron realizados en 
dos momentos derivados de la emisión de dos Acuerdos Ejecutivos, el primero con 
numero sesenta y cuatro de fecha veintiuno de marzo y el segundo con numero 
ciento cinco de fecha dieciocho de mayo, ambos Acuerdos del año dos mll 
dieciocho, producto de los cuales surgen los registros cuestionados. 
Posteriormente, con fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho la Dirección 
General de Centros Penates REINTEGRA SEIS MIL CUPONES correspondientes 
al acuerdo sesenta y cuatro. emltiéndose el registro contable de ajuste parcial a la 
partida1 /05413 siendo este el registro 1108367 de fecha 20/08/2018 mediante la 
cual se ajusta la subcuenta 83409003 por la cantidad de $ 34, 140.00 cargando 
dicho valor a la subcuenta 23109003, luego que con fecha 30/11/2018 ya no hubo 
otra devoluclón de vales de combustlble se procede a corregir el saldo de $ 
56,900.00 en la subcuenta 83409003 emltlendo el registro de corrección parcial 
1/111285 que anula dicho saldo en la subcuenta 83409003 y la carga a la 
subcuenta 22535099 Bienes de Uso y Consumo Diversos, Analítico 001 Vales de 
Combustible quedando de esta manera corregida la subcuenta cuestionada, lo 
anterior de conformidad al análisis de las copias de documentos proporcionados 
por la Unidad de Acceso a la Información Pública del MJSP 
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ANEXOS DE RESPUESTA A LA CONOICION NUMERO 3, 
Copia de la partida contable 1/04220 de fecha 12/04/2018 
Copia de la partida contable de anulación y registro del préstamo de vales de 
combustible 1/054113 y su documentación de soporte 
Copia de la partida contable 1 /06652 y su documentación de soporte 
Copia de la partida contable1/08367 por devolución de 6000 vales y su 
documentación de soporte. 
Copia del registro contable 1/111285 correspondiente al ajuste por cambio 
cuenta del saldo de vales no reintegrados al final del año 2018 

Comentarios de los Auditores 

Con respecto a los comenlarios y evidencia vertidos por la Directora Flnanc1era y 
Contador Institucional en Borrador de informe y la comunicación prelíminar, 
presentan las partidas relacionadas a los préstamos y reintegros realizados por la 
Dirección General de Centros Penales, de los cuales se realizaron ajustes en la 
partida, 1/111285 se ajustó el monto de$ 56,900.00, con este ajuste se regulo la 
subcuenta 83409003, quedando únicamente la partfda 1/06652 se cargó la 
83409003 y se abonó la 23109003 por la suma de$ 34.140.00 que corresponde a 
préstamos otorgados a la Dirección General de Centros Penales, no fue registrado 
en la cuenta 22535099001 , y no hay evidencia que se haya ajustado, porque el 
ajuste parcial que menciona la partida 1 /08367 fue a la partida 105413 ($34,140.00), 
valor que no correspondia a la partida en cuestión. por lo antes descrito la 
deficiencia se mantiene. 

4. DEFICIENCIAS EN REGISTROS DE BIENES DEPRECIABLES. 

Respecto al registro de bienes de larga duración durante el 2018, determinamos las 
siguientes deficiencias: 

a) No se realizó el ajuste contable de activos registrados Indebidamente en 
cuentas de gastos y bienes depreclables en los siguientes registros: 

No. Pda. Fecha Monto Monto no 
provisión reclasificado 

1/13734 31/12/2017 $281 ,804.60 $16,704.60 
1/13720 31/12/2017 $45,748.17 $39,798.17 

b) Registros sin la documentación de respaldo que los demuestre y valide, siendo 
esos los siguientes; 

Partida Fecha Subcuenta Conceolo Monto 
1/13270 31 /12/2018 83507003 Valor instrumentos musicales para bandas $187,104.35 

estudiantiles 
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Partida Fecha Subcuen!!,_ Conceoto Monto 
1/13271 31/12/2018 24119002 Valor instrumentos musfcales para bandas $17,206.30 

estudiantiles 
1/13273 31/12/2018 83507003 Valor Instrumentos musfcales para sinfónica $93,977.02 
1/13274 31 /12/2018 24119002 Valor instrumentos musicales oara sinfónica $89.139.48 

En el Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado en 
CAPÍTULO VI: DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS DE LAS 
UNIDADES CONTABLES Responsabilidad en el Registro de Transacciones et sus 
Art, 193, 207 en su orden establecen: 193 "Soporte de los Registros Contables. 
"Toda operación que dé origen a un registro contable deberá contar con la 
documentación necesaria y toda la lnformación pertinente que respalde, demuestre 
e identifique la naturaleza y finalidad de la transacción que se está contabilizando," 

Art. 207 "El Contador de la Institución tendrá la responsabllidad de registrar toda 
transacción que represente variaciones en la composición de los recursos y 
obligaciones. Sl eventualmente no se dispone de cuentas autorizadas para registrar 
una determinada transacción, deberá ser solicitada la modificación del listado de 
cuentas a la Dirección General, por intermedio del Jefe de la Unidad Financiera 
Institucional, en un plazo no mayor a cinco dlas hábiles después de conocerse dicha 
situación." 

C.2.4 NORMAS SOBRE INVERSIONES EN BIENES DE LARGA DURACIÓN 1. 
VALUACION DE LOS BIENES DE LARGA DURACION "Los bienes muebles o 
Inmuebles de larga duración adquiridos con el ánimo de utilizarlos en las actividades 
administrativas o productivas de carácter institucional, como también aquellos que 
forman parte de las inversiones en proyectos, deberán contabilizarse como 
inversiones en bienes de uso al valor de compra más todos los gastos inherentes a 
la adquisición, hasta que el bien entre en funcionamiento. 

No obstante. aquellos bienes muebles cuyo valor de adquisición individual es inferior 
al equivalente a seiscientos dólares americanos ($600.00). deberán registrarse en 
cuentas de Gastos de Gestión." 

El Reglamento de las Normas Técnicas Específicas del Ministerio de Justicra y 
Seguridad Publica Aprobadas 05 de septiembre de 2013 establece: "Las unidades 
financieras de la Secretaria de Estado y sus dependencias, ejercerán el control 
1ntemo financiero, verificando la exactitud. confiabilidad y oportunidad de los
registros e informes presupuestarios y financieros. Esto también será aplicable a los 
encargados del manejo de tondos legalmente establecidos." 

El Manual de Administración de Organización de las Unidades Financiera 
Institucionales en romanos IX. PUESTOS TIPO A. JEFE DE LA UNIDAD 
FINANCIERA INSTITUCIONAL en el numeral 14 y Literal D RESPONSABLE DEL 
AREA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Funciones Especificas en el 
numeral 13 establecen en su orden: numeral 14 ·organizar y supervisar la ejecución 

70 



('o,fo 111· l ucntu, ,k lu R,·1iuhllcu 
FI \ahudo,. t ,\. 

del cierre contable mensual y anual de las operacíones de la Institución, dentro de 
los plazos establecidos en las disposiciones legales y técnicas vigentes." 

Numeral 13. "Efectuar y validar las partidas de aJustes contables requeridos para 
efectuar el clerre anual" 

La deficiencia fue originada por el Contador Institucional y Dírectora Financiera 
debido a lo slguiente: 

a) Al no asegurarse de que se realizaran las partidas de las reclasificaciones de 
los bienes mayores o menores para ajustar asl las cuentas afectadas. 

b) Al no documentar las partidas automáticas de las provisiones del 31 de 
diciembre de 2018, que demuestren la naturaleza de las transacciones. 

c) La falta de supervisión de la Directora Financiera Institucional en ambos 
literales. 

Registros inapropiados de bienes de larga duración no contribuye a la generación 
de saldos contables razonables y útiles para la toma de decisiones. 

Comentarios de la Administración 

Los comentarios a la comunicación preliminar fueron los siguientes: 

La Directora Financiera Institucional en nota de fecha 24 de febrero de 2022 manifestó. 
"Respecto al registro de blenes de larga duración durante el 2018 Particularmente a 
lo que se enuncia en el literal a), al no disponer de la documentadón no es postble 
verificar y comentar lo concerniente a cada caso, sin embargo de manera general 
puedo expresar que al tratarse de provisiones financieras lo que se reporta podría 
haberse originado al no disponer la Contabilidad de la totalidad de la documentación 
al momento de realizar los reglstros o a otras situaciones que en la práctica se 
presentan cuando se trata de provísiones en cuya gestión y aprobación interviene no 
solamente la Administración de la institución, sino que el ente normativo sobre la 
materia, en este caso la Dirección General de Contabilidad Gubernamental, inclusive 
en este período el tfpo de financiamiento ante la diversidad de fuentes de recursos 
que manejaba el MJSP tuvo mucha incidencia para la aprobación de las provisiones. 

Por tanto, al no disponer de la documentación completa, la Contabilidad podría haber 
utilizado en los registros, para efectos de cierre, cuentas que posteriormente al recibir 
los documentos que hacian falta fueron modificadas por medio de ajustes contables. 

En cuanto a lo que se expresa en el literal b), con seguridad puedo afirmar la existencia 
de documentación de respaldo para la gestión de aprobación de provisiones 
financieras, de hecho en el Formato que se envla a la Dirección General de 
Contabilidad Gubernamental (DGCG) a cada monto solicitado como provisión se le 
señala et documento de respaldo (contrato, acuerdo, orden de compra, etc.), 
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adjuntando al Formato dichos documentos para efectos de revisión y validación, 
prueba de ello es que las provisiones 2018 fueron debidamente autorizadas por parte 
de la DGCG. 

Tamb1én es de recordar que para la gestión de provisiones previamente se han 
constituido los respectivos compromisos presupuestarios utilizando la respectiva 
documentación de respaldo, esto como comentario aparte respecto a la disponibilidad 
de la documentación. 
Situación diferente es que en las partídas que se reportan únicamente tenían como 
anexo el Formato debidamente firmado y sellado por Contabilidad Gubernamental en 
el que consta la respectiva aprobación, lo cual pudo haber ocurrido por lo volumfnoso 
ue la documentación relacionada (en el año 2018 solamente la Secretaría de Estado 
gestionó aproximadamente $10.5 millones en concepto de provisiones), es de tomar 
en cuenta que la gestión de provisiones en varios casos Implica el mismo documento 
de respaldo para varios montos a provisionar y entonces resulta Inviable adjuntar a 
cada registro los mismos documentos, ello slgntftcarfa la reproducción de un elevado 
numero de documentos con el consiguiente efecto sobre el limitado espaclo para 
Archivo Contable, debido a ello en la Contabilidad Institucional, de conformldad a las 
condiciones propias del Área, se optó por ordenar en una serie de Folders Ampo 
debidamente ldenlificados la documentación de soporte a las provisiones para su 
debido resguardo en el Archivo Contable. 

En este caso, el proceso que se desarrolla para la autorización de las provisiones 
financieras, que comprende la previa revisión de la documentación por parte del ente 
normativo sobre la materia, es decir la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental y que inclusive desde ahí se generan las partidas automáticas, 
permite afirmar con mayor consistencia la existencia de documentación de soporte 
que demuestra y valida los valores provlslonados. 
Lo comentado respecto a los literales a) y b) podrá ser verificado y amplíado cuando 
el Ex •contador Institucional reciba la documentación solicitada al MJSP." 

El Contador Institucional en nota de fecha 24 de febrero de 2022 manifestó: "Con 
respecto a este a este resultado prelíminar identíncado como 2a las partidas 
contables según el número se trata de registros de provisiones de diferentes años 
( 2017y2018) las cuales son aprobadas por la Dirección General de Contabilídad 
Gubernamental las que en fechas posteriores a los cierres contables, para el caso 
año 2017 y 2018 cuando el área contable recibe documentos de los bienes 
provisionados para su pago procede a validar el registro utilizando la cuenta 
contable de conformidad con la naturaleza del bien. 

Con relación al resultado preliminar identificado como 2b, señalados como regístros 
sin documentación de respaldo que los demuestre y valide, al igual que el resultado 
anterior por el número de la partida se trata de registros de provisiones aprobadas 
por ta Dirección General de contabilidad Gubernamental , es de señalar que estos 
registros fueron elaborados por la DGCG utilizando como documento de soporte 
los diferentes documentos que esta Secretaria de Estado envió para su análisis y 
aprobación de las provisiones (contratos, acuerdos, órdenes de compra, etc}, dicho 
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lo anterior cada partida descrita en la observación cuenta con esos documentos 
que se encuentran en el archivo contable debidamente identificados y que estéin 
1eferenciados en cada hoja de las provisiones aprobadas: 

Los comentarios posteriores al Borrador de Informe son los siguientes: 

La Directora Financiera en nota de fecha 24 de mayo de 2022, respuesta del 
Borrador de Informe manifestó: ''Con respecto a lo que se enuncia en el literal a), en 
cuanto a que no se realizó el ajuste contable de actívos registrados indebidamente 
en cuentas de gastos y bienes depreciables en los registros ahl enumerados, con 
base a la información entregada al Ex-Contador Institucional, se expone lo siguiente: 
Todos los registros señalados corresponden al devengamiento de provisiones 
financieras con aplícacíón a los ejercicios presupuestarios 2017 y 2018 y 
precisamente las condiciones en que fueron gestionadas y aprobadas, como por 
ejemplo las del ejercicio 2017 que correspondían a saldos presupuestarios de 
fondos provenientes de fas Contribuciones Especiales CESC y CEGC, pudieron dar 
lugar a registros en cuentas que posteriormente serían reclasíficadas puesto que el 
Mínisterio de Hacienda, a través de la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental, tomando en cuenta la necesidad de las Direcciones de la 
Secretarla de Estado de utilizar dichos fondos, autorizó provisionar saldos 
presupuestarios 2017 que se ejecutarían hasta el próximo ejercicio (2018) cuando 
la Administración desarrollara y concluyera los respectivos procesos de adquísición 
y contratación, es decfr que a la fecha del devengamiento se desconocia la clase y 
valor de los bienes a comprar y en consecuencia también su clasificación en 
depreciables y no depreciables, por lo que a criterio de la Contabilidad lnstitucíonal 
se realizaron los registros en cuentas que quedaban sujetas a ser modificadas 
cuando se recibiera la documentación resultante de lm; procesos que finalizarían 
con el pago de los valores provisionados concernientes a inversiones en actfvos 
fijos. 

Por consiguiente, de conformidad a la documentación entregada al Ex - Contador 
Institucional, se comenta lo siguiente para cada uno de los reglstros enumerados en 
el literal a) la partida No. 1/13720 de fecha 31 /12/2017 es por valor de$ 518.496.00 
y no por$ 39.798,17, y corresponde al total de saldos presupuestarios 2017, en los 
rubros de bienes y servicios e inversiones en activos iljos, que la DGCG autorizó 
como provfsiones flnancíeras en la UP-L T 03-03 Atención a Víctimas, de 
conformidad al compromiso presupuestario No. 7171 constituido con base a lo 
dispuesto en Acuerdo Ejecutivo No, 267 del 21/12/2017: portal razón no fue posible 
establecer a que corresponde la cantidad de $39. 798. 17 que en los resultados y 
hallazgos preliminares se indica como el monto de la partida No, 1/13720, ya que 
tal valor no coincíde con ningún monto reflejado en dícho registro. 

La Partida No. 1113734 de fecha 31 /1212017 según su descripción constituye la 
corrección parcfal de partidas No.1/13720 y 1/13722-2017, en estos casos por 
valores de $281.460.00 y $20.000.00, respectlvamente. es decir la cantidad de 
$16.704.60 no es el monto de la partida No. 1/13734, por lo que no fue posíble 
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establecer a que corresponde, ya que no se pudo asociar con ninguno de los 
montos reflejados en dicho registro. 

La partida No. 1/13200 fecha 31 /12/2018 es por valor de $12.560.00 y no de$ 
$11.400.00. asimismo la partida 1/13201 es por la cantidad de $22.300.00 y no de 
$ 11 .380.00. sin embargo al veríllcar la documentación de soporte se determina 
que ambas partidas constituyen el devengamiento de provisiones 2018 aprobadas 
en la UP-L T Dirección Superior que totalizan la cantidad de $34.860.00 y que 
corresponden al Contrato No. MJSP-VMPS01212018 de fecha 26/11/2018 para el 
sumfnistro de instrumentos musicales 

Al verificar en dicho contrato el valor unitario de cada instrumento se deduce que 
la partida No. 1 /13200 por$ 12.560.00 corresponde a los bienes no depreclables 
(menores de $600.00} y la partida No. 1/13201 por $ 22.300.00 a los bienes 
depreciables (mayores a $600.00). esto por las subcuentas utilizadas en dichos 
reglstros. 

Por lo que, asumiendo que los$ 11.400,00 corresponden a la adquísicíón de 4 
Fagot de madera y abeto con cañuela y estuche, marca Ammoon, con precio 
unitario de $2.850.00 y total de $ 11.400.00, se puede Inferir que de haberse 
recibido los bienes de conformidad a lo contratado, para los registros 
concernientes al pago de la provisión deberlan haberse contabilizado según lo 
devengado Inicialmente, ya que la cantídad de $11 .400.00 estarían comprendidos 
dentro de los $22..300.00 devengados como bienes depreciables (mayores). salvo 
haya existido alguna otra circunstancia o limilanle de la Contabilidad at momento 
del registro, lo cual como podrá comprenderse no es posible opinar porque los 
registros cueslionados corresponden a la contabilízación de la provisión. 

Respecto a los $ 11.380,00, también no es posible opinar sobre lo que se afirma 
porque en el devengamiento del monto del contrato MJSP-VMPS existe un monto 
de$ 12.560.00 que corresponde a bienes no depreciables (menores}, lo que hace 
suponer que los registros del pago de la provisión de este tipo de bienes 
contenidos en el Contrato MJSP-VMPS 012-2018 deberían haberse contabiltz.ado 
de tal forma, salvo se haya presentado alguna otra circunstancia o llmitante de la 
Contabilidad al momento de los registros. 

Partida No. 1/13155 de fecha 31/12/2018 por valor de$ 9.118.98, monto dentro 
del cual están comprendido el valor de $ 9.028.70 que corresponde al 
devengamienlo de una provisión por la compra de: 1 Lote 3 Instrumentos para 
grupos andinos y de guitarra, según contrato de compra venta No.25145 de 
BOLPROS, S.A. de C,V; en este caso dentro de la documentación proporcionada 
se recibieron las siguientes partidas: 

No 1/03202 de fecha 11/03/2019 por valor de$ 307 399,20 y dentro de la cual 
está registrado un valor de $3.115.09 que corresponde a Factura No.00896 por 
ese mí!;mo valor emíllda por BOLPROS, S.A. de C.V; y 

7.¡ 



Cork ,le l"u1·11t,1, ,t.- tu n.,,,1,hli<-11 
U ~.,ha<lol' C .. \ . 

No. 1 /03209-de fecha 11/03/2019 por valor de $33.598.04 y dentro de la cual está 
registrado un monto de $5.913.61 que corresponde a Factura No.01008 por ese 
mismo valor emitlda por BOLPROS, S,A, de C.V. 
Ambos registros ($5.913.61 y $3.115.09) totalizan $9.028.70. en este caso, tanto 
en el contrato de compra venta como en las facturas se puede observar que no se 
refleja el detalle de los instrumentos adquiridos, sino que de manera general se 
Indican 1 Lote 3 Instrumentos para grupos andinos y de guitarra, lo que por íalta 
de información podría haber generado el devengamiento de tal cantidad como 
bienes depreciables al tratarse de compra de equipo y en consecuencia cuando 
se registró el pago de la provisión podría no haberse realizado la respectiva 
reclasificación. 

Es de suponer que al realizar la conciliación de activo fijo entre la Unidad de Activo 
Fijo y el Departamento Contable esta situación tendría que haber originado una 
diferencia y en consecuencia los valores ajustados. 

Respecto a lo que se enuncia en el literal b) Registros sin la documentación de 
respaldo que los demuestre y valide, en los registros ahí enumerados; 

En primera instancia me permito reiterar que dicha afirmación no es procedente 
debido a que el mismo proceso bajo el cual se realiza la gestión de aprobación de 
las provisiones financieras no permite que eso suceda, ya que desde que se 
prepara el Formulario se debe citar el NIT del proveedor, el número del 
comprom1so presupuestarlo, la estructura presupuestaria, la descripción general 
del suministro, el tipo de documento de soporte y su numeración, asi como el 
monto solicitado: datos básicos que únicamente pueden referenciarse si se 
dispone de la documentación de respaldo, además es de considerar que tanto el 
Ex Contador Institucional como la suscrita al momento de firmar el Formulario de 
solicitud verificamos que dícha documentación esté completa tanto para el Archlvo 
Contable como cumplir con el requisito de remitirla a la Dirección General de 
Contabilidad Gubernamental (DGCG) del Ministerio de Hacienda, a efecto de 
obtener la aprobación de las provisiones, de hecho con dicha documentación es 
que la DGCG efectuó y valfdó cada reglstro. 

Por tanto, con total seguridad puedo afirmar que cuando se efectuaron los registros 
de las provisiones todos contaban con la respectiva documentación de respaldo 
debidamente Jdentlficada formando parte del Archivo Contable bajo custodia del 
Departamento de Contabilidad 

Situación diferente es que cuando solicitaron las partidas para el desarrollo de la 
Auditoria, no se les haya entregado la totalidad de la documentación que respalda 
los registros. lo cual escapa al control y responsabilidad de qutenes ya no 
laboramos en la institución desde hace aproximadamente tres. 

Para confirmar lo antes mencionado, a continuación, se detalla por cada registro 
la documentación que íue entregada al Ex Contador Institucional en atenclón a la 
solicitud que él hiciera de la documentación de soporte de cada partlda: 
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Partida No.1I13200 del 31/1212018 por valor de$ 12.560,00 y Partida No, 1/13201 
por la cantidad de$ 22.300.00 Ambas provlslones amparadas en el Contrato No. 
MJSP-VMPS-012/2018 del 26/11/2018, empresa Omnl Music, S.A. de C.V., por 
$34.860,00, para compra de instrumentos musicales para dinamizar espacios 
Compromiso Presupuestario No. 6966 del 14/12/2018 

Reporte en el que se refleja la autorización de ambas provisiones por parte de la 
Dirección General de Contabilidad Gubernamental. 

Partida No. 1/13202 del 31/12/2018 por valor óe $ 2.224.00 Partida No. 1/13203 
del 31/12/2018 por valor de$ 21.980.00 
Ambas provisiones amparadas en el Contrato No. MJSP-VMPS015-2018 del 
30/11/2018, empresa COPROSER, S.A. de C.V por$ 24,204.00, para la compra 
de instrumentos musicales para dinamizar espacios Compromiso Presupuestano 
No.6967 del 14/12/2018 Reporte en el que se refleJa la autorización de ambas 
provlsiones por parte de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental 

Partida No.1/13155 del 31112/2018 por valor de $9.118.98, dentro del cual están 
comprendida la cantidad de $9.028.70, monto que corresponde al Contrato de 
Compra Venta No. 25145 de BOLPROS, S.A. de C.V. del 22/12/2018 para compra 
de 1 Lote 3 Instrumentos musicales para grupos andinos y de guitarra, 
Compromiso Presupuestario No. 7332 de fecha 6/01/2019, Reporte en el que se 
refleja la autorización de esta provisión por parte de la Dirección General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Partida No. 1/1338 del 31/1212018 por valor de $11.288 70, Compromiso 
Presupuestario No. 7267 de fecha 04/01/2019, Contrato de Compra Venia No. 
24978 de BOLPROS. S.A. de C.V. del 4/12/2018 para compra de 2 swítchs 48 
puertos adminístrables. Reporte en el que se refleja la autorización de esta 
provisión por parte de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental. Acta 
de Recepción de fecha 20/12/2018. 

Partida No. 1/13340 del 31/12/2018 por valor de$ 22,00110 
Compromiso Presupuestario No. 7261 de fecha 04/01/19 
Contrato de Compra Venta No. 24973 de BOLPROS, S. A. de C.V. del 4/12/2018 
para compra de 3 impresores térmicos con carnet PVC 
Reporte en el que se refleja la autorización de esta provisión por parte de la 
Dirección General de Contabilidad Gubernamental 

Partida No. 1/13341 del 31/12/2018 por valor de$ 5.525.70 
Compromiso Presupuestario No. 7262 de fecha 04/01/2019 
Contrato de Compra Venta No. 24974 de BOLPROS, S.A. de C.V. de fecha 
04/1212018 para compra de 3 swilchs 24 puertos ad ministrables 
Reporte en el que se refleja la autorización de esta provisión por parte de la 
Dirección General de Contabilidad Gubernamental. 
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Partida No. 1/13342 del 31/1212018 por valor de $ 9.582,40 Compromiso 
Presupuestario No. 7263 de fecha 04/01/2019 
Contrato de Compra Venta No. 24975 de BOLPROS, S.A de C.V. de fecha 
04/12/2018 para compra de Escaners de página de alto rendimiento 
Reporte en el que se refleja la autorizaclón de esta provisión por parte de la 
Dirección General de Contabilidad Gubernamental. 

Partida No. 1/13345 del 31/12/2018 por valor de$ 14.803.00 
Compromiso Presupuestario No. 7268 de fecha 04/01/2019 
Contrato de Compra Venta No. 24979 de BOLPROS, S.A. de C.V. para compra de 
Certificador para cableado estructurado de datos Acta de Recepción DGME-24979 
de fecha 03/01/2019 Reporte en el que se refleja la autorización de esta provisión 
por parte de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental. 

Partida No. 1/13270 del 31/12/2018 por valor de $ 187.104.35 Compromiso 
Presupuestario No. 7333 de fecha 06/01/2019 por $206,352.75 Contrato de 
Compra Venta No. 25194 de BOLPROS, S.A, de C.V. para compra de 
instrumentos musicales p/ bandas estudiantiles Reporte en el que se refleja la 
autorización de esta provisión por parte de la Dirección General de Contabllldad 
Gubernamental. 

Partida No. 1/13271 del 31/12/2018 por valor de $ 17.205.30 Compromiso 
Presupuestario No. 7333 de techa 06/01/2019 por $ 206.352.75 Contrato de 
Compra Venta No. 25194 de BOLPROS, S.A. de C.V para compra de instrumentos 
musicales p/bandas estudiantiles Reporte en el que se refleja la autorización de 
esta provisión por parte de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental. 

Partida No. 1/13273 del 31/1212018 por valor de $ 93.997.02 Compromiso 
Presupuestario No. 7334 de fecha 6/01/2019 por $ 184.947.66 Contrato de 
Compra Venta No. 25195 de BOLPROS, S.A. de C.V. para compra de 
instrumentos musicales para sinfónicas. Reporte en el que se refleja la 
autorización de esta provisión por parte de la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Partida No. 1/13274 del 31/12/2016 por valor de $89,139.48 Compromiso 
Presupuestario No. 7334 de fecha 6/01/2019 por $ 184.947 66 Contrato de 
Compra Venta No. 25195 de BOLPROS. S.A. de C.V. para compra de 
instrumentos musicales para sinfónicas Reporte en el que se refleja la autorización 
de esta provisión por parte de la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Toda la documentación que se cita en este punto la adjuntará el Ex Contador 
lnstitucíonal a su respuesta, a excepción de los contratos de compra venta de 
BOLPROS, S.A. de C.V. Nos. 24979, 25194 y 26195, coplas que no estaban 
incluidas dentro del legajo de documentos que fue entregado al EJ< •Contador, sin 
embargo, me permito reiterar que constituyen documentos de respaldo 
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debidamente referenciados y en archivo de las áreas que corresponde segun los 
procesos, principalmente en este caso del Archivo Contable." 

El Contador Institucional en nota de fecha 24 de mayo de 2022, en respuesta al 
Borrador de Informe rnanifestó; "Antes de dar respuesta a los presuntos hallazgos 
quiero hacer mención que debido a cuidados de salud, me retiré de la lnstttución 
en el mes de junio del año 2019 circunstancia que ha dificultado el poder obtener 
la evidencia documental que de certeza a los comentarios vertidos durante el 
proceso de la auditoria y que los presuntos hallazgos se hayan mantenido hasta 
esta etapa y en vista a lo dificil que significa el hecho de ser un ex empleado y no 
tener el acceso a la documentación se procedió a gestionar documentos 
relacionados a las condiciones desarrolladas por la auditoria a través de la Unldad 
de Acceso a la Información Pública del MJSP, obteniendo de esta manera copias 
relacionadas a las observaciones que espero sirvan para descargar las 
condiciones reportadas en el presente informe. 

Cabe mencionar que la documentación recibida por la mencionada gestión servirá 
de soporte documental tanto para las explicaciones y comentarios que proporcione 
la Ex Directora Financiera Institucional y el suscrílo debido a que los 
cuestlonam1entos son los mismos. 

Copia de nota a la Unidad de Acceso a la Información Pública del MJSP 
Copia de la Constancia de recepción de la solícítud 
Copia del Acta de entrega de las copias simples de los documentos contables 

Con respecto a la observaclón 4• literal a) como ya se mencionó debido a la 
condición de ex empleado de la institución que no permite el acceso a los archivos 
contables y equipos informáticos se vuelve dificil dar respuesta adecuada a las 
observaciones encontradas, para el caso de conformidad a copias de 
documentación recibida de la Unidad de Acceso a la Información Pública del MJSP, 
los montos de las partidas difieren de los valores por los cuales se emitieron dichos 
regístros. Pero haciendo un análisis de la información recibida puedo mencionar 
que en el caso de las partidas contables 1/13734 y 1/13720 ambas emitidas con 
fecha 31 /12/2017 están relacionadas una de la otra pues la segunda es la partlda 
original y la otra se trata de un a¡uste por cambio de cuenta contable debido a que 
como puede observarse en la documentación de respaldo el registro de las 
Provisiones se elaboró con saldos presupuestarios proveníentes de las 
Conttlbuciones Especíales lo que dificultó la Identificación de los bienes y sus 
valores principalmente los bienes muebles que su registro está relacionado al valor 
de adquisición individual 

Con relación a las partidas contables 11 13200 y 1/13201 ambas de fecha 
31 /12/2018 que son registros que su documentación de soporte corresponde al 
Acuerdo Eíecutivo No. MJSP- VMPS·012/2018 donde se puede verificar que los 
valores de bienes están registrados en la Cuenta Contable de conformidad con el 
valor del bien. 

Con respecto a la partida 1/13155 de fecha 31/12/2018 el registro tiene como 
documentación de soporte el Contrato No 25145 correspondiente a la Bolsa de 
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Productos de El Salvador (BOLPROS) documento en el cual no se puede verificar 
el valor indívidual del blen por lo que para confirmar si el bien fue mayor o menor 
tendría que hacerse un seguimiento a la cuenta registrada, pero por ml condición 
de ex empleado me limite el acceso a la obtención de la información requerida" 

Comentarios de los Auditores 

La Directora Financiera y Contador Institucional en sus comentarios y evidencias 
presentadas al Borrador de Informe como los proporcionados en la comunicación 
preliminar, presentaron la documentación de respaldo en los literales a y b, siendo 
esta la siguiente: Líteral a) para el caso de las partidas 1/13200, 1/13201 y 1/13155 
demostraron las partidas de reclasificación, quedando sin reclasificar las partidas 
1/13734, por un monto de $281,804.60, de este monto no se reclasificaron 
$16,704.60, de igual forma la partida No. 1/13720 por un monto de $45.748.17 de 
los cuales no se reclasificó la suma de $39,798.17; correspondientes a provisiones 
del 2017, en cuando al literal b) Como bien lo mencionan son partidas autorizadas 
por la DGCG. pero no estén deb1damente respaldadas con el documento que dio 
origen a la solicitud de la provisión, estas son: 1113270, 1/13271, 1/13273, 1/13274. 
mismas que se describen en la condición. por lo antes expuesto, la deficiencia se 
mantiene de ambos literales para con los relacionados. 

5. DEPRECIACION DE ACTIVOS EN PROYECTO 40696 NO SE APLICÓ A 
GASTOS EN EL 2018. 

Comprobamos que el registro de la depredación de activos fijos adquiridos con 
fondos del proyecto 40696, no se aplicó simultáneamente a gastos de gestión 
durante el 2018: por consiguiente, no afectó el saldo de la cuenta complementaria, 
por la cantidad de$22,974.23. 

En el Manual Técnico de Administración Financiera Integrado de Conformidad de lo 
establecido su base. legal Art. 14 Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Estado En numeral C.2.6 Normas Sobre Inversiones en Proyectos 1 Costo y 
Aplicación en los Proyectos Inciso tercero y numeral 21ndso tercero, establece: "El 
costo contable de los proyectos que por sus objetivos o caracterist1cas no están 
destinados a la formación de un bien flsico final, como aquellos relacionados con 
obras en bienes de uso püblíco, deberé aplicarse a GASTOS DE INVERSIONES 
PUBLICAS contra la cuenta de complemento respectiva, simultáneamente con la 
contabilización del tiecho económ]co ... , Los bienes muebles o inmuebles adquiridos 
con cargo a proyectos que, al término de éstos, incrementan los recursos 
institucionales, deberán ser traspasados a las cuentas de INVERSIONES EN 
BIENES DE USO, respectivas, por el valor de adquisición actualizado menos la 
depreciación acumulada " 

La deficiencia ha sido originada por el Contador Institucional al no aplicar a gastos 
de gestión el monto de la depreciación de los bienes del proyecto afectando su 
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cuenta complementaría y por la Directora Financiera al no advertlr mediante la 
supervisión del trabajo del Contador la falta de ese registro. 

No aplicar a gastos de gestión el monto de la depreciación genera saldos no 
razonables en las cuentas de proyecto y resultados afectando asi la adecuada toma 
de decisiones. 

Comentarios de la Administración 

Los comentarios a la comunicación preliminar fueron los sigU1entes. 

La Directora Flnanciera Institucional en nota de fecha 24 de febrero de 2022 
manifestó: "Segun lo reportado el monto del gasto fLJe establecido en $ 22.974,23. 
por lo que a efecto de verificar documentalmente el Ex -Contador Institucional ha 
solicitado se identifiquen dentro de la Contabilidad del Proyecto (Plurianuat) los 
registros contables concemientes a la depreciación y a la vez se le proporcione 
copia de los mismos. 

Asi mis comentarios, los cuales solicito sean considerados a partir de las 
círcunstanclas que se comentan al inicio de este oficio, las cuales, como ustedes 
comprenderán, no permiten dar una respuesta como seguramente lo haría quien en 
calidad de responsable estuviera dentro de la Institución ejerciendo funciones." 

El Contador Institucional en nota de fecha 24 de febrero de 2022 manifestó: "Con 
respecto a este resultado habra que esperar la revisión de la contabilidad del 
proyecto verificando la partida complementaria por la cantidad descrita en la 
condición." 

Con el objetivo de reforzar lo vertido en mis comentarios y por verme en la 
imposibllidad de poder demostrar con evidencia lo señalado se procedido a solicitar 
copia de la documentación relacionada con cada condición de los resultados, a la 
Unidad de acceso a la Información Pública del Ministerio de Justicia y Seguridad 
Publica, esperando que los resultados de la nota estén disponibles oportunamente. 

Los comentarios posteriores al Borrador de Informe son los siguientes: 

La Directora Financiera en nota fecha 24 de mayo de 2022, en respuesta al 
Borrador de Informe manifestó: "Sobre este punto, dentro de la petición de 
Información que hiciera el E>< Contador Institucional, se solicitó verificar dentro de 
la contabilidad del proyecto 40696 "Plan Plurianual del Fondo de Fortalecimiento 
Institucional del Sector Justicia MJS P", los registros concernientes a la 
depreciación y además se le proporcionara copia, sin embargo al rev1sar el legajo 
de documentos que le entregaron no había ninguno relacionado a dicho Proyecto 
y por otra parte tampoco se le manifestó nada sobre el particular, siendo así. como 
se comprenderá. impide expresar opinióri al respecto 
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Cabe mencionar que las copias de la documentación que se detalla en cada uno 
de los numerales de la presente nota y que consiste en la información entregada 
por la Unidad de Acceso a la Información Publica del MJSP, constituyen los 
Anexos a la respuesta del Ex-Contador Institucional, por lo que, a efecto de no 
duplicar el envío de la misma información, solicito que dichos Anexos sean 
considerados también parte del presente oficio como la evidencia documental que 
se adjunta. 

Finalmente me permito expresar que, sI bien hubo deficiencias en algunos 
regíslros posteriormente se hicieron correcciones; esperando se comprenda que 
son situaciones que ocurren a pesar de las acc1ones de revisión y supervisión que 
ejercen los responsables, quienes a pesar de poder tener la disposición de 
verificar uno a uno cada registro, esto resulta dlffcll sobre todo considerando el 
alto volumen de operaciones que se contabilizan en la USEFI Secretaria de 
Estado en razón de la estructura presupuestaria a cargo, las diversas fuentes de 
financiamiento y cuantía de las mismas, de lo cual podrán haberse dado cuenta 
durante el desarrollo de la Auditoria; a ello agregar que con ei mismo personal. 
Jefaturas y técnicos. también se ejercía el rol de Unidad Financiera Institucional 
(UFI) del MJSP, es decir con funciones que trascienden a la sola realización de 
registros a nivel de USEFI, que ya es un sign1ficalivo volumen, sino que también 
las gestiones y coordinación con todas las áreas financieras y administrativas del 
MJSP, para el buen desarrollo de las diferentes fases del proceso administrativo
financiero, de confonnldad a las competencias de cada cargo. 

Asf mis comentarios. esperando que la documentación que se remite y 
respectivas explicaciones, así como en este caso considerando lo difícíl de las 
circunstancias en las que, a quienes ya no laboramos en las instituciones, nos 
corresponde atender este tipo de requerimientos. sean satisfactorias y asi dar por 
superadas las condiclones reportadas," 

El Contador lnstltuclonal en nota de fecha 24 de mayo de 2022, en respuesta al 
Borrador de Informe manifestó: "Antes de dar respuesta a los presuntos hallazgos 
quiero hacer mención que debido a cuidados de salud, me retiré de la institución en 
el mes de junio del año 2019 circunstancla que ha dificultado el poder obtener la 
evidencia documental que de certeza a los comentarlos vertidos durante el proceso 
de la auditoria y que tos presuntos hallazgos se hayan mantenido hasta esta etapa 
y en vista a lo difícJI que significa el hecho de ser un ex empleado y no tener el 
acceso a la documentación se procedió a gestionar documentos relacionados a las 
condiciones desarrolladas por la auditoria a través de la UnTdad de Acceso a la 
lnfonnación Publica del MJSP, obteniendo de esta manera copias relacionadas a 
las observaciones que espero sirvan para descargar las condiciones reportadas en 
el presente lnforme. 

Cabe mencionar que la documentación recibida por la mencionada gestión servirá 
de soporte documental tanto para las explicaciones y comentarios que proporcione 
la Ex Directora Financiera Institucional y el suscrito debido a que los 
cuestionamientos son los mismos 
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Copia de nota a la Unidad de Acceso a la Información Pública del MJSP Copla de 
la Constancia de recepción de la solicitud Copia del Acta de entrega de las coplas 
simples de los documentos contables. 

·'Antes de dar respuesta a los presuntos hallazgos quiero hacer mención que debido 
a cuidados de salud, me retiré de la institución en el mes de junio del año 2019 
circunstancia que ha dificultado el poder obtener la evidencia documental que de 
certeza a los comentarios vertidos durante el proceso de la auditoría y que los 
presuntos hallazgos se hayan mantenido hasta esta etapa y en vista a lo dificil que 
significa el hecho de ser un ex e1TJpleado y no tener el acceso a la documentación 
se procedió a gestionar documentos relacionados a las condiciones desarrolladas 
por la auditoria a través de la Unidad de Acceso a la Información Pública del MJSP. 
obteniendo de esta manera copias relacionadas a tas observaciones que espero 
sirvan para descargar las condiciones reportadas en el presente Informe. 

Cabe mencionar que. la documentación recibida por la mencionada gestión servirá 
de soporte documental tanto para las explicaciones y comentarios que proporcione 
la Ex Directora Financiera I nstltucional y et suscrito debido a que los 
cuestionamlentos son los mismos 

Sobre esta Condición en solicitud a la Unidad de Acceso a la Información Pública 
se solicitó copia de la partida contable complementaria por ta depreciación del 
ejercido 201 , luego de verrficar su existencia en la contabllidad del proyecto 40696 
Plan Plurianual del Fondo de Fortalecimiento lnstitucronal del Sector Justicia MJSP 
año 11. 
De esta solícitud no hubo respuesta ni comentario relacionado con el proyecto por 
to que no es posible confirmar o denegar la existencia de la partida 
complementaria" 

Comentarios de los Auditores 

Los comentarios vertidos por la Directora Financiera y Contador Institucional, no se 
acompañan de la documentación de descargo que los respalde y justifique ya que 
el no formar parte de la Institución a la fecha limita las posibilidades de tener acceso 
a los documentos; no obstante. según manifiesta y demuestra con nota adjunta que 
efectuaron la solicitud de esa documentación mediante nota de fecha 23 de febrero 
de 2022 remitida a la Unidad de Acceso a la Información Pública con copia al Jefe 
de la Unidad Financiera lnstítucional MJSP; por tal razón, a falta de documentación 
que 1ustilique los argumentos presentados por los relacionados. la deficiencia se 
mantiene. 

6. FALTA DE DOCUMENTACION EN EXPEDIENTES DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES Y LA APLICABILIDAD DE FORMATOS 
ESTABLECIDOS POR LA UNAC. 

En los expedientes examinados de procesos de adquisición no encontramos 
documentación que demuestre sus actuaciones e Identificamos Incumplimientos al 
marco normativo aplicable. los cuales describirnos a continuación: 
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1- Ucitación Abierta DR-CAFTA NO. DR-CAFTA-LA-02/2018-MJSP-DGCI: 
Suministro del Servicio de Alimentación para jóvenes internos en los 
Centros Intermedios y Otras Actividades de la Dirección General de 
Centros Intermedios, Dependencia del Ministerio de Justicia y Seguridad 
Pública para el año 2018, identificamos lo siguiente: 

a) El requerimlento por parte de la unidad solicitante no está de conformidad al 
formato UNAC (Anexo B4) ya que no oonLiene el elemento propuesta del 
Administrador de Contrato nombre, cargo, dependencia; además, la 
Justificación del servicio hace referencia al servicio de transporte no al proceso 
en mención y la fecha estampada es de 18 de octubre de 2017 misma que no 
corresponde al proceso. 

b) No se encontró la solicitud de Certificación de la Asignación Presupuestaria de 
conformidad al formato UNAC (Anexo B5) 

c) En las bases de licitación no se estableció la lecha de recepción y apertura 
de ofertas. 

d) No se encuentra evidencia de los documentos que constaten el envió a 
Tesorería de las Garantías de Mantenimiento de Oferta y de Cumplimiento 
de Contrato para su resguardo en el expediente. 

e) No se encontraron las dos copias de las ofertas presentadas por los 
participantes, documentación legal y financiera (sobre 1) y oferta 
técnica- económica (sobre 2). 

2- En los procesos de compra por libre gestión realizados en el 2018, 
identificamos las deficiencias siguientes: 

a) No se encontró la solicitud de la certificación de la asignación 
presupuestaria de conformidad al formato UNAC (Anexo B5). 

b) No se especifica el número de libre gestión del proceso estampado en 
el expediente físicamente. 

c) La documentación del expediente no está debidamente ordenada 
conforme a las actuaciones realizadas en cada proceso. 

d) No se encontró notificación del resultado a los oferentes adjudicados 
por parte del director OACI. 

Las anteriores deficiencias fueron identificadas de forma puntual en los expedientes 
de los procesos por libre gestlón. siguientes: 
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la ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en su Art, 
1 O Jefe de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. en los literales · literales 
b), y e), establece: "Ejecutar los procesos de adquisiciones y contratac1ones objeto 
de esta Ley; para lo cual llevara un expediente de todas sus actuaciones, del 
proceso de contratación, desde el requerimiento de la unidad solicitante hasta la 
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liquldación·de la obra. bien o servicío; e) verificar la asignación presupuestaria previo 
a la Iniciación de todo proceso adquisitivo." 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, en su Art. 36 Resguardo de Garantías; Art.41 , inicio del Proceso de 
Adquisición o Contratación Pública; Art.42. cuarto párrafo, en su orden establecen: 

36- "El responsable de recibir y comprobar que las garantías satisfacen los 
requerimientos de los documentos contractuales, será el Jefe UACI. salvo la 
Garantía de Mantenimiento de Oferta, que será verificada por la CEO. 
Posleríormente deberán ser remitidas a la Tesorería lnstitudonal para su debido 
resguardo. conforme lo dispuesto en la Ley. la UACI deberá llevar un control de las 
garantías en un sistema que facilite su ubicación." 

41- "El proceso de la adquisición o contratación dará Inicio con la solicitud o 
requerimlenlo de la unidad solicitante ... " 

42- " ... El expediente deberá ser conservado por la UACI, en forma ordenada, 
claramente identificado con nombre y número, foliado, con toda la documentación 
comprobatoria de los actos y contratos mateña de la LACAP y deberá permanecer 
archivado durante diez años". 

El Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y 
contrataciones de las lnstitucíones de la Administración Púbtica/2014, en el 
numeral 5.4 Utilización de los Formularlos del Presente Manual Establece: "Las 
instituciones que dispongan de sus propios formularios o de sistemas 
automatizados que generen formularios, podrán utilizar los mismos. siempre que 
tales formularios contengan la información mínima establecida y descrita en los 
formularios de los Anexos A y B del presente manual. 

las Bases de llcitación Abierta DR•CAFTA NO. DR-CAFTA-LA-02/2018-MJSP
DGCI: Suministro del Servicio de Alimentación para jóvenes internos en los Centros 
Intermedios y Otras Actividades de la Direcc1ón General de Centros Intermedios, 
Dependencia del Ministerio de Justicia y Seguridad Publica para el año 2018, 
establece en numeral 10 Presentación de Ofertas último párrafo • ... la oferta y sus 
documentos deberán presentarse dentro de dos (2) sobres cerrados rotulados de la 
siguiente manera ... " 

El Manual de Procedimiento de la Secretaria de Estado Procedimiento Adquisición 
de Bienes. Obras y Servicios bajo la Modalidad de licitación. Dice: "Director OACI 
revisa. margina a la coordinadora OACI la resolución de adjudicación," notifica a 
cada uno de los participantes de la resolución de adjudicación," 

La deficiencia se origina en razón de que el Director de la Dirección de Adquisiciones 
y Contrataciones Institucional (OACI) del MJSP, responsable de realizar los 
diferentes procesos de bienes y servicios bajo la modalidad de licitación y/o libre 
gestión los realizó bajo procedimientos y lineamientos Internos establecidos por la 
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administración del MJSP, sin lomar en cuenta la aplicabilidad de formatos regulados 
por la UNAC. en la LACAP y su Reglamento. 

La falta de documentos que demuestren las actuaciones del proceso, no favorece 
a la buena gestión de las compras institucionales ní coadyuva a la transparencia nl 
a la rendición de cuentas. 

Comentarios de la Administración 

Los comentarios a la comunicación prelimlnar fueron los siguientes· 

A través de nota sin referencia del 8 de marzo de 2022 el Director de la OACI 
manifiesta: 
a)A folios 3 a 15 consta el requerimiento por parte de la Unidad Solicitante el 

cual cumple con los requisitos establecidos en el Art. 20 Bis, letra b) de la 
LACAP. Por otra parte, al folio 498 consta que la Unidad Solicitante realizó 
la propuesta de Administrador de Contrato para su nombramiento, de 
conformidad a lo previsto en el Art. 82-Bis de la LACAP. 

En lo relativo a los rormatos consignados en el Manual de Procedimientos 
para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de la Instituciones 
de la Administración Pública, debe considerarse que según lo dispuesto en el 
numeral 1. Objetivo, el Manual se preparó desde una perspectiva de 
practicidad y simplícidad para su uso y con expresiones locales en la 
terminología utilizada, en la medida de lo posible, con el propósito de lograr 
una rápida interpretación de los conceptos y procesos involucrados. 
Comprende definiciones simples y procedimientos estandarizados. que 
deben constituir una gufa de referencia para las instituciones públicas en el 
tema de adquisiciones. Por lo tanto, dichos formatos son una pauta, que 
puede ser adaptada a las cfrcunstancias propias de cada Institución. Al 
respecto el numeral 5.4. Utilización de los Formularlos del presente Manual, 
indica: "las instituciones que dispongan de sus propios formularlos o de 
sistemas automatizados que generen formularios, podrán utilizar los mismos, 
siempre que tales formularios contengan la información minima establecida y 
descrita en los formularios de los Anexos A y B del presente manual''. 

En todo caso debe considerarse que la omisión de un dato en el formato no 
constituye un impedimento para continuar la gestión de adquisición o 
contratación, tal es asi que al pie del formato se consigna lo siguiente: "En 
caso algún numeral no esté debidamente completado, la UACI podrá requerir 
su aclaración a efecto de realizar el trámite de compra". En virtud de dicha 
facultad, la OACI por medio de memorándum código B2L-541-087-731-0713-
2018 de fecha 10 de enero de 2018 {folio 16), solicitó la designación de 
administrador de contrato, lo cual fue atendido por medio de oficio código 
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SV.MJSP:B2L.C.814.0046 de fecha 27 de enero de 2018 (folio 498). Además, 
la OACI fijó reunión para la adecuación de bases de licitación celebrada el dia 
11 de enero de 2018, en ta cual se aclaró la Justificación del requerimiento, 
quedando de la siguiente manera: "Contar con una empresa que suministre 
los servicios de alimentación, que comprenda desayuno. almuerzo y cena 
para las personas de los Centros Intermedios, que se encuentran ba10 la 
coordinación de la Dirección General de Centros Intermedios". 

b) A folio 89 consta la remisión de la Directora Financiera Institucional del 
Reporte de Disponibilidad en PEP de fecha 18 de enero de 2018, relativo 
al primer informe de disponibilidades de fa PEP, a través de dicho 
documento la OACI pudo verificar asignación presupuestaria, de 
conformidad a lo establecido en el Art. 1 O letra e). 

En fo relativo a los formatos consignados en el Manual de Procedimientos 
para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de la Instituciones 
de la Administración Pública, debe considerarse que según lo dispuesto en el 
numeral 1. Objetivo, el Manual se preparó desde una perspectiva de 
practicidad y simplicidad para su uso y con expresiones locales en la 
terminofogla utilizada, en la medida de lo posible, con el propósito de lograr 
una rápida interpretación de los conceptos y procesos involucrados. 
Comprende definiciones simples y procedlmtentos estandarizados, que 
deben constituir una guía de referencia para las instituciones públicas en el 
tema de adquisiciones. Por fo tanto, dichos formatos son una pauta, que 
puede ser adaptada a las circunstancias propias de cada Institución. Al 
respecto el numeral 5.4 Utilización de tos Formularios del presente Manual, 
indica: "las instituciones que dispongan de sus propios formularios o de 
sistemas automatizados que generen formularios, podrán utilizar los mismos, 
siempre que tales formularios contengan la Información minima establecida y 
descrita en los formularios de los Anexos A y B del presente manual". En ese 
senUdo, de conformidad a lo establecido en el Art. 11 LACAP, se coordinó con 
la Dirección Financiera lnstltucional que la remisión de disponibilidades se 
realizarla de forma semanal (lunes de cada semana) mediante Informe 
suscrito por la Directora Financiera Institucional para efecto de documentar 
en cada expediente de contratación la verificación de la asignación 
presupuestaria, previo a la iniciación de todo proceso adquisitivo. 

c) "En el numeral 13. LUGAR Y FECHA DE RECEPCIÓN DE OFERTAS DE 
LAS BASES DE LICITACIÓN (página 34) quedó consignado: "La recepción 
de ofertas será el día Lunes 05 de Febrero de 2018, de las 9:00 a.m. a las 
10;00 a.m .. en la Sala de Reuniones de la OACI, del Ministerio de Justicia 
y Seguridad Pública, ubicada en Alameda Juan Pablo 11 y 17ª Av. Norte, 
Plan Maestro, San Salvador", Y en el numeral 14 se estableció: "La 
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apertura pública de ofertas será el dia Lunes 05 de Febrero de 2018, a 
partir de las 1 O: 15 a.m., en la Sala de Reuniones de la OACI. del Ministerio 
de Justicia y Seguridad Pública, ubicada en Alameda Juan Pablo II y 17ª 
Av. Norte. Plan Maestro. San Salvador". Dicha información fue publicada 
correctamente en COMPRASAL para conocimiento de los posibles 
oferentes. 

d} Las remisiones de las Garantias a la Tesorerla Institucional forman parte 
de los expedientes de control de garan\ia, pero para el caso de 2018 ya se 
encuentran resguardados fuera de las Instalaciones de esta Secretaría de 
Estado por lo que se remitirán posterionnente. 

e} Se aclara que las copias de las Ofertas presentadas por los participantes 
se solicitan para utilizarlas durante el proceso de evaluación de ofertas y 
no para ser agregadas al expediente. En el expediente se agrega el 
ejemplar original de las ofertas (folio 155 al 496), En el caso de la oferta 
técnica-económica una copia se utiliza para ser remitida al Administrador 
de Contrato, según consta en oficio de fecha 20 de marzo de 2018 (folio 
555). El resto de las copias de ofertas es destruido después de finalizado 
el proceso de evaluación por carecer de valor y evitar acumulación de 
papel en las instalaciones 

En el numeral 2, sobre los procesos de compra por libre gestión realizados 
en el 2018, identificamos lo siguiente: 

a) En lo relatlvo a los formatos consignados en el Manual de Procedimientos 
para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Instituciones de la Administración Pública, debe considerarse que según lo 
dispuesto en el numeral 1. Objetivo, el Manual se preparó desde una 
perspectiva de practlcidad y simplicidad para su uso y con expresiones 
locales en la terminologla utilízada, en la medida de lo posible, con el 
propósito de lograr una rápida interpretación de los conceptos y procesos 
involucrados. Comprende definiciones simples y procedimientos 
estandarizados, que deben constituir una gula de referencia para las 
instituciones públicas en el tema de adquisiciones. Por lo tanto, dlchos 
formatos son una pauta, que puede ser adaptada a las circunstancias 
propias de cada Institución. Al respecto el numeral 5.4 Utilización de los 
Formularios del presente Manual, índica: "las instituciones que dispongan 
de sus propios fonnularios o de sistemas automatizados que generen 
formularios, podrán utllizar los mismos, siempre que tales formularios 
contengan la información mlnima estableclda y descrita en los formularios 
de los Anexos A y B del presente manual" En ese sentido, de confom,idad 
a lo establecido en el Art. 11 LACAP, se coordinó con la Dirección 
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Financiera Institucional que la remisión de disponibilidades se realízaría de 
forma semanal (lunes de cada semana) mediante Informe suscrito por la 
Directora Financiera lnstitucíonal para efecto de documentar en cada 
expediente de contratación la verificación de la asignación presupuestaria, 
previo a la iniciación de todo proceso adquisitivo. 

b) Los procesos fueron numerados en la Hoja de Control de Procesos de 
Libre Gestión, además cada proceso es numerado en el Sistema 
Electrónico COMPRASAL. 

c) Los expedientes son elaborados por cada técnico de Libre Gestión, 
quienes son responsables de ir agregando la documentaclón 
correspondiente. Se ha verificado que los expedientes cuentan con todas 
las actuaciones del proceso de contratación desde el requerimiento de la 
unidad solicitante hasta la liquidación del bien o servicio. 

d) Definidos los resultados se comunican mediante nota u otro medio (correo 
electrónico o llamada telefónica) al oferente seleccionado y luego se 
elabora la orden de compra, de conformidad a lo establecido en el numeral 
6.5.1 .5 del Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de 
Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración 
Pública. 

A continuación, se detallan los folios en los que puede ser constatada la 
información: 

No. Proveedor 
Orden de 
Compra 

57 DEUBANQUETES. S.A. DE C.V. 

68 

75 

t------:8-1- -+ 

82 

CONSTRU INVE_RSIONES, SUMINISTROS Y 
SERVICIOS DIVERSOS SALVADOREÑOS, S.A 
DE C.V. 

89 

Incidencia de los 11terales. 

a b 

4 

12,13 11, 

1-2 

7, 
8 

7, 
8 

14 

e d 

88, 
89 
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100 U , 
13 

lOl 12, 
13 

1-16 10-13 
147 1314 
169 11-13 88, 96 

33 

172 56 

196 22-23 12 
199 14-15 
267 14•15 

Los comentarios posteriores al Borrador de Informe son los siguientes: 

Mediante nota de fecha 12 de mayo de 2022, con referencfa No DATRES-390-
9/2022, se notificó personalmente al D1rector de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional (OACI) del MJSP; sin embargo, no presentó comentarios ni 
documentación de descargo a lo señalado. 

Comentarios de los Auditores 

Respecto a los comentarios proporcionados por el Director de Adquisic1ones y 
Contrataciones Institucional (OACI) del MJSP, a la comunicación preliminar, 
manifestamos lo siguiente: 

NUMERAL 1) 

Literal a) respecto al formato UNAC (Anexo B4} relacfonado con el requerimiento 
de bienes y/o servicios, estamos de acuerdo en que ese formato es una pauta, que 
pueden ser adaptado a las circunstancias propias de cada Institución. también deja 
en claro que siempre y cuando los utilizados contengan la Información mínima 
establecida y descrita en los formularios es aplicable. Sin embargo, en el formularlo 
que nos ocupa no contiene et apartado de propuesta de administrador de contrato 
u orden de compra. a esto agregamos errores encontrados en cuanto a fecha y 
justificación de la solicitud del servicio mismo. Por tanto. en este literal la 
observación se mantiene. 

Literal b) Consideramos que el reporte de Disponibilidad en PEP de fecha 18 de 
enero de 2018. no sustituye la certificación de asi_gnación presupuestaria de 
conformidad al formato UNAC (Anexo B5). en razón de que este reporte en 
mención, presentan montos estimados que tienden a variar de un día para otro; en 
cambio la certíficación de asignación presupuestaria se convierte en un compromiso 
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financiero-autorizado y validado con la firma de la Directora Financiera. Por tanto, 
en este literal la observación se mantiene. 

Literal c) de acuerdo a las evidencias y bases de licitación que fueron examinadas 
no se estableció la fecha de recepción y apertura de ofertas como lo menciona en 
sus argumentos mismos que no se acompañaron de evidencias documentales. Por 
lo tanto, los comentarios no desvanecen la observación. 

Literal d) No se encontró en el expediente el documento de envío a Tesorería de 
las Garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato para su 
resguardo, por lo tanto. los comentarios no desvanecen la observadón. 

Literal e) Importante aclarar que todo debe quedar debidamente documentado y 
dentro del expediente examinado, en las bases de lidtaclón estaba establecido y 
tuvieron que quedar las copias de las ofertas presentadas por los participantes del 
sobre 1 y 2, dentro del expediente. Por tanto, no es valido argumentar que fueron 
destruidas porque evitan acumulación de papeles en la institución. Por tanto, la 
observaclón de este literal se mantiene. 

NUMERAL 2. 

Literal a) Lo que se encuentra adjunto al expediente y hace alusión las 
explicaciones del Director OACI es un informe de disponibilidad semanal de la PEP, 
que refleja únicamente estimaciones de los compromisos a realizarse en los meses 
que comprende et ejercicio financiero fiscal; No obstante, la Certificación de 
Asignación Presupuestaria de conformidad al formato UNAC (Anexo B5). contiene 
elementos muy específicos como código del proceso, descripción del proceso, 
unidad presupuestaria linea de trabajo (unidad solicitante), obíeto especifico de 
gasto presupuestario. monto. firma del Jefe UACI, número de asignación 
presupuestaria y fecha. Sobre todo era primordial que el Director de la OACI debiera 
solicitar la certificación de la asignación presupuestaria a fin de provisionar los 
fondos mismos. Por tanto, en este literal la observación se mantiene. 

Literal b) Nuestra observación va orientada al hecho de que los expedientes fisicos 
examinados no especifican el número del proceso de libre gestión, y los comentarios 
hechos por la administración se centran en el correlativo que electrónicamente 
asigna el s1stema en COMPRASAL. Por tanto, la observacíón en este literal se 
mantiene. 

Literal e) De conformidad a evidencias verificadas en cada uno de los folios 
examfnados, comprobamos que la documentación se encuentra desordenada sin 
orden lógico. Las explicaciones vertidas por la administración no concuerdan con 
las evidencias, Por tanto, la observacióo eo este literal se mantiene. 
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Literal d) No obstante las explicaciones y argumentos vertidos por el Director OACI. 
no se adjuntan la documentación de descargo que respalde y justifique las 
explicaciones. Por tanto, la observación en este literal se mantiene. 

Por tanto. podemos concluir que las explicaciones presentadas por el Dlrector de la 
OACI del MJSP, no desvirtúan las observac1ones señaladas en la presente 
observación en cada uno de sus literales. 

7, INCUMPLIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES POR PARTE DEL 
ADMINISTRADOR DE CONTRA TOS. 

En los contratos Nos: MJSP-DGCl-001/2017(prorroga) y MJSP-DGCl-001/2018 
relacionados con el suministro del servicio de alimentación para jóvenes internos en 
los centros Intermedios y otras actiVidades de la Dirección General de Centros 
Intermedios, dependencia del Ministerio de Justicia y Seguridad Publica, 
identificamos los siguientes incumplimientos: 

a) No conformó expedientes separados del seguimiento de la ejecución de los 
contratos, la documentación se encuentra sin foliación y desordenada en cuanto 
a la secuencia y cronologia de los hechos o eventos Informados 

b) No gestronó ante la OACI la solicitud de prórroga al contrato No. MJSP-DGCl-
00112017. tal como lo establece la normativa legal vigente, sino a través del 
solicitante y el Director Ejecu1ivo. 

o) No remitió a la OACI los expedientes de seguimiento de la ejecudón de los 
contratos en el plazo de tres días hábiles. 

d) No se encon1ró el control de hoja de solicitud de cantidad diaria de refrigerios 
y/o plato de comida a servir correspondiente a los meses de mayo a diciembre 
2018. 

e) En relación a las actas de recepción determinamos lo siguiente: 

e)-1 Actas no rueron remltldas por el administrador de contrato sino por el 
solic1tante. 

/\etas de r=pción relac;ionadas al Perlado del Servicio de Fecha elaboración y 
cuntrato l\llmentación remisión a la OACI del 

Acta 
No. MJSP-OGCl-001/2017 promx,,. dol I al 31/3/2018 12/4/2018 

N0. 11,LJSP-OGCl--001/2018 del 1 al 31/10/201B 9/11/2018 
del 1 aJ 30/11/2018 4/12/2018 
del 1 al 31112/2018 7101/2019 
del I al 31110/201 B 9111/2018 
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e)-2- Se remitieron a la OACI después del plazo de 3 días hábíles 
establecido, en los contratos relacionados en el cuadro que antecede. 

r) Las actas originales no fueron enViadas a la Unidad Financiera Institucional para 
los tramites de pago. 

g) Los Informe de Avance de Ejecución de Contratos no están elaboradas de 
conformidad al formato UNAC Anexo B35: ya que se observó lo siguiente: 

a) No posee fecha de elaboración, 
b) No fue completada la información solicitada en los campos de las 

garantías. 
e) No se completó el campo de detalle de la ejecución, tampoco se 

documentó la verificación de suministro diario de alimentos para la 
población interna de 18 a 32 años como se exigió en el contrato. 

h) No se documentó la evaluación del desempeño del contratista de conformldad 
al formato UNAC Anexo B42. 

La Ley de Adquísiciones y Contrataciones de la Administración Publica en su Art, 
82 Bis Administradores de Contratos Administradores de Contratos. Establece en 
sus literales: La unidad solicitante propondrá al titular para su nombramiento. a los 
administradores de cada contrato. quienes tendrán las responsabilidades 
siguientes: 
a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales; así como en los 

procesos de libre gestión, el cumplimiento de lo establecido en las órdenes de 
compra o contratos: 

b) Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución de los contratos 
e informar de ello tanto a la UACI como a la Unidad responsable de efectuar los 
pagos o en su defecto reportar los incumpllmientos; 

d) Conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la 
ejecución del contrato de tal manera que esté conformado por el conjunto de 
documentos necesarios que sustenten las acciones realizadas desde que se 
emite la orden de inicio hasta la recepción final ; 

f) Remitir a la UACI en un plazo máxlmo de tres d ias hábiles posteriores a la 
recepción de las obras, bienes y servicios, en cuyos contratos no existan 
incumplimientos, el acta respectiva; a fin de que ésta proceda a devolver al 
contratista las garantías correspondientes; 

g) Gestionar ante la UACI las órdenes de cambio o modificaciones a los contratos, 
una vez identrficada tal necesidad: 

i} Cualquier otra responsabilidad que establezca esta Ley, su Reglamento y el 
Contrato. 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Publica en su Art 42. Contenido del Expediente de Adquisición o Contratación 
segundo párrafo Establece • ... Conforme lo dispuesto en el Art. 82-Bis, letra d) de 
la Ley, el adrnlnistrador del contrato conformará y mantendrá actualizado el 
expediente desde que se emite la orden de inicio hasta la recepción final. Los 
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administradores de contrato deberán remitir copia a la UACI de toda gestión que 
realicen en el ejercicio de sus funciones". 

El mismo Reglamento en su Art.42 cuarto párrafo· " . El expediente deberá ser 
conservado por la UACI, en forma ordenada, claramente ldentificado con nombre y 
numero, follado, con toda la documentación comprobatona de los actos y contratos 
materia de la LACAP y deberá permanecer archivado durante diez años 

El mismo Reglamento establece De las Prórrogas de los Contratos de Suministro 
de Bíenes y Servicios Art. 75 segundo párrafo. • ... El administrador de contratos 
gestionará ante la UACI la prórroga pertinente. La prórroga deberá ser acordada por 
el tltular mediante, resolución razonada, previo al vencimiento del plazo pactado. 
Acordada la prórroga contractual mediante la resolución respectiva, el contratista 
deberá presentar, dentro de los ocho días hábiles siguientes, la prórroga de las 
garantías correspondientes. 

El mismo Reglamento Acta de Recepctón. Art.77 establece en su literal a y último 
párrafo : Corresponde a los administradores de contrato elaborar y suscribir, 
conjuntamente con el contratista. las actas de recepción total o parcial, provlsional 
o definitiva, de las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y servicios, las 
que tendrán como contenido mínimo lo siguiente: a) Lugar, día y hora de la 
recepción; y en su último párrafo establece; " . . El Administrador del Contrato 
distribuirá copias de las actas de recepclón debidamente suscritas al Contratista y 
a la UACI. Las actas ortgínales se enviarán a la Unidad Financiera Institucional para 
los tramites de pago. 

El Manual de Procedim1enlos para el ciclo de gestión de adquisiciones y 
contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública/2014, en el numeral 
5.4 Utillz.ación de los Formularios del Presente Manual: en su numeral 8 Anexo B; en 
su numeral 3.5 ejecución de contratos; en su numeral 6.10.1.2, cumplimiento de las 
obligaciones del contratista, Numeral 6.10.1.5 recepción de las obras, bienes o 
serv1c1os; Numeral 6.10.1. 7 Evaluación del desempeño del contraUsta
(administrador de contratos) y Numeral 6.10.1.9 Custodia de expediente de 
ejecución contractual -{administrador de contrato); en su orden establecen· 

5.4-"Las institucfones que dispongan de sus propios formularios o de sistemas 
automatíz.ados que generen formularios, podrán utilizar los mismos, siempre que 
tales formularios contengan la información minima establecida y descrita en los 
formularios de los Anexos A y B del presente manual." 

Numeral 8- "El mismo Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de 
adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Administración 
Públlca/2014, establece en el numeral 8. Anexo 8- Formularios." 

Numeral 3.5, "Ejecución de contratos segundo párrafo el objetivo del seguimiento 
de los contratos u órdenes de compra es la verificación de la ejecución de las obras. 
o de la recepción de los bienes o servicios. de conformidad al contrato u orden de 
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compra comienza con la entrega de la copia del contrato u orden de compra al 
administrador de estos o con la orden de inicio y culmina con el acto de recepción 
a satisfacción de la Institución compradora," 

Numeral 6.10.1.2- "Cumplimiento de las obligaciones del contratista (administrador 
de contratos) el administrador de contrato u orden de compra deberá verificar el 
cumplimiento de las obligaciones del contratista. para lo cual elaborara 
oportunamente los informes de avance de la ejecución que sea necesarios (Anexo 
B35) en el caso de contratos u órdenes de compra de una solo entrega de inmediato, 
bastara la emisión del acta de recepción (anexo B36) a entera satisfacción y la 
remitirá tanto a la UACI como a la unidad responsable de efectuar los pagos .. " 
Segundo párrafo el administrador de contrato u orden de compra deberá conformar 
y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del contrato, 
de tal manera que este conformado por el conjunto de documentos necesarios que 
sustenten las acciones reallzadas, desde que se recibió la copia del contrato u orden 
de compra con el acuerdo de nombramiento hasta la recepción final. remitiendo de 
todo lo actuado , una copia a la UACI para conformar un expediente integral de la 
contratación, 

Numeral 6.10.1.5 recepción de las obras, bienes o servicios (adminlstrador de 
contratos) el administrador de contrato u orden de compra, elaborara y suscribirá 
conjuntamente con el contraI1sta las actas de recepción parciales, totales, 
provisionales y definitivas de las adquisiciones o contrataclones de obras, bienes y 
servicios. de conformidad a lo establecido en las cláusulas del contrato o en las 
condiciones de la orden de compra. remitiendo a la UACI y a las unidades que 
institucionalmente se establezcan, el acto respectivo en el plazo máximo de tres 
días hábiles de conformidad a la LA CAP, posteriormente a la recepción de las obras 
, bienes y servicios .. _ .. 

Numeral 6.10.1 7 Evaluación del desempeño del contratista (administrador de 
contratos) el administrador de contrato u orden de compra, antes del cierre del 
expediente de ejecución contractual, deberá evaluar el desempeño del contratista 
(Anexo B42) en un plazo máximo de ocho días hábiles después de haber emitido el 
acto de recepción total o definitivo, remitiendo copia a la UACI para la Incorporación 
al expediente de contratación. 

Numeral 6.10.1.9 Custodia de expediente de ejecución contractual (administrador 
de contrato el administrador de contrato tendrá bajo su custodia el expediente hasta 
el vencimiento de las garantías de buena obra o buen servicio, funcionamiento y 
calídad de bienes. debiendo remitirlo, en un plazo de tres días hábiles a la UACI 
para conservar los expedientes de los procesos de contratac1ón posteriormente lo 
remitirá al archivo para su custodia. 

Bases de Licitación Abierta DR-CAFTA NO. DR-CAFTA-LA-02/2018-MJSP-DGCI: 
Suministro del Servicio de Alimentación para jóvenes internos en los Centros 
Intermedios y Otras Actividades de la Dirección General de Centros Intermedios, 
Dependencia del Ministerio de Justicia y Seguridad Publica para el año 2018 
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establece: Responsabilidad de la Empresa Adjudícada la cantidad diaría de 
refrigerios y/o plato de comida a servir, deberán ser determinadas un día antes de 
su entrega por el responsable del centro, las cuales serán solicitadas por medio de 
nota .. ' 

Contrato No. MSJP-DGCl•001/2018 Clausula primera: Objetivo y Alcance· El 
contratista se compromete a presentar el suminístro diario de allmentación servida 
para jóvenes internos que conforman la población interna de jóvenes de 18 a 32 
años ... " 

La deficiencia se debe a la inobservancia y falta de aplicación de la normativa por 
parte del administrador de contrato, Incumpliendo las atribuciones y 
responsabilidades que la normativa le establecen, en razón de dar mayor énfasis a 
los procedimientos internos que el Mlnísterio establece aun y cuando estos están 
en discrepancia con lo que ya esta regulado por la UNAC, la LACAP y su respectivo 
Reglamento. 

Como consecuencia de no dar cumplimiento a todas las funciones y/o atribuciones 
Lal como lo establece la normativa y no llevar expediente del seguimiento de la 
ejecución del contrato, de tal manera que este conformado por el conjunto de 
documentos necesarios que sustenten las acciones realfzadas, se potencia la falta 
de acciones y declslones oportunas ante un incumplimiento de parte del contratista, 

Comentarios de la Adminlstración 

Los comentarios a la comunicación preliminar fueron los siguientes 

El Administrador de Contrato mediante Oficio No, 0150, código B2Rb-836, de fecha 
18 de marzo de 2022, en parte respondió: 

a) No conformo expedientes separados del seguimiento de la ejecución de 
los contratos, la documentación se encuentra sin foliación y desordenada 
en cuanto a la secuencia y cronología de tos hechos o eventos 
informados: 

De acuerdo al expediente para llevar la secuencia del ano 2018; no se realizó por 
separado la prórroga, que comprendia de los meses de enero a marzo contrato No. 
MJSP-DGCl-001/2017 y el contrato del año en curso de abril a diciembre No. 
MJSPDGCl-001/2018; sin embargo, se archiva en orden de enero a diciembre. Asl 
mismo conforme a los Art. 82 Bis Admínistradores de Contratos de la LACAP, No 
exige llevar el debido foliado de los expedientes. 

De la secuencia y cronología de los hechos o eventos Informados. se lleva el 
expediente con viñetas (contrato, resolución de prórroga, garantías de fiel 
cumplimiento, modificativa, hoja de seguimiento de contrato, visto bueno 
acta/factura, menús, dietas terapéuticas, monítoreo y otros) 
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b) No gestiono ante la OACI la s olicitud de prórroga al contrato No. MJSP
DGCI001/2017. Tal como lo establece la normativa legal vigente, s ino a 
través del solicitante al Direc tor Ejecutivo: 

En relación a la solicitud de Prórroga de Contrato: el trámite interno que se lleva en 
el Ministerio de Justicia y Seguridad Publica: se desarrolla de la siguiente manera; 
el Administrador de Contrato requiere por medio de oficio la prorroga al solicitante 
(Directora General) y posterior se elabora el oficio dirigido al Director Ejecutlvo para 
que el autorice y de su Visto Bueno: para que OACI inicie el proceso 
correspondiente. 

c) No remitió los expedientes de seguimientos de la ejecución de los contratos 
en el plazo de tres días hábiles a la OACI: 

De acuerdo al Art. 82 Bis de LACAP, literal b) Elaborar oportunamente los informes 
de avance de la ejecución de los contratos e Informar de ello a la UACI como unidad 
responsable de efectuar los pagos o en su defecto reportar los Incumplimientos: en 
donde aclara que el resguardo de cada expediente le corresponde a cada uno de 
los actores responsables. sin embargo, después de recibida la documentación por 
parte del suministrarte, se remite a la OACI, factura y acta; así mismo hoja de 
seguimiento de contrato para el resguardo correspondiente. 

d) No se encontró el control de hoja de solicitud de cantidad diaria de 
refrigerios y/o plato de comida a servir correspondiente a los meses de 
mayo a diciembre 2018: 

El expediente se encuentra en archivos separados de los meses 1) de enero - abril; 
2) mayo - agosto y 3) septiembre - diciembre del 2018; en anexo 1 detalla en 
resumen los meses de mayo a diciembre 2018 

e) En relación a las actas de recepción determinamos lo siguiente: 

1. Actas no fueron remitidas por el administrador de contrato si no por el 
solicitante. 

Por ser un tramite interno se remite oficio con acta y factura original por parte de 
Administrador de Contrato a Directora General de Centros Intermedios. para ser 
revisado y posteriormente enviarlo a OACI; asl mismo en ausencia de la Jefatura 
(Directora General) autoriza realizarlo al Adm1nistradorde Contrato, para cumplir con 
el trámíte correspond1ente, anexo 2; 

2. Se remitieron a la OACI después del plazo de 3 días hábiles establecido, en 
los siguientes procesos: 

Por ser un periodo en que la empresa presenta facturas del mes vencido. se realíza 
la firma del acta con la (echa que se recibe la documentación correspondiente: 

97 

itléJonos PBX ¡soJ¡ 2~92 tluOO. Ccl<l,!JQ l'o:llat 01-101 
hlll> 1/WwW (•IWll~ -u .. nla,, gob 11\¡. ' , ... No11~ V l 3$ e Ple Sa11 Salvador El Salvador. e.A 



f) Las actas originales no fueron enviadas a la Unidad Financiera 
Institucional para los tramites de pago: 

En relación a las actas y facturas origlnales se enviaban a la OACI para su Visto 
Bueno, donde se realizaba la gestión correspondien1e de entrega de acta y factura 
original a la Dirección Flnanciera lnstituclonal. con el objetivo de autorizar a la 
empresa a realizar el tramile de quedan 

g) los informes de Avance de Ejecución de Contratos no están elaborados 
de conformidad al formato UNAC Anexo B35; ya que se observó lo 
slgulente: a) No posee fecha de elaboración: por error involuntario se omitió la 
fecha de elaboración de dicha hoja de seguimiento de contrato; b) No fue 
completada la información solicitada en los campos de las garantías: dichas 
garantias se reciben al final del contrato por ende por error no fueron 
actualizadas en la hoja de seguimiento de contrato. e) No se completó el campo 
detalle de la ejecución, tampoco se documentó la verificación de suministro 
diario de alímentos para la población interna de 18 a 32 años como se exigió en 
el contrato. En archivo de enero a abril, mayo a agosto y septiembre a diciembre; 
se archiva solicitud de alimento diario para la población interna de 18 a 32 años, 
anexo 3 

h) No documento la evaluación del contratista de conformldad al formato 
UNAC Anexo B42: sobre el particular se realizó una encuesta de satisfacción 
a la empresa por parte del administrador del contrato, anexo 4. 

Conclusión: Después de la verificación efectuada internamente de tos documentos 
se acatarán las condiciones realizadas por la Corte de Cuenta de la Republlca, a fin 
de adecuar las actuaciones a las presentes observaciones. 

Los comentarios posteriores al Borrador de Informe son los siguientes: 

Por medio de oficio N0.0677 código B2Rb-836 de fecha 20 de mayo de 2022, el 
Administrador de Contrato comenta lo slguienle para cada uno de los literales: 

a) Para llevar un mejor control de la ejecución de los contratos la documentación 
estaba archivada en orden cronológico con la documentación justificativa de 
la prórroga del contrato 2017 y del nuevo contrato 2018; si bien es cierto 
existía documentación adicíonal, ésta a nuestro limitado criterio, estaba 
relacionada en la ejecución de los contratos; no obstante. la documentación 
necesaria y Justificativa de los hechos relacionada a la prorroga y el nuevo 
contrato, se encuentra en los expedientes 

b) De acuerdo con las instrucciones internas giradas por la OACI en 
memorándum correspondientemente a los directores; los requenmíentos de 
prorroga de contrato debian dirigirse al señor Directivo Ejecutivo y 
acompañados con los informes de los administradores de contra lo; por lo que 
nuestra gestión se realiza en concordancia con las instrucciones recibidas 
Anexo 1 

e) En el expediente de seguimiento a la ejecución de los contratos, estuvieron 
en la documentacíón proporcionada a la Corte de Cuentas: no obstante, a mi 
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criterio por ser un tramite administrativo Interno que se desarrolló en un plazo 
establecido; de los cuales existe la documentación de respaldo y haberse 
elaborado oportunamente. Anexo 2-

d) En la respuesla otorgada en la primera comunicación, se anexo al 
documento las coplas del pedido de cada mes como respaldo de la solicitud 
y cantidad diario de plato de comida comprendidos de los meses de mayo a 
diciembre del 2018; no obstante en anexo remito la documentación de 
solicitud de alimento diario para la población interna, del plazo requerido 
Anexo 3. 

e) En relación a las actas de recepción determinamos lo siguiente: 
1. Actas no fueron rem1t1das por el administrador de contrato si no por el 

solicitante. Por instrucciones internas las actas elaboradas oportunamente 
eran remitidas a la Directora General de Centros Intermedios, con el 
propósito de supervisar y validar los pagos; no obstante, exislfa un 
seguimiento que este fuera remitido a la OACI, Anexo 4. 

2.. Se remitieron a la OACI después del plazo de 3 días háblles establecido, 
en los siguientes procesos: La elaboración de las actas es contra la 
presentación y revisión, de las facturas y la allmentaclón servida en 
periodos vencidos (atrasados); por lo que la elaboración de las actas y la 
presentación a la OACI se elabora en esa fecha. 

f) Las actas orlginales no fueron enviadas a la Unidad Financiera Institucional 
para los tramites de pago: Por tramite interno administrativo, y por 
instrucciones recibidas; la acta y factura originales, eran remitidas a la OACI, 
unidad facultada para realizar el trámite de quedan del proveedor. 

g) Los informes de Avance de Ejecución de Contratos no están elaborados de 
conformidad al formato UNAC Anexo 835; ya que se observó lo siguiente: 

a) No posee fecha de elaboración: los avances de ejecución del contrato son 
elaborados en el sistema y por error en la impresión el campo de la fecha 
no aparece; involuntarfo no se identificó que la impresión no lo 
consideraba. No obstante, estos fueron elaborados oportunamente Anexo 
2. 

b) No fue completada la información solicitada en los campos de las 
garantías: dichas garantías se reciben al final del contrato por ende por 
error no fueron actualizadas en la hoja de seguimiento del contrato. 

c) No se completó el campo detalle de la ejecución, tampoco se documentó 
la verificación de suministro diario de alimentación para la población 
in tema de 18 a 32 años cerno se exigió en el conlrato. La documenlación 
de la verificación del suministro diario, esta documentada en los Informes: 
en la solicitud de alimento diario para la población interna; Anexo3 

h) No se documentó la evaluación del contratista de conformtdad al formato 
UNAC Anexo 842 sobre el particular se realizó una encuesta de satisfacción 
a la empresa por parte del administrador del contrato, la cual considera los 
campos solicitados en el formato de la UNAC. Anexo 5 

Es Importante resaltar que los procedimientos eJecutados como administrador 
de contrato, han sido adquiridos sobre la marcha del desempeño de las 
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funciones, con interpretaciones personales de la ley; obstante, no somos 
instruidos por parte de la institución en capacitaciones e inducciones previas a la 
asignación de las funciones, que nos permitan desarrollar procedimientos más 
apegados a la normativa legal. 

Derivado de lo anterior, esta revisión es fundamental para poner en práctica las 
observaciones planteadas y mejorar los registros y documentación de respaldo 
de cada proceso. 

Comentarios de los Auditores 

Después de realizar el anális1s a los comentarios presentados por el administrador 
de contratos de la DGCI, al Borrador de Informe como los proporcionados en la 
comunicación preliminar, podemos referimos en cada uno de los literales señalados, 
asi: 

Sobre el literal a) , La prinelpal función del administrador de contrato es dar 
seguimiento a la ejecución de estos, Por lo que debieron llevar expedientes 
separados ya que son contratos y plazos de ejecución diferentes; 2. Al realizar el 
examen al expediente comprobamos que la documentación estaba desordenada en 
cuanto a la secuencia lógica de los procedimientos, pese a estar con viñetas de 
separación como lo menciona en sus comentarios. Por otra parte, encontramos 
documentación que no tiene ninguna relación con el proceso de forma puntual y 
como ejemplo se menciona un requerimiento de parte de la Corte de Cuentas 
solicitando Información del área de centros intermedios; De igual forma se encontró 
anexa documentación administrativa que no tiene relación con el proceso de 
seguimiento del contrato. Además, es importante mencionar que las funciones del 
admínístrador no solo se circunscriben al Art, 82 BIS de la LACAP sino también a 
otras disposiciones que lo complementan. Se mantiene el literal ya que los 
argumentos no desvanecen la observación. 

Sobre el litera l b), La Ley LACAP, Reglamento y el Manual de Procedimientos para 
el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la 
Administración Pública, establecen las funcíones y atribuciones del funcionario o 
servidor responsable de un procedimiento en el marco de un proceso de 
adquisiciones y contrataciones lnstitucíonales. por consiguiente, los procedimientos 
administrativos internos del MJSP, deben ajustarse a las disposiciones legales 
dictaminadas, Se mantiene lo observado en este literal ya que los argumentos no 
desvanecen la observación y la documentación presentada en anexo 1 no 
corresponde a lo señalado. 

Sobre el literal c), Las explicaciones emitidas por el administrador de contrato no 
tienen relación con fa observación notificada, la cual se refiere al expediente de 
seguimiento de ejecución de los contratos. Se mantiene la observación en este 
literal ya que los argumentos adicionales no desvanecen la observación y la 
documentación presentada en anexo 2, no corresponde a lo señalado 
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Sobre el literal d), Al solicitar el expediente completo no se nos proporcionó la 
documentación, que señala en sus comentaños como expedientes separados: 
podemos afirmar que en retac1ón a la documentación remitida en anexo 1, esta se 
encuentra incompleta ya que soto se anexaron los resúmenes y no la solicitud de 
cant1dad diaria de refrigerios y platos de comida correspondientes a tos meses de 
mayo a diciembre 2018, la cual hace referencia a un detalle diaño de los desayunos. 
almuerzos, cenas y donde deben clasificarse en alimentos alta en fibra. hipogeusla, 
renal, y ordinaria, refrigerio, población, cantidad en unidad/onzas, fecha y número 
de pedido. Sobre la documentación presentada en anexo 3, aún se encuentra 
Incompleta debido a que no se anexa a los controles proporcionados el registro de 
control diario y por todo el mes de entrega de alimentos servidos debidamente 
firmados y sellados por el representante de la empresa, Vo Bode la nutricionista, y 
del responsable de centros Intermedios. Por tanto, se mantiene lo observado en 
literal ya que los argumentos no desvanecen la observación. 

Sobre tos literales e) y f), Podemos argumentar que, en relación a los comentarios 
emitidos referente a tas actas de recepción. las explicaciones vertidas no se 
consideran en su descargo, debido a que no están en armonía con el marco legal y 
técnico aplícable, mismos a los cuales deben ceñirse los procedimientos Internos 
del MJSP. Por tanto, se mantiene lo observado en ambos literales ya que los 
argumentos no desvanecen la observación 

Sobre el literal g), argumentamos que como administrador de contrato debía darle 
cumplimiento a lo que el formato UNAC Anexo 835 establece, por ser una de las 
funciones inherentes a su nombramiento; e importante era completar la verificación 
del suministro diario de alimentos para la población interna y completar todos los 
campos tal cual lo establecen los formatos. Además, no tuvimos evidencia respecto 
al Anexo 3, que la población Interna fuera de 18 a 32 años de edad. Por tanto, se 
mantiene lo observado en literal ya que los argumentos no desvanecen la 
observación. 

Sobre el literal h), Al examinar el expediente no se encontró ninguna evidencia 
documental sobre la evaluación del contratista, la Información presentada en anexo 
5, es una encuesta que la empresa realizó y está no llene relación con nuestro 
señalamfento, la evaluación que el administrador de contrato debe realizar de forma 
pem,anente al contratista es de conformidad a los requisitos exigidos en el formato 
UNAC Anexo B42, mismo que deberla estar en smcronla con los criterios 
establecidos en las bases de licitación. 

Por tanto. podemos concluir que las explicaciones presentadas por el administrador 
de contrato, no desvirtúan las observaciones señaladas en la presente observación 
en cada uno de sus literales. 
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5. ANALISIS DE INFORMES DE AUDITORIA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS 
DE AUDITORIA. 

Se analizaron los Informes emitidos por la Unidad de Auditoria Interna del Ministerio 
de Justicia y Seguridad Pública, correspondiente a la Secretaria del Estado, los 
cuales no tenían observaciones: en consecuencia, no fueron retornados en el 
proceso, 

El Informe de Auditoría Fiscal a los fondos FAES del Ministerio de Justicia y 
Seguridad Pública por el periodo 2018, emitido por la Firma Murcia & Murcia, S. A. 
de C.V. & M Auditores y Consultores, no contiene observaciones, que fuer-an sujetos 
de análisis. 

6- SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES. 

El Informe de Auditoria Financiera realizada a la Secretaria del Estado del Ministerio 
de Just1cia y Seguridad Pública. por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2017, no contiene recomendaciones de auditoria, a las que se tuvieran que dar 
seguimlento. 

7- RECOMENDACIONES DE AUDITORIA 

Recomendamos al Ministro de Justicia y Seguridad Pública comisione al Director 
Financiero Institucional, Director Ministerial de Planificación y damas personal que 
considere pertinente para que elaboren un proyecto de norma!Jva Interna en la que 
se norma entre otros aspectos lo slguiente: 
a) Emision de constancia de salarios con el Visto Bueno de la Dirección de 

Recursos Humanos. 
b) Que previo a la firma de orden de descuento los pagadores se aseguren 

de tener a la vista y archivar copias de los documentos emitidos por la 
entidad financiera y que justifiquen el tipo de prestamo a contraer, en el 
caso de los empleados del MJSP y sus dependencias. 

c) Que en cada pago realizado a las entidades financieras por los 
descuentos efectuados se exija un comprobante que desglose las 
aplicaciones efectuadas a capital , lnteres y otros. 

Dicho proyecto deberá presentarse ante la instancia pertinente para su debida 
aprobación considerando para tal efecto una modificación a la normativa existente 
o la emisión de un nuevo documento según sea lo mas conveniente para los 
intereses instltucionales 

8- Anexos. 
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Cantidad de 1 Periodo 
Uauidaciones 

8 Del 1 al 30 de Junio de 2018, Del 1 al 31 da octubre 2018, del 1 al30 
de noviembre 2018, del 1 al 31 de dlclernbre 2018, ~acas N-3511,N-
13700,N-15618,N-9631,N•9974,P-821124,P-821125.N• 10118,P· 
822161 N-15618 P-821124 N-8391 

3 Del 1 al 31 de enero 2018, del 1 al 28 de febrero 2018, del 1 al 30 
de abril 2018, del 1 al 31 de mayo 2018, del 1 al 30 ~e Jumo 2018. 
del 1 al 31 2018, del 1al 31 agosto 2018, del 1 al 31 de octubre de 
2018. del 1 111 30 de noviembre 2018 de las placas P.(l00690•P· 

2 501911. 

21 

2 Del 1 al 28 de febrero 2018. del 1 al 31 da Julio dol 1 al 31 de agosto 
2018, del 1 al 31 ele octubre 2018. del 1 al 30 de novlembro de 2018 
Vehiculos Placas: P84262,N-5128, N-15517 ,N-2923,N,2949,P-
22463,N-16973,N-13175,N-17049 ,P• 103496, P· 727 485,N-16718,N• 

18 8838,N-8839,N-15575 

5 Del 1 al 31 de enero de 2018, del 1 al 30 de abrll 2018, del 1 al 30 
de junio 2018. del 1 al 30 de sep!Jembre 2018. del 1 al 31 de 
diciembre 2018 

46 Del 1 al 30 de Junio 2018, del 1 al 31 de julio/2018, del I el 31 de 
octllbrede 2018. placasN-11395,N-4960,N-2721,N-2441 ,N-8068,N-
2869.N.a074.N-8069,N-18159,N-2247,N-8075.N-8070.N-2575,N-
4522,N-5362 .N-16167 .t-1-2504 ,N5345,N8072,l'l-11382 .P· 
603677 .P326207 .N-394 7,N8071,N-407 4 .N-11375,P326207 

172 Del 1 al 31 de enero de 2018, del 1 al31 de marzo de 2018, del 1 al 
31 de mayo 2018. del 1 al 30 de junlo/2018, del 1 al 31 de.agosto 
2018. del 1 al 31 de octubre de 2018. del 1 al 30 de noviembre de 

55 2018.placas,N-3513,N-3615, N-3616, N-3040. N-3561. N-5126.N-
8799,N-8840,N-9861, N-9862.N-9863,N-9865.N-9866,N-9868,N-

2 9871,N-9872,N-15121,N-1514 I,N-17574,N-1757G,N•1758I .P• 
800242 ,P.a00243,M-34 7i;J,M-34727,M-48917 ,M-48920,M-105533, 
M-224284, M-224285,M-224314, M-224677, N-8694,N-20766, N· 
8383 M-224307.M-224308 M-224309 M-132890. 
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Anexo 8.1 

Dependencia Responsable de 
firmar 

Dirección General de Falta fim,a del Encargado 
Centros lnlemiedios de la Unidad de 

Combusllble de la 
Secretana de Estado 

Olrecclón E¡eculiva No lleva º""ª del 
Encargado do la Unidad 
de Cornbllsb~o de la 
Secretaria de E.slado __ 
Falla la firma de Visto 
Bueno 
Falla firma del Encargado 
Auxiliar 

Transporte No lleva firma del 
Encargado de t¡, Umdad 
de Combustible de la 
Secretarla de Eslado 
Falla firma del Encargado 
Aul<itlar de Transoortes 

Mantenimiento Falta firma de la 
Encerg1!da Aux,lrar 

lnspeclorla General do Falla firme de la 
Seguridad Publica Encargada AUldllár de la 

Unidad de Combustible 

Dirección General de Falla firma de le 
Prevención Social de Encargada AUXIiiar de ta 
la V1olencla y Cultura Unidad de Combustible 
de Paz (PRE-PAZ) se Falta la fim,a de Vlstt, 
Incluyen los Bueno 
Departamenlos Falla flnna del Encargado 

Au•lflar 

1olél0l'l(IS PBX (503) 2592-8000. Cocl¡go Postal 01-107 
liI1(• //WWW' "~•><l<'GIIP~I~• Q~b.OV, 1a Av "'º"" y , :in e PI« Sao Salv~d<ir El SAlv~,Jn¡ r.,., 


